
U N 1 V E H S 1 O A O .': A N A H U A C 
ESCUELA DE INGENIERIA 

-~/ 
Con Estudios Incorporados a la / · 

Universidad Nacional Autónoma de Mé:dco ·2-<:J . 
VINCE IN BONO MALUM 

APLICACION DE LA INGENIERIA INDUSTRIAL EN LA 

REUBICACION DE UNA PLANTA PETROQUIMICA 

TESIS PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO OE; 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA 
(AREA INDUSTRIAL) 

PRESENTA: 

SERGIO COHEN GORODOVSKY 

MEXICO, D. F., 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1919 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



CONTENIDO 

pág. 

l. INTRODUCCION 

- Antecedentes 

- Objetivos 

- Alcances 

I. DESCRIPCION DEL PROCESO 5 

l. l. Planta de Acido Acético 5 

1.1.1. Introducción 5 

1.1.2. Secci6h de Alimentación 5 

l.1.3. Secci6n de Reacción 7 

1.1.4. Sección de Destilaci6n 8 

l. 2. Planta de Anh!drido Acético 11 

1.2.1. Introducción 11 

l. 2. 2 .. Secci6n de Alimentación 11 

l. 2. 3. Sección de Reacci6n 12 

1.2 .4. Sección de Destilación 15 

l. 3. Planta de Acetato de Etilo 18 

1.3.1. Introducci6n 18 

l. 3. 2. Sección de Alimentaci6n 19 

l. 3. 3. Sección de Reacción 19 

1.3.4. Sección de Destilación 21 

l. 4. Planta de E ter EtUico 23 

1.4.1. Introducci6n 23 

1.4.2. Sección de Alimentación 23 

1.4.3. Sección de Reacci6n 24 

l. 4 .4. Sección de Purificación 26 



pág. 

II. DESCRIPCION DE LA SITUACION ACTUAL DE LA PLANTA 31 

2.1. Producción 31 

2.2. Abastecimiento 32 

2.3. Tecnología 32 

2.4. Descentralización del Area Metropolitana 33 

2.5. Situación Comercial 35 

2.6. Recursos Humanos 37 

2.7. Finanzas 37 

2.8. Procedimientos de Control de Calidad 38 

III.FACTORES CONDICIONANTES DEL TAMAÑO DE LA PLANTA 41 

3.1. Condicionantes del Mercado 

3.1.1. Análisis de la demanda 

3.1.2. Análisis histórico de la demanda 

3.1.3. Estimación de la demanda actual 

3.1.4. Tendencia de la demanda 

3.1.5. Análisis de los factores que condi-

41 

43 

43 

47 

47 

cionan la demanda de los productos 57 

3.1.6. Principales consumidores de los pr~ 

duetos 

3.1.7. Análisis de la oferta 

3.1.8. Análisis histórico de la oferta 

3.1.9. Estimación de la oferta actual 

3.1.10. Tendencia de la oferta 

3.1.11. Factores que influyen en el compor

tamiento de la oferta 

3.1.12. Mercado potencial del proyecto 

3.1.13. Conclusiones elaboradas con base en 

las estadísticas recopiladas y sus

proyecciones 

3.1.14. Proyecciones del mercado 

3.2. Condicionantes Te.enológicos 

57 

59 

'60 

63 

64 

73 

74 

78 

78 

80 



3.3. Condicionantes Financieros 

3.4. Justificaci6n del tamaño de la planta 

3.4.1. Con base en la oferta-demanda 

de los productos 

3.4.2. Con base en lo anterior la c~ 

pacidad f inanciera-administr~ 

ti va 

IV. INSTALACIONES 

4.1. Localizaci6n de la planta 

4.1.1. Condicionantes de la localiza 

ci6n 

4.2. Macrolocalizaci6n 

4.3. Microlocalizaci6n 

4,4. Justificaci6n de la Localizaci6n 

V. DISTRIBUCION DE PLANTA Y EQUIPOS 

5.1. Distribuci6n de Planta y Lay-out 

piig. 

81 

82 

82 

83 

84 

84 

85 

95 

106 

108 

108 

5.1.1. Objetivos 108 

5.1.2. Aniilisis 109 

5.1.3. Flujo de materiales 110 

5,1,4. Tipo de distribucí6n 115 

5.1.5. Carta de relaci6n de actividades 115 

5.1.6. Diagrama de relaci6n de activida-

des 

5.1.7. Determinaci6n del requerimiento -

de espacio 

5.1.B. Diseño del Lay-Out 

VI. ESTUDIO FINANCIERO 

6 .l. Costos 

117 

119 

123 

125 

125 



6.1.l. Costo de adquisición de las mate

rias primas 

6.1. 2. 

6.1. 3. 

6.1. 4. 

6.1. s. 

6.2. Análisis 

Gastos de fabricación 

Gastos de operación 

costo total de la producción 

Cálculo del punto de equilibrio 

pag. 

125 

125 

126 

127 

128 

129 

6.2.1. Desglose de inversión del proyecto 129 

6.2.2. Presupuesto de ingresos del proye~ 

to 

6.2.3. Presupuesto de egresos del proyec

to 

6. 2. 4. 

6.2.5. 

6.2.6. 

6.2.7. 

Estado de resultados preforma del

proyecto 

Balances preforma para el proyecto 

Capital de trabajo 

Razones financieras 

6.3. Evaluación Global del Proyecto 

6.3.1. Cálculo del Valor Presente Neto 

6.4. Requerimientos de Mano de Obra y Organigra

ma de la empresa 

VII.CONCLUSIONES 

ANEXOS 

INDICES 

- INDICE DE TABLAS 

- INDICE DE FIGURAS 

BIBLIOGRAFIA 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

137 

138 

140 

143 

164 

164 

165 

166 



INTRODUCCIÓN 

Antecedentes 

La Industria Petroquímica comprende la elaboración de -

todos los productos químicos que derivan de los hidrocarbu-

ros del petróleo y del gas natural. 

El desarrollo de la Industria Petroquímica está íntima

mente ligado al de la Economía en general, ya que es de las

actividades productivas que tienen mayor interrelación con -

las demás ramas de la actividad econ6mica, debido a la gran

variedad de productos que genera. 

La Industria Petro'química Nacional, tanto en su sector

básico como en el secundario, finc6 su desarrollo en los - -

años sesentas y la primera parte de los setentas en la subs

titución de importaciones y en la satisfacci6n de la crecie.!! 

te demanda del mercado interno. Puede afirmarse categ6rica

mente que en los Oltimos años la Petroquímica ha sido la ra

ma más dinámica del sector industrial. 

Para el desarrollo de la Industria Petroquímica Mexica

na se ha contado con cinco elementos básicos, a saber: al -

disponibilidad de materia prima; b) un mercado interno en -

continua expansi6n, dada la etapa de industrialización y de

sarrollo; c) recursos financieros suficientes, provenientes 

en el caso del sector básico, de la Industria Petrolera; d) 

recursos humanos con gran experiencia en actividades de la -

industria de proceso en general, que absorbió con gran cele

ridad los conocimientos para dominar las tecnologías de la -

Industria Petroquímica, de tal suerte que se han logrado ni

veles de eficiencia comparables a los de cualquier país alt_e 

mente industrializado; e) una legislaci6n que ha permitido, 

desde los primeros años del desarrollo de esta industria, fi 
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jar las bases para un crecimiento arm6nico entre sus secta-

res. 

La Industria Petroquímica se divide en dos sectores: 

sector básico y sector secundario. El sector básico, cuyo 

desarrollo corresponde a Petr6leos Mexicanos, comprende 

aquellos productos que sean susceptibles de servir como mat~ 

rias primas industriales básicas, que sean resultado de los

procesos petroquimicos fundados en la primera transformaci6n 

química importante, o en el primer proceso físico importante 

que se efectúe a partir de productos o subproductos de ref i

naci6n, de hidrocarburos naturales del petr6leo. 

El sector secundario comprende aquellos productos que -

sean resultado de los procesos subsecuentes a los señalados

en el párrafo anterior, en cuya elaboraci6n puede operar in

distintamente y en forma no exclusiva la Naci6n, los partic~ 

lares o las sociedades de particulares que tengan mayoría de 

capital mexicano, ya sean solos o asociados con la Naci6n. 

Los sectores se dividen en dos grandes grupos: produc-

tos de uso final y productos intermedios. Los primeros son

aquellos que ya no sufren transformaci6n química y que se -

consumen por otras ramas o sectores de la actividad indus- -

trial. Los productos intermedios son los que sirven corno m~ 

teria prima para elaborar los de uso final u otros productos 

intermedios; se obtienen a partir de productos del sector bá 

sico o de productos intermedios del sector secundario. 

El proyecto trata a una empresa del sector secundario -

la cual elabora productos Petroquimicos Intermedios, y estos 

productos son los siguientes: 

Acido Ac€tico 

Anhídrido Ac€tico 



Acetato de Etilo 

Eter Et1lico 
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En noviembre de 1986 la Secretar1a de Desarrollo Urbano 

y Ecolog1a (SEDUE) intervino en las instalaciones de la em-

presa, y se hizo un convenio por el cual habr1a que relocali 

zar las plantas correspondientes, en un plazo de dieciocho -

meses a partir de esa fecha. 

En este estudio se pretende analizar la reubicaci6n de

las plantas aplicando m~todos de Ingenier1a y además demos-

trar que el pa~s tiene el potencial para llegar a un desarro 

llo completo en lo que se refiere a la Industria. 

Objetivos 

Los objetivos de este estudio son: 

Satisfacer la exigencia de reubicaci6n por capacidad y
control de contaminaci6n. 

Modernizar la estructura t~cnica operativa de las plan

tas. 

Incrementar la capacidad de producci6n y niveles de ca

lidad. 

Elevar la eficiencia y productividad de las operaciones. 

Abatir los costos de producci6n y mejorar en competiti
vidad, 

Aprovechar y desarrollar economías de escala. 

Producir para atender el mercado interno y externo. 
Generar empleos. 

Alcances 

La situaci6n actual por la que el pa1s está pasando, es 

necesaria una evolución de la industria nacional a todos los 

niveles a fin de lograr producir materiales y productos de -
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excelente calidad logrando con esto competitividad en los -

mercados internacionales y el desarrollo de mejores produc-

tos a nivel nacional. 

El Plan Nacional de Desarrollo considera a la industria 

química, como una rama prioritaria y estrat~gica para el de

sarrollo del país. Es por ello y por el plan de descentrall 

zaciGn del área metropolitana que el gobierno federal lucha

por darle un cambio a este importante sector de la industria. 

Este estudio pretende tambi~n demostrar lo posible que

es reubicar a una planta industrial si sus necesidades así -

lo demandan. 

Es un trabajo muy fuerte para cualquier empresa, sin e~ 

bargo, es necesario realizarlo para fomentar un buen desarro 

llo de la planta productiva nacional. 
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l. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

1.1. Planta de Acido Acético 

1.1.1. Introducci6n 

La unidad de ácido acético está diseñada para procesar-

40 ~oneladas por día (capacidad nominal) de acetaldehido pr~ 

veniente de seis tanques de almacenamiento, B-2, B-3, B-4, -

B-5, B-6 y B-7 (plano 1.2) cuyas capacidades nominales son:-

35000, 30000, 30000, 62000, 62000, 62000 litros respectiva-

mente. 

El objetivo de la planta es oxidar el acetaldehido para 

obtener el ácido acético el cual se pasa posteriormente a -

una columna de destilaci6n en donde se obtiene ácido acético 

glacial. 

Para este prop6sito, se divide la planta en las siguie~ 

tes secciones: 

Secciones de alimentaci6n 

Secci6n de reacci6n 

Secci6n de destilaci6n 

1.1.2. Secci6n de alimentaci6n 

Acetaldehido 

En esta secci6n se tiene el almacenaje de acetaldehido

y la obtenci6n de aire comprimido, los tanques de acetaldehl 

do cuentan con válvulas de seguridad las cuales se encuen- -

tran calibradas a 4.0 Kg/cm2 y se encuentran presurizados a-

2.0 Kg/cm2 con atm6sfera de nitr6geno, además, se tiene un -

control automático para accionar un sistema de rociadores a-
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base de agua, el control automático es operado por medio de 

temperatura (45°C). El nivel de llenado tiene un sistema -

óptico-magn€tico, un operador da la señal para parar la bo~ 

ba de llenado. Cada tanque tiene un indicador de presi6n.

Los tanques están instalados al aire libre, las válvulas de 

seguridad relevan el ambiente, la instalaci6n el€ctrica es

a prueba de explosión. Existe un dique de contención alre

dedor del área de tanques para casos de derrame, el flu!do

que llegara a derramarse va a dar al sistema de drenaje ge

neral. 

Aire comprimido 

El aire comprimido se obtiene de una compresora axial

(plano 1.2) y almacenado en un tanque vertical de 5380 li-

tros, el cual tiene un man6metro y una válvula de seguridad 

calibrada a 4.5 Kg/cm2 , para casos de sobrepresi6n. 

El compresor tiene un tanque separador de aceite conec 

tado al filtro de aceite en el que se encuentra instalada -

una válvula de seguridad calibrada a 8.8 Kg/cm2 , se cuenta

con un postenfriador a base de agua y un separador de hume

dad, de aqu! el aire se dirige a un tanque de almacenamien

to el cual tiene un indicador de temperatura, un indicador

de presión y una válvula de seguridad calibrada a 4.5 Kg/ -

cm2 El compresor trabaja a 5 Kg/cm2 y tiene un indicador

de temperatura. El compresor tiene un control automático -

de presión que desv!a el exceso de presión sin que se gene

re mayor presión en los reactores. 

Catalizador 

El catalizador empleado en la reacci6n de oxidaci6n es 

el acetato de manganeso el cual se adiciona en el reactor -

R-1 (plano 1.2). 
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1.1.3. Sistema de reacción 

Se cuenta con tres reactores que operan en serie, R-1,

R-2 y R-3, (plano 1.2), cada reactor cuenta con un registra

dor de temperatura, la cual si aumenta se procede a aumentar 

la carga de acetaldehido en forma manual, tiene además un -

sistema de enfriamiento por agua. 

En caso de falla de corriente eléctrica se tiene un si

fón que hace las veces de un sello neumático, que impide que 

regrese el flujo de la mezcla hacia el sistema de compresión 

de aire. 

En el reactor R-1 se realiza la oxidación del acetal- -

dehido en presencia de aire y el catalizador; la reacción es 

exotérmica, la energfa liberada se controla mediante un sis

tema de enfriamiento para mantener la temperatura a 53ºC. 

En la cabeza de expansión de los reactores se separan -

los l!quidos de los gases, los lfquidos se recirculan a la -

base del reactor para completar su reacción, los gases po- -

bres en oxigeno se pasan a la base del reactor R-2 en donde

se mantiene una temperatura de 43ºC para que el oxigeno que

no ha reaccionado continúe la oxidación. Esta oxidación ge

nera otra reacción exotérmica que se controla como en el 

reactor R-1. 

El ciclo se repite y los gases que emanen del reactor -

R-2 se conducen al reactor R-3 en donde se termina la reac-

ción, en la cámara de expansi6n se separa el liquido y los -

gases. El liquido se envfa a la base del mismo reactor R-3. 

Los gases de reacción se pasan a una cámara de expan- -

sión en donde se separan el ácido crudo que se envfa al alm~ 

cenaje al tanque B-5 (plano 1.2), los gases se pasan a un en 

friador W-1 (plano 1.2) y posteriormente a la columna de la-
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vado que tiene dos secciones Sl y S2 (plano 1.2), los gases

circulan a contracorrientes con el ficido crudo que se alime~ 

tan en la secci6n S2, posteriormente en la secci6n Sl son 1~ 

vados a contracorriente con agua para finalmente salir a la

a tm6sf era. La columna lavadora tiene un controlador de ni-

vel. 

1.1.4. Sistema de destilaci6n 

El sistema de destilaci6n tiene una columna K-2 (plano-

1. 2) que trabaja a presión atmosférica, el fondo tiene un 

serpentín con vapor, tiene un indicador de temperatura en el 

fondo, un indicador de nivel y un manómetro. El ácido acéti 

co crudo se evapora en la olla de la columna, los vapores p~ 

san al fondo de la columna K-2 en donde a contracorriente -

con ácido acético destilado y enfriado en W-2 (plano 1.2), -

se rectifican para obtener el ácido acético. 

En síntesis la reacción: 

CH3 - CHO(g) + )s o 2 (9 ) ----- CH 3 - COOH(Z) - 75.95k cal/nol 

Condiciones de operación en la etapa de reacción: 

Presión, 2.0 Kg/cm2 

Temperatura, 53ºC 

Catalizador Acetato de Manganeso 
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1.2. Planta de Anhidrido Acético 

1.2.l. Introducción 

La planta de anhídrido acético se encuentra en un área

de 90 m2 , por el norte limita con la bodega de productos ou! 

micos, tiene 11 m. de separaci6n con la barda que da a la c~ 

lle localizada al oriente. Esta planta está diseñada para -

procesar 18.0 toneladas por dia (capacidad nominal) de ácido 

acético proveniente de los tres tanques de almacenamiento -

C-1, C-3 y c-8 (ver plano 1.3), cuyas capacidades nominales

son: 5000, 920 y 5000 litros respectivamente. 

El objetivo de la planta consiste en disociar el ácido

acético para obtener anhtdrido acético el cual pasa poste- -

riormente a una columna de destilaci6n en donde se obtiene -

anhídrido acético de alta pureza (95-99%). 

La planta se divide en las siguientes secciones: 

Sección de alimentación 

Sección de reacci6n 

Secci6n de destilaci6n 

1.2.2. Sección de Alimentación 

Acido Acético 

El ácido acético que se almacena en los tanques de alm~ 

cenamiento C-1 y C-8 es bombeado por medio de la bomba P-1 -

al tanque elevado c-3 y de este último cae el ácido acético

por gravedad al evaporador Vl (plano 1.3), el operador de la 

planta regula la cantidad de ácido que ingresa al evaporador 

Vl, mediante el rotámetro FI-1, en forma manual al operar -

una válvula. 

Asimismo, el tanque elevado cuenta con una tuberia de -
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retorno que le permite mantener un nivel constante y sin pe

ligro de derrame. 

Por esta razón en caso de ocurrencia de fallas operati

vas en la planta, el operador tiene a su cargo bloquear la -

alimentación de ácido al evaporador Vl para evitar que suba 

el nivel por encima del 50% así corno el control de los servl 

cios auxiliares (vapor, agua de enfriamiento y salmuera). 

Catalizador 

El catalizador empleado en la disociación del ácido ac! 

tico es el trietil fosfato que se adiciona a la salida de v~ 

pores en el evaporador Vl de ácido acético mediante una bom

ba dosificadora. 

Amoníaco 

El amoniaco que se almacena en dos cilindros de 70 Kg -

c/u, se adiciona en la salida de los gases provenientes del

reactor R-2 (plano 1.3) a través de una válvula de regula- -

ción fina y del medidor de flujo (FI-2) , para disminuir la -

reacción entre la cetena y el agua generaua de la reacción. 

1.2.3. Sección de reacción 

Inicialmente el ácido acético es evaporado en el evapo

rador Vl a una presión de 300-600 mm Hg. La energía se surnl 

nistra mediante vapor regulado exactamente a 5 atmósferas r~ 

lativas, para ello se cuenta con una válvula neumática que -

regula la entrada de vapor (PICA 1), el ácido acético en fa

se vapor mezclado con el catalizador en fase vapor entran -

al horno R-1 (plano 1.3) en donde se precalientan los gases, 

a una temperatura de 700ºC, los vapores circulan por un ser

pentín de sicromal, el calentamiento se proporciona mediante 

resistencias eléctricas, la temperatura de los hornos se re-



gistra en el tablero de control a través de termoelementos,

además se cuenta con un regulador de voltaje el cual es ope

rado manualmente, del reactor R-1 los gases son enviados al

horno R-2 en el que ocurre la disociaci6n del ácido acético

formándose cetena y agua, el horno R-2 cuenta con un indica

dor registrador de temperatura y un regulador de voltaje que 

se opera manualmente, el operador mantiene la temperatura en 

tre 730 - 760ºC, la eficiencia de la reacci6n se controla ti 

tulando muestras de liquido controlando la acidez a la sali

da del condensador W-1 (plano 1.3) misma que el operador roa~ 

tiene en un rango de 35-40% en peso de ácido acético. A la

salida del horno R-2, se adiciona amoniaco manualmente a ra

z6n de 150 ml/hr por medio de una válvula de regulaci6n y un 

medidor de flujo, para disminuir la reacci6n de la cetena 

con el agua de desdoblamiento o con el ácido acético no des

compuesto además la adici6n de catalizador cuenta con un in·· 

dicador de presi6n que se regula manualmente a 0.5 - 1 Kg/ 
2 cm • 

Los vapores se envían al condensador W-1 en el cual su

fren un enfriamiento brusco para eliminar las partes conden

sables, el sistema de enfriamiento está compuesto de dos sec 

cienes, en la primera se alimenta agua de enfriamiento a - -

20°C, en la segunda secci6n se alimenta salmuera a una temp~ 

ratura de -16°C, a la salida del enfriamiento se encuentra -

el separador A-3 (plano 1.3) en el que se separan los liqui

das de los gases, los liquidas que salen a una temperatura -

de O - 5ºC son enviados al tanque B-6 (plano 1.3) que tiene

una capacidad para 500 litros, que está equipado con una vál 

vula de flotador LC3 y un interruptor de flotador LA2, por -

medio de la bomba PS (plano 1.3) el ácido acético es bombea

do del tangue de almacenamiento C-7 (plano 1.3) que tiene -

una capacidad de 3000 litros, trabaja a presi6n atmosférica

y cuenta con un indicador de nivel, del tanque C-7 el ácido

diluido es enviado a la planta de recuperaci6n a través de -

la bomba r-7. 
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El gas de desdoblamiento consiste de cetena, en 87% áci_ 

do acético, 13% gas residual, la cetena que viene del separ.e_ 

dar A3, es succionada por la bomba de anillo hidráulico (P9), 

con una presión reducida que oscila entre 110-180 torr y -

reacciona en la bomba a una temperatura de 44-45°C, con el 

ácido acético glacial que se alimenta desde el tanque eleva

do C-9 a través de una válvula y el rotámetro Fl3, a su vez

el tanque C-9 de 920 litros de capacidad, se ·11ena mediante

la bomba PB que bombea el ácido del tanque C-8 de 5000 li- -

tros de capacidad que trabaja a presi6n atmosférica, el tan

que C-8 cuenta con un indicador de temperatura y un indica-

dar de nivel, además, el tanque C-9 cuenta con un sistema -

que permite mantener un nivel constante sin peligro de derr~ 

me de tal forma que retorna por gravedad al tanque C-8. 

El calor de reacción se evacüa mediante un circuito de

agua de enfriamiento en el enfriador W2 (plano 1.3), para -

mantener la temperatura en GOºC en la descarga de la bomba -

P9 se regula el flujo de agua de enfriamiento, controlando -

la temperatura de la misma entre 25-30°C para el anhídrido -

crudo, una parte se recircula a la bomba P9 para ayudarle a

hacer el sello hidráulico y además sirve como medio de reac

ción, la otra parte se acumula en el tanque de anhídrido cr~ 

do (90-94%), en el tanque de almacenamiento C-12 (plano 1.3) 

de 15000 litros de capacidad, el anhídrido crudo tiene una -

concentración aproximada de 6% de ácido acético, asimismo el 

tanque C-12 cuenta con un indicador de nivel y trabaja a pr~ 

sión atmosférica. 

Los gases no condensables se descargan a la atmósfera -

en forma directa, se cuenta con un medidor de flujo para di

chos gases. 

El vacio para la sección de reacción se controla media~ 

te un barómetro que cuenta con 5 columnas de mercurio. 
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1.2.4. Sección de destilación 

El anhídrido acético crudo se bombea del tanque C-12 al 

rehervidor R-5 (plano 1.3), mediante la bomba P-11, el reheE 

vidor tiene una capacidad de 14000 litros, además cuenta con 

un indicador de presión y un indicador registrador de tempe

ratura, la presión barométrica es de 390 mm Hg. y la temper~ 

tura oscila entre 54 y 96°C, el calentamiento en el rehervi

dor lo proporciona el vapor de calentamiento que se regula -

automáticamente mediante una válvula newnática PICA 3, los -

vapores que salen por el domo pasan a través del condensador 

W-3 (plano 1.3) que opera con agua de enfriamiento y se con

trola manualmente mediante una válvula, el condensador cuen

ta con un indicador de temperatura en el que el agua de sali 

da se mantiene a 2B°C. 

La temperatura en la columna de destilación se regula -

mediante la entrada de vapor que se alimenta en el serpentín 

del rehervidor R-5 (plano 1.3) a una presión de 3-4 Kg/cm 2 ,

además dicho rehervidor cuenta con un indicador registrador

de temperatura y un indicador de presión. 

Del condensado a la salida del enfriador W-3, una parte 

se refluja mediante el rotámetro FI-5 y otra se envía a los

tanques de almacenamiento C-17 y C-14 (plano 1.3) el tanque

C-17 recibe el producto de cabeza, además cuenta con un indi 

cador de nivel, el tanque C-14 recibe el anhidrido puro, es

te tanque cuenta con indicador de nivel. 

El vacío de la columna de destilación se produce en la

bomba P-14 de anillo hidráulico, esta bomba es lubricada me

diante una corriente de agua. Los gases incondensables se -

envían a la atmósfera, los residuos del alambique se acumu-

lan en el tanque B-19 (plano 1.3). 



En sintesis la reacción: 

Condiciones de operación en la etapa donde se obtiene -

la centena. 

Presión, 400 mm Hg 

Temperatura, 760ºC 

Obtención de anhidrido ac~tico 

35.1 k cal/mol 

Condiciones de operación en la etapa de reacción 

Presión, 400 mm Hg 

Temperatura, 60ºC 
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1.3. Planta de Acetato de Etilo 

1.3.l. Introducción 

La planta de acetato de etilo se encuentra en un área -

de 102 m2 , limitada al oriente por una separación de 8 m. en 

promedio, con las torres de enfriamiento de agua, al norte,

por la secci6n de almacenamiento de acetato de etilo como -

productos intermedios, al sur por el edificio que ocupan las 

oficinas administrativas y el laboratorio, y al poniente por 

una separaci6n de 5m. en promedio, con la barda que da a la

calle y con la subestación el~ctrica. (plano 1.1) 

La planta de acetato de etilo está diseñada para proce

sar 40 toneladas por dia (capacidad nominal) de acetaldehido 

proveniente de los tanques de almacenamiento B-2, B-3, B-4,

B-5, B-6 y B-7 cuyas capacidades nominales son: 35000, 30000, 

30000, 62000, 62000 y 62000 litros respectivamente. 

El objetivo de la planta consiste en efectuar una dismu 

taci6n de Cannizaro en la cual dos mol~culas de acetaldehido 

reaccionan entre si, en teoria, una se oxida y la otra se r~ 

duce formando asi el acetato de etilo, usando como cataliza

dor etilato aluminico a una temperatura de OºC; posteriorme~ 

te, el acetato de etilo se rectifica en tres columnas de des 

tilación para obtener acetato de etilo purificado. Para es

te propósito se divide a la planta en las siguientes seccio

nes: 

Sección de alimentaci6n 

Sección de reacción 

Sección de destilaci6n 
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1.3.2. Secci6n de alimentaci6n 

Acetaldehido 

Cloro 

El cloro se almacena en dos cilindros portátiles con ca 

pacidad para 1000 Kg. c/u, el cilindro se monta sobre una 

báscula, para controlar la alimentación se verifica por dife 

rencia de peso. 

Aluminio 

Se tiene el aluminio en forma de lingotes, se tornean -

obteniendo as! las virutas. 

1.3.3. Secci6n de Reacci6n 

El acetaldehido se alimenta a la secci6n media de una 

columna mediante una bomba, el flujo se regula manualmente -

por el operador a trav~s de un rotámetro al mismo tiempo que 

se controla la temperatura de la columna, el calentamiento -

lo provee el vapor que se alimenta en la base de la columna

ª una presión de 5 Kg/cm2 . 

La columna opera a una presión relativa de 1.5 Kg/cm 2 ,

dicha columna cuenta con indicadores registradores de tempe

ratura en el domo, en la base y en la sección media de la -

misma, manteni~ndose las temperaturas en 118-120°C en el fon 

do, 54-60ºC e~ la sección media y 44-46°C en el domo. 

Los vapores de acetaldehido que salen por el domo de la 

columna se condensan en W-1 (plano 1.4), el condensado se en 

v!a a un tanque de almacenamiento que tiene una capacidad de 

2869 litros, el cual se encuentra presurizado con una atmós

fera de nitr6geno a 1.0-1.5 Kg/cm2 , cuenta con un indicador

de nivel. 



20 

El catalizador se prepara en el agitador A-3 (plano 1.4) 

en este equipo se alimenta aluminio en forma de virutas, se

adiciona una mezcla de alcohol etílico-acetato etílico, el -

etilato alumínico que se forma es activado al introducir ele 

ro, la reacci6n en esta etapa tiene una duraci6n de tres 

días. 

Los vapores generados en A-3, se condensan en W-4 y son 

regresados a A-3, los incondensables que te6ricamente es hi

dr6geno, se ventean a la atm6sfera, se cuenta también con 

una chaqueta de calentamiento por la que circula vapor. 

Un a vez que termina la generaci6n de hidr6geno que se

env ía a la atm6sfera, el etilato alumínico pasa a unos tan-

ques de maduraci6n, en forma de suspensi6n fluída, en estos

tanques se adiciona 6xido de zinc para continuar con la actl 

vaci6n durante ocho días a una temperatura de 45-50ºC que se 

regula manualmente, mediante agua de enfriamiento. 

La reacci6n se efectaa en los reactores R-1 y R-2 (pla

no 1.4), usando acetato de etilo puro como medio de reacci6n, 

en seguida se agrega acetaldehido y catalizador. Los react~ 

res cuentan con un sistema de enfriamiento a base de salmue

ra, la temperatura se mantiene a un rango de 0-3°C, el acet~ 

to de etilo producido, es enviado al tanque de almacenamien

to B-3 que tiene una capacidad para almacenar 14500 litros;

de este tanque se bombea el acetato de etilo crudo al agita

dor V-1, mediante la bomba P9 (plano 1.4), el agitador con -

capacidad de 2500 litros opera a una presi6n de 1000 mm de -

agua y a una temperatura de 67-69°C, el calentamiento neces~ 

rio para evaporar el acetato de etilo, se proporciona manual 

mente mediante vapor. 

Los vapores que salen del agitador se pasan al condens~ 

dor de agua fría W-5, el condensado se almacena en el tanque 
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B-6 (plano 1.4) que tiene una capacidad para 14000 litros. -

Los productos de alto grado de ebullición se bombean a un 

tanque de almacenamiento de donde se bombean a la caldera p~ 

ra utilizarse como combustible. 

1.3.4. Sección de destilación 

El acetato de etilo crudo, liberado de sólidos y acumu

lado en los tanques de almacenamiento, es alimentado en for

ma continua a la columna K-1 mediante la bomba Pll (plano --

1. 4), esta columna cuenta con un indicador controlador de nl 

vel en el rehervidor. La columna trabaja a una presión rela 

tiva de 1.2 Kg/cm2 , la función de la columna es eliminar lo~ 
productos de bajo punto de ebullición, la temperatura en la

columna es de 90-lOOºC ·en el fondo y 42-4BºC en el domo. 

El producto de fondo se alimenta en forma continua a la 

base de la columna K2 trabaja a presión atrnosf€rica, aqui se 

separa por el domo alcohol etilico y agua, se opera a una 

temperatura de 70°C, cuenta con un indicador registrador de

temperatura, un indicador de nivel y un indicador registra-

dar de presión. El producto recuperado se almacena en dos -

tanques de almacenamiento que tienen capacidad para almace-

nar 20000 litros cada uno. 

En síntesis la reacción: 

-31. 3 k cal/mol 

Condiciones de operación en la etapa de reacción 

Presión, 1.0 Kg/cm2 

Temperatura, O ºC 
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1.4. Planta de Eter Et1lico 

1.4.1. Introducci6n 

La planta de éter et1lico se encuentra en un área de 

135 m2 , limitada al oriente por una separaci6n de 10 m, en -

promedio, con la barda que da a la calle, al norte por una -

separaci6n de 25 m, en promedio, con casas habitacionales y

locales comerciales que limitan con la calle, al sur con los 

tanques de almacenamiento de eter et1lico y al poniente con

los tanques de almacenamiento de acetaldehido. 

La planta de éter etílico está diseñada para procesar -

5.5 toneladas por dia (capacidad nominal), de alcohol et1li

co proveniente de dos tanques de almacenamiento L-1 y L-2 -

(plano 1.5) de 16000 litros de capacidad cada uno. 

El objetivo de la planta consiste en deshidratar el al

cohol et1lico en presencia de ácido sulfGrico para obtener -

éter et1lico el cual se pasa a una columna neutralizadora- -

rectificadora de la que se obtiene éter et1lico. 

Para este prop6sito dividiremos a la planta en las si-

guientes secciones: 

Secci6n de alirnentaci6n 

Secci6n de reacci6n 

Secci6n de purificaci6n 

1.4.2. Secci6n de alimentaci6n 

Alcohol etílico 

El alcohol etílico se encuentra almacenado en dos tan-

ques de almacenamiento con capacidad para 16000 litros cada

uno, ambos están conectados a un sistema de pararrayos, cuen 
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tan con arrestadores de flama, para determinar el nivel de -

llenado, cuentan con un sistema de contrapeso, el llenado de 

los tanques se efectúa mediante una bomba que opera manual-

mente. 

Acido sulfúrico 

se almacena en porrones de plástico de 20 Kg cada uno,

la adici6n de dicho ácido se efectúa manualmente a trav~s de 

un embudo de plomo que tiene el reactor R-1 (plano 1.5). 

1.4.3. Secci6n de reacci6n 

El alcohol etílico de 96° G.L. se bombea· al tanque ele

vado L-3 mediante la bomba P-3 (plano 1.5), el tanque de ali 

mentaci6n L-3 cuenta con un sistema que le permite mantener

un nivel constante de tal forma que el alcohol etílico retoE 

na al tanque L-1, el alcohol etílico que se alimenta al rea~ 

tor R-1 a trav~s del rotámetro FI, sirve a su vez para lavar 

los gases incondensables provenientes de la columna S-2 (pl~ 

no 1.5). En el reactor R-1 se efectúa la deshidratación del 

alcohol etílico burbujeándolo en ácido sulfúrico al 53% en -

peso y a una temperatura de 120°C, el reactor cuenta con un

indicador registrador de temperatura en el cuerpo, un indic~ 

dor de prcsi6n para el vapor de calentamiento que se alimen

ta a una presi6n de 6.0 Kg/cm2 , tiene además un indicador re 

gistrador de temperatura a la salida de los vapores y una -

válvula de seguridad que se encuentra calibrada a 7.0 Kg/cm2, 

el operador mantiene la temperatura en el reactor adicionan

do o disminuyendo manualmente la alimentación de alcohol etl 

lico o de vapor de calentamiento. 

El nivel del reactor R-1 se mantiene a 3/4 partes de su 

capacidad que es de 1800 litros, el ácido sulfúrico se adi-

ciona mediante un embudo con tubo sifón, en la reacci6n se -
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forman vapores de éter sulfúrico, acetileno, aldehído, ácido 

sulfúrico y alcohol que no reaccion6. 

'l'odos estos vapores se introducen por la base a la co-

lumna neutralizadora-rectificadora s-1 S-2 (plano 1.5), el -

rehervidor de esta columna L-5, con capacidad de 1500 litros 

cuenta con un indicador de nivel, un indicador de presi6n y 

un indicador registrador de temperatura, tiene además una e~ 

trada para adicionar hidr6xido de sodio al 20% en peso que -

es el que neutraliza los vapores de ácido sulfúrico en la -

secci6n S-1 de dicha columna, el operador regula manualmente 

el reflujo mediante una válvula que se encuentra en la des-

carga de la bomba P-7 (plano 1.5). 

El alcohol que no xeaccion6 y el agua básica se almace

nan en el tanque L-4, este tanque tiene un indicador de ni-

vel y capacidad para almacenar 1600 litros (plano 1.5). 

La secci6n de rectif icaci6n s-2 cuenta con un indicador 

registrador de temperatura, los vapores pasan por el conden

sador w-1 de agua fr!a, la mezcla pasa luego a un separador

que cuenta con un indicador de temperatura que se mantiene a 

4°C. 

El producto de la columna S-2 se almacena en el tanque

L-10 (plano 1.5) de 1500 litros de capacidad que cuenta con

un indicador de nivel, trabaja a presi6n atmosférica y es e~ 

friada por agua fria manteniendo la temperatura en 4ºC, del

tanque L-10, el éter pasa por gravedad al tanque L-9 (plano-

1.5) con capacidad para almacenar 8500 litros, cuenta con un 

sistema de enfriamiento a base de agua fría. 

El contenido del tanque que contiene alcohol, agua bás! 

ca y 1% de éter se envía al rehervidor R-6 de la columna K-1 

para separar el éter y el alcohol etílico, el rehervidor 
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cuenta con un sistema de calentamiento a base de vapor, tie

ne un indicador de nivel, un indicador registrador de tempe

ratura y un indicador de presión, la columna K-1 tiene un 

sensor de temperatura en el domo acoplado al registrador. 

Los vapores procedentes de la columna K-1 pasan a tra-

vés del condensador W-2 (plano 1.5), dicho condensador se -

alimenta con agua fría para condensar éter o con agua de en

friamiento para condensar alcohol etílico, el éter recupera

do se almacena en el tanque L-11 que tiene una capacidad pa

ra 800 litros y el alcohol etílico recuperado es enviado al 

tanque de almacenamiento L-1. El residuo básico de la desti 

lación, ya sin alcohol, se vierte en la fosa de residuos. 

1.4.4. Sección de purificación 

Una parte del éter producido se trata en la planta de -

purificación, en esta etapa al lavar y secar el éter etílico, 

se eliminan los contaminantes como son aldehídos, alcohol -

etílico y agua. Para eliminar los aldehídos se prepara una

soluci6n al 1% de bisulfito de sodio el cual reacciona con -

los aldehídos para formar productos bisulfíticos solubles en 

agua, en el caso del alcohol etílico únicamente se requiere

mezclarlo con agua y posteriormente eliminarlo por'decanta-

ci6n y finalmente para retirar la humedad en éter se hace pa 

sar a través de secadores que contienen cloruro de calcio e

hidr6xido de potasio. 

El éter etílico almacenado en el tanque L-9 producto de 

la reacción, es bombeado mediante la bomba P-2 al tanque de

almacenamiento A-3 (plano 1.6), este tanque elevado con cap~ 

cidad para 800 litros, cuenta con un indicador de nivel, del 

tanque A-3 se alimenta el éter y del tanque B-6 se alimenta

bisulfito de sodio al 1%, ambos, éter y bisulfito se alimen

tan a una serie de tres mezcladores 4A, 4B y 4C y tres sepa-
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radares 5A, 5B y 5C (plano 1.6), la fase acuo~a que está ca~ 

puesta de alcohol, bisulfito de sodio y éter en menor propoE 

ci6n se descarga al tanque de almacenamiento L-4 y el éter -

por diferencia de nivel pasa al secador 7A que contiene clo

ruro de calcio, después pasa al secador 7B que contiene hi-

dr6xido de potasio en donde se termina de secar el Gter, se

envía al tanque BA que trabaja a presi6n atmosférica y tiene 

capacidad para almacenar 40000 litros (plano 1.6), además 

cuenta con un sistema de enfriamiento a base de agua fría y

con un indicador de nivel, el éter de este tanque se clasif! 

ca como éter especial. 

El operador purga los secadores ?A y 7B, cuyo producto

se almacena en tambores de 200 litros y posteriormente se -

alimenta al rehervidor R-6 (plano 1.6) para recuperar el - -

éter etílico y el alcohol etílico. 

Para obtener éter absoluto, se bombea éter especial me

diante la bomba P-9 al rehervidor R-7 de la columna K-10 

(plano 1.6), que tiene un serpentín interno a través del 

cual se alimenta vapor a una presi6n de 3.5 Kg/cm2 como me-·

dio de calentamiento. Además cuenta con un indicador de pr~ 

si6n y con un indicador registrador de temperatura, el reheE 

vidor tiene capacidad para 2000 litros, opera a una ~empera

tura de 27-30ºC, la columna de rectificaci6n K-10 tiene un -

indicador de temperatura en que se mantiene la temperatura -

en 29ºC. 

Los vapores de éter se pasan al condensador W-15 (plano 

1.6) que opera con agua fría, los gases incondensables se e~ 

vían a la atm6sfera a través de un cabezal de emisiones, del 

condensado una parte se recircula a la columna rectificadora 

y la otra se almacena en los tanques 19A y 19B (plano 1.6),

el tanque 19A de 500 litros almacena el éter producto de ca-
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beza y el tanque 19B de 4000 litros almacena el éter absolu

to; ambos tanques cuentan con un indicador de nivel y con un 

sistema de enfriamiento a base de agua fria que mantiene el

éter a 4ºC. 

En sintesis la reacci6n: 

- 7.12 K cal/mol 

Condiciones de operaci6n en la etapa de reacci6n: 

Presi6n, 400 mm Hg. 

Temperatura, GOºC. 
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ll, DESCRIPCION DE LA SITUACI6N ACTUAL DE LA PLANTA 

2.1. Producci6n 

La planta labora 3 turnos diarios durante 330 días al -

año, y durante los 30 días restantes del año la empresa rea

liza labores de mantenimiento preventivo de las plantas. 

El control de calidad se lleva a cabo mediante el moni

toreo continuo de ciertos aspectos de la producci6n y media~ 

te muestreo del producto terminado. Todos los productos es

tán sujetos a normas oficiales de calidad. 

La empresa no ha tenido devoluciones de producto por -

causa de calidad, ya que los productos fabricados satisfacen 

los requisitos de las normas oficiales. 

Capacidad Instalada 

PRODUCTO CAPACIDAD ANUAL 

Acido Acético 8,000 Toneladas 

Anhídrido Acético 2,000 Toneladas 

Acetato de Etilo 2,600 Toneladas 

Eter Etílico 660 Toneladas 

El proyecto pretende incrementar la capacidad instalada 

de la siguiente manera: 

Acido Acético, en 100% a 16,000 Toneladas Anuales 

Anhídrido Acético, en 33% a 2,700 Toneladas Anuales 

Acetato de Etilo, en 50% a 4,000 Toneladas Anuales 

Eter Etílico, en 20% a 800 Toneladas Anuales. 

La empresa obtiene ingresos adicionales por concepto de 

maquila de productos químicos. Estos ingresos representan -
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menos del 1% de las ventas totales. El principal producto -

que se maquila es la purificaci6n del Acido Ac€tico. 

2. 2 :- Abastecimiento 

La principal materia prima empleada es el Acetaldehido, 

el cual es comercializado exclusivamente por Petr6leos Mexi

canos, ya que es un producto petroquímico básico. 

Dicho producto representa aproximadamente el 80% del -

costo variable de producci6n. 

El Acetaldehido está exento de permiso previo de impor

taci6n por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento In-

dustrial (SECOFI) y no paga ningún impuesto a la importaci6n. 

Petr6leos Mexicanos (PEMEX) estli construyendo una tercera -

planta para la fabricaci6n de Acetaldehido por lo que no se

espera tener ningún problema de abastecimiento en el futuro. 

Hasta la fecha no se ha tenido ningún problema importa~ 

te de abastecimiento, ya que se cuenta con un contrato de 

compra-venta con PEMEX para adquirir el Acetaldehido y en ca 

so de ser necesario importar el producto por alguna emergen

cia, se cuenta con una línea de cr€dito con un fabricante en 

los Estados Unidos para la adquisici6n de dicha materia. Ca 

be mencionar que hasta la fecha no se ha tenido la necesidad 

de realizar ninguna importaci6n pero es necesario tener en -

consideraci6n estos datos, ya que el incremento en la produ~ 

ci6n será considerable. 

2.3. Tecnología 

La Tecnología para la fabricaci6n de los productos fu€

adquir ida a una empresa de origen aleman. Esta tecnología -

ha sido mejorada a trav€s de los años y es actualmente pro-

piedad de la empresa, por lo que no se pagan regalías. 



33 

Para llevar a cabo la reubicación de la planta, el per

sonal técnico de la empresa desarrollará junto con una empr!O 

sa Mexicana de Ingeniería, la Ingeniería básica y de deta- -

lle, necesaria para ampliar la capacidad de planta, aumentar 

la productividad, mejorar la calidad y abatir la contamina-

ción. 

2.'1. Descentralización del área metropolitana 

La reubicación de la planta industrial fuera del área -

metropolitana del Distrito Federal (Zona III) es promovida 

con fervor por todas las dependencias federales, según lo e2. 

tablece el decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede 

raci6n el día 22 de enero de 1986. (Anexo A) 

Demanda 

La demanda nacional de los productos fabricados por la

empresa ha aumentado a tasa mayor que el crecimiento económi 

co y demográfico del país. Esto se debe a que estos produc

tos son vitales para el desarrollo del país, y conforme el -

nivel de vida se mejora y el número de habitantes crece, la

demanda para dichos productos crecerá en forma exponencial.

Es importante tener la capacidad instalada planeada para - -

atender la demanda prevista y así fortalecer el desarrollo -

del país con productos nacionales. 

Plan Nacional.de Desarrollo 

El Plan Nacional de Desarrollo Industrial así como el -

Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior

(PRONAFICEl consideran a la industria química, como una rama 

prioritaria y estratégica para el desarrollo del país, y a -

través de los programas de fomento, el Gobierno Mexicano ?r!O 

tende establecer las vías y condiciones para que el desarro-
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llo de la industria quimiea cambie de dirección en función a 

tres objetivos: La integración nacional y de proceso de pla~ 

tas, la generación de divisas y su competitividad en los mer 

cadas exteriores. 

El proyecto contempla satisfacer el primer objetivo, ya 

que la gran mayoria del equipo necesario para la fabricación 

de los equipos de proceso es de origen nacional. Además, la 

tecnologia para la fabricación de dichos productos es de la

propiedad de la empresa por lo que no se efectuará ningún ti 

po de regalias al extranjero. 

Hasta la fecha las plantas han operado prácticamente al 

100% de su capacidad por lo que las·exportaciones han sido -

esporádicas, dado la fa·lta de disponibilidad del producto -

terminado. 

Una vez reubicada la planta, con la capacidad de produ~ 

ción incrementada, se contempla exportar cantidades importa~ 

tes de producto y se atenderá el crecimiento de la demanda -

interna evitando asi importaciones ·.i necesarias, satisfacie~ 

do el segundo objetivo del Plan Nacional de Desarrollo. 

Finalmente en lo que concierne al tercer objetivo de di 

cho plan, el proceso de producción se realiza con tecnologia 

de punta, por lo que los productos serán competitivos en los 

mercados del exterior. 

Aunque la calidad de los productos es la adecuada ya -

que cumple con los requisitos de las normas de calidad of i-

ciales, gracias a un nuevo mecanismo de destilación que se -

está planeando instalar en la nueva planta, se producirán i.!.'! 

portantes cantidades de producto de grado reactivo analitico 

y alimenticio, productos que tienen una fuerte demanda en el 

exterior y que se comercializan con márgenes más atractivos

que los productos de calidad industrial. 
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Generación de Divisas 

Al llevar a cabo el presente proyecto, la empresa podrá 

generar divisas al exportar los excedentes de producción y -

tener la capacidad instalada necesaria para surtir al merca

do nacional cuando éste lo requiera. En caso de ser necesa

rio, la empresa podrá llevar a cabo una segunda expansión, a 

mediano plazo, con el fin de ampliar la clientela en el ex-

tranjero. La política de la empresa ha sido y seguirá sien

do, el conservar los clientes tanto nacionales como interna

cionales, por lo que la estrategia a largo plazo incluye el

incremento escalonado de la capacidad instalada con el fin -

de adelantarse a la demanda futura en el país y seguir mante 

niendo los mercados de exportación. 

Generación de Empleos 

Aunque la industria química es intensiva en capital, m~ 

terias primas y energía, mas no en mano de obra, se piensan

también crear nuevas fuentes de trabajo en una zona conside

rada de desarrollo prioritario para el país como en la que -

se reubique la planta. Es importante mencionar que el efec

to multiplicador en esta industria es alto y que por lo tan

to se generará además un fuerte número de empleos indirectos. 

2.5. Situación Comercial 

La industria química en México se compone principalmen

te por empresas que fabrican líneas de productos distintos -

pntre sí, lo que hace que generalmente exista una situaci6n

monopólica de los productos fabricados. 

El Acido Acético, el Anhídrido Acético y el Acetato de

Etilo también son fabricados por otra negociación, lo que ha 

aportado una fuerte competencia en el mercado con los sigui8!! 

tes beneficios: 
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a) Los precios de estos productos no se han incrementa

do con el mismo dinamismo con el que se han incremen 

tado los precios de los productos donde sólo hay un

fabricante. 

b) Las condiciones de venta son las mejores que se en-

cuentran en el mercado. 

c) La calidad de los productos es buena y existen nor-

mas oficiales de calidad justas tanto para fabrican

tes como para consumidores. 

d) El servicio de entrega, el servicio técnico y en ge

neral la atención a los clientes es de primera. 

e) No se dan prácticas desleales de comercio comunes 

cuando empresas tienen una posición monopolista en -

el mercado. 

Canales de distribución 

El producto llega al consumidor a través de entregas dl 

rectas o de entregas a través de distribuidores que cubren -

toda la Rep6blica. 

La competencia utiliza los mismos canales de distribu-

ción, la diferencia principal está en que la empresa tiene -

su propia flotilla de pipas para efectuar las entregas y 

ellos dependen de terceros. Esto ha dado una importante ven 

taja competitiva, ya que se le conoce como altamente puntual 

y flexible en·1as cantidades entregadas y los horarios y fe

chas de las entregas. 

Publicidad y Promoción 

La empresa anuncia sus productos en la "Guia de la In-

dustria Quimica" y en el "Directorio de miembros de la ANIQ

(Asociaci6n Nacional de la Industria Quimica)". No se cuen-
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tan con los servicios de ninguna agencia de publicidad, ni 

con agentes de venta. Se tiene en cambio a un representante

técnico para auxiliar a los clientes en el uso de los produc

tos. 

2.6. Recursos Humanos 

La empresa emplea actualmente a 72 personas de las cua--

les: 

Obreros de planta 34 

Eventuales 13 

Empleados 15 

T!>cnicos 4 

Funcionarios 

Ejecutivos 2 

Total 72 

El personal sindicalizado de la planta está representado 

por el Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria Qu!mi

ca, Similares y Conexos, afiliado a la Confederaci6n de Trab~ 

jadores de México (CTM). 

El contrato que rige en la planta es un contrato colecti 

vo que se revisa cada primero de febrero de cada dos años. 

Sin embargo los salarios si se revisan una vez al año y cuan

do se decreta un aumento de salario de emergencia. 

2.7. Finanzas 

La empresa ha tenido las siguientes pol!ticas financie--

ras: 

Dias de cartera 

Términos de venta 

45 dias 

30 dias F.F. 



Días de inventario 

Plazos de proveedores 

Apalancamiento 

Dividendos 

5 días 

30 días F.F. 

0% 

100% 
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La empresa contempla modificar las siguientes políticas

para quedar como sigue: 

Días de inventarios 

Apalancamiento 

Dividendos 

15 días 

70% 

20% 

2.8. Procedimientos de Control de Calidad 

Uno de los objetivos principales del proyecto, es el de

mantener la calidad rec.onocida a nivel internacional a trav~s 

de las especificaciones nacionales e internacionales. 

Para esto, se llevará a cabo un estricto control de la -

calidad a fin de preever cualquier defecto que pueda surgir -

durante el proceso. 

Todos los procesos cuentan con instrumentaci6n que moni

torea continuamente los siguientes parámetros durante la pro

ducci6n: 

- Temperatura 

- Presi6n 

- Flujo 

Y al mantener estos parámetros constantes, se asegura la 

producci6n continua, segura y de buena calidad. 

A continuaci6n se señalan los controles de calidad ruti

narios y frecuentes. Existen controles adicionales que la e~

presa no puede señalar ya que forman parte de la tecnología -
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de la empresa y es politica de la empresa manejar dicha infoE 

mación confidencial. 

ACIDO ACETICO 

El catalizador es preparado por la misma empresa y se re 

visa su pureza y concentración. 

Cada embarque de Acetaldehido que se recibe, se revisa 

su pureza antes de descargarse. 

El ácido acético crudo, resultante de la producción de -

los oxidadores, es revisado cada hora para asegurarse 

que la reacción sea llevada a cabo según el programa. 

Se verifica diariamente que de la columna neutralizadora 

las emisiones al ambiente, cumplan con las normas de - -

SEDUE. 

Cada hora se analizan las producciones de las columnas -

de destilación, y se revisa el lote de producción tres -

veces diarias, antes de ser enviado al almacén de produE 

tos terminados. 

ANHIDRIDO ACETICO 

El catalizador se prepara en la empresa. 

El ácido acético ya viene revisado de la planta de áci-

do, pero se vuelve a analizar con el fin de estar segu-

ros de su pureza. 

Se analiza el producto obtenido de los hornos. 

se analiza el anhidrido acético crudo. 

Finalmente, se revisa el producto terminado antes de ser 

enviado al almacén de producto terminado. 
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ACETATO DE ETILO 

Se analiza el acetaldehido al recibirse cada embarque. 

El acetaldehido se purifica ya que se requiere de mayor

pureza y se checa que el producto obtenido, cumpla con -

las especificaciones requeridas. 

El acetato crudo se revisa antes de ser almacenado. 

El acetato destilado igualmente se analiza. 

La columna K2 obtiene el\ producto final, que es analiza

do antes de enviarlo al almacén. 

Para fabricar el acetato de etilo uretano se destila en

la columna Kl y el producto final, se revisa antes de -

ser enviado al almacén. 

ETER ETILICO 

Se analiza la materia prima antes de ser descargada. 

Se analiza el eter grado medicinal antes de ser descarg~ 

do al tanque de almacén intermedio. 

Se revisa el producto que sale del secador antes de ser

almacenado. 

Se revisa el producto que se obtiene de la columna antes 

de ir al almacén. 
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111. FACTORES CONDICIONANTES DEL TAMAÑO DE LA PLANTA 

3.1. Condicionantes del mercado 

Esta es una empresa típica de la Industria Química Mexi

cana y por lo tanto, el comportamiento del Sector Industrial -

al que pertenece influye directamente en ella. 

La Industria Química ha sido tradicionalmente considera

da como uno de' los sectores de mayor crecimiento dentro del -

contexto general de la economía, la cual a su vez está divid! 
da en seis grandes segmentos: 

Inorgánicos básicos 

Petroquímicos básicos 

Petroquímicos intermedios 

Resinas sint~ticas 

Fibras artificiales y sint~ticas 

Hules sint~ticos y negro de humo. 

Dentro de los segmentos antes mencionados los productos

que fabrica la empresa caen dentro de los petroquímicos inte~ 

medios. 

Petroquímicos Intermedios 

La industria de petroquímicos intenrediosestá constituida 
por una amplia gama de petroquímicas, elaboradas a partir de

petroquímicos básicos, principalmente del gas natural, etile

no, propileno y aromáticos. 

Los productos intermedios se utilizan a su vez como mat~ 

rias primas para la elaboraci6n de otros productos petroquím! 
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ces de uso final, fibras artificiales y sintéticas, especial

mente químicas y resinas sintéticas. 

El número de productos intermedios que se utilizan en la 

industria química es elevado. En 1971 se estimaba en 7,000 -

los que se producían y comercializaban en los Estados Unidos; 

esta cifra incluye petroquímicos básicos y productos de cons~ 

me final, pero la mayoría son petroquímicos y especialidades

químicas. La diversificación del mercado de productos quími

cos en México no es tan grande debido al menor desarrollo de

la industria. 

Las empresas que componen esta subrama están especializ~ 

das y con frecuencia integradas a otras etapas del proceso de 

transformación dentro d.e la cadena productiva. La importan-

cía estratégica de la subrama de intermedios, se desprende de 

las posibilidades de integración que ofrece a la industria na 

cional, dada la variedad y amplitud de sus mercados. 

Perspectivas del sector de petroquímicos intermedios 

En general la subrama de intermedios se caracteriza por

su alta densidad de capital requerido para su operación. Em

plea en su mayor parte tecnologías complejas logrando una pr~ 

ducción muy diversificada, lo que le permite una elección múl 

tiple de productos, procesos y materias primas para una misma 

finalidad. 

Un rasgo distintivo de las plantas de productos petroqui 

micos intermedios es su alto grado de automatización que, ce~ 

binando con el uso de las economías de escala, permiten una -

operación rentable. 
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3.1.1. Análisis de la demanda 

Para proceder al análisis de la demanda nos apoyamos en

estadísticas de la Asociaci6n Nacional de la Industria Quími

ca (ANIQ), con cifras hasta 1985 ya que son las últimas con -

que cuenta dicha asociaci6n. 

Es importante destacar que para el análisis hist6rico de 

la demanda se analizaron las cifras de ácido acético y del 

anhídrido acético para el período 1978-1985 que aparecieron -

publicadas en el Anuario Estadístico de la Industria Química

Mexicana en 1985. Para el acetato de etilo se investig6 a -

los dos únicos fabricantes. Por último para el análisis de -

la demanda del éter etílico se tomaron como base las cifras -

que proporcion6 esta empresa ya que es el único fabricante. 

Del análisis de la demanda como de la oferta de la indus 

tria se desprende que existe una interrelaci6n profunda ya -

que la fabricaci6n de estos productos químicos está en fun- -

ci6n de una demanda previamente programada y/o evaluada, ·lo -

que ha dado como resultado que la demanda esté plenamente sa

tisfecha con una rotaci6n alta de inventarios en las empresas 

oferentes y los excedentes de producci6n en los últimos años

se han destinado a la exportaci6n. 

3.1.2. Análisis hist6rico de la demanda 

En base a lo expresado en el punto anterior, se procedi6 

a estructurar-la demanda hist6rica de la demanda para el pe-

ríodo 1978-1984 en cada uno de los productos que fabrica la -

empresa, la cual se presentn a continuaci6n: 
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Tabla 3.1. 

DEMANDA DE ACIDO ACETICO, 1978 - 1985 

INCREMENTO 
AflO TONS/Al'lO ~ ACULULADO 

1978 56,949 o o 
1979 64,156 + 12.7% + 12. 7% 

1980 73,999 + 15.3% 29.9% 

1981 84,836 + 14.6% 49.0% 

1982 112, 534 + 32.6% 97.6% 

1983 116, 975 + 3.9% 105.4% 

1984 126,801 + 8.4% 122. 7% 

1985 136,052 + 7. ~% 138.9%. 

Fuente: Asociación Nacional de la Industria Química. 

Como se puede apreciar, el crecimiento de la demanda de 

ácido acético ha tenido importantes crecimientos anuales, - -

principalmente durante el per!odo 1978 - 1982 alcanzando el -

mayor crecimiento del per!odo en 1982, con un 32.6% anual. A 

partir de ese año la demanda se coutrae sensiblemente en cua_!! 

to a su trayectoria de crecimiento, la cual, a pesar de la -

crisis de 1982, sigui6 creciendo al 3.9% en 1983, 8.4% en - -

1984 y 7.3% en 1985 con lo que se alcanzó un incremento acum~ 

lado en la demanda del 138% entre 1978 - 1985. 

Al igual que el ácido acético, el anh!drido acético ha -

demostrado un incremento constante durante el per!odo analiz~ 

do, con excepción de los años de 1983 en que creci6 un 43.4%

con respecto a 1982 y 1984 en que unicamente creció en un --

2. l % con respecto a 1983, motivado principalmente por una CO.!! 

tracción de la demanda, que si bien no se redujo, si detuvo -

la tendencia de crecimiento. Esta se reactiva en 1985 alean-
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Tabla 3.2 

DEMANDA DE ANHIDRICO ACETICO, 1978-1985 

INCREMENTO 
Aílo TONS/ANO ANUAL ACt¿!-~ 

1978 25,513 o o 
1979 27,987 + 9.7\ 9.7\ 

1980 32,525 +16.3\ 27.5\ 

1981 38,595 +18.7\ 51.3\ 

1982 45,665 +18.3\ 79.0\ 

1383 65,486 +43.4\ 156. 7\ 

1984 66,864 + 2.1\ 162.l\ 

1985 76, 372 +14. 2\ 199.3\ 

Fuente: Asociación Nacional de la Industria Química. 

zando el 14.2% con respecto al año anterior. Por lo que res

pecta a la demanda durante el per!odo se increment6 en un - -

199.3% en base a la cifra de demanda en 1978, es decir, pas6-

de 25,513 Tons/año en 1978 a 76,372 Tons/año en 1985, 

Tabla 3.3 

DEMANDA DE ACETATO DE ETILO, 1978 - 1985 

INCREMENTO 

~ TONS/ANO ANUAL ACUMULADO 

1978 6,234.4 o o 
1979 7,334.6 + 17.6\ 17.6\ 

1980 8,716.7 + 18.8\ 39,8\ 

1981 9,990.3 + 14.6\ 60.2\ 

1982 9,143.8 9.3\ 46.7\ 

1983 9,180.3 + 0.4\ 47.3\ 

1984 9,272.4 + 1.0\ 48.7\ 

1985 9 883,7 + 6,6\ 58.5\ 

Fuente: Elaborado con base en cifras de ventas obtenidas por la empresa 
y la competencia. 
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Por lo que respecta a la demanda histórica de acetato de 

etilo ésta tuvo un movimiento a la baja durante la crisis de-

1982, es decir, es un producto más sensible a las contraccio

nes de demanda en comparación al ácido acético y el anh!drido 

acético. Sin embargo, el crecimiento de demanda registrado -

durante el per!odo es significativo ya que creció un 58.5%, -

es decir, pasó de 6,234.4 Tons/año en 1978 a 9,883.7 Tons/año 

en 1985. 

Tabla 3.4 

DEMANDA DE ETER ETILICO, 1978 - 1985 

INCREMENTO 
Aflo TONS/ANO ANUAL ACUMULADO 

1976 377 o o 
1979 363 + 1.6% l.6% 

1960 431 +12.5% 14.3% 

1961 415 + 3. 7% 10.1% 

1962 395 - 4.6% 4.6% 

1963 404 + 2.3% 7.2% 

1964 426 + 5.9% 13.5% 

1965 529 +23.6% 40.3% 

Fuente: La Empresa, único fabricante de Eter en México. 

Corno se puede apreciar, la demanda de Eter Etílico reac

ciona más rápidamente a las contracciones del mercado motiva

das por los períodos de crisis, principalmente si la compara

rnos con el ácido acético y el anhídrido acético, ya que tuvo

dos períodos de contracción de su crecimiento, siendo el rnás

significativo el de 1982 en el que se redujo la demanda en un 

-4.8%. Sin embargo, en 1985 se registra un fuerte incremento 

del 23.6% con respecto al año anterior siendo éste el incre-

rnento más alto del período de 1978 a 1985. Por lo que toca -
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al incremento de demanda acumulada durante el periodo analiz~ 

do creci6 en 40.3% con respecto al año base. 

3.1.3. Estimaci6n de la demanda actual 

Con base en la demanda hist6rica de cada uno de los pro

ductos que se presentaron en el punto anterior y a la proyec

ci6n de la demanda que se realiz6 en el punto 3.1.4. se pudo

determinar la estimaci6n de la demanda actual, es decir para

el año 1986. 

Tabla 3.5. 

ESTIHACION DE LA DEMANDA ACTUAL, 1986 

(TONELADAS) 

PRODUCTO DEMANDA H. I. (*) DEMANDA H.11. (**) 

Acido Acético 152,683 320,627 

Anhídrido Acético 84,888 96,383 

Aceta to de Etilo 10,210 10, 323 

Eter Etílico 487 484 

Fuente: Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ) 

(*): Estimación de la demanda con base en la ecuación de la 
línea recta de tendencia utilizando mínimos cuadrados
para un número impar de años. 

(**): Estimación de la demanda c0n base en la ecuación de la 
línea recta logarítmica de tendencia exponencial util_! 
zando mínimos cuadrados. 

3.1.4. Tendencia de la demanda 

Con base en los datos de la demanda histórica de los pr~ 

duetos que fabrica la empresa, se proyectó la demanda a 1994-

a trav~s de dos métodos: 
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I) "Desarrollo del cálculo de la tendencia de la demanda, 

mediante el método del cálculo de la ecuaci6n de la -

linea recta de tendencia utilizando minimos cuadrados 

para un número impar de años". 

II) "Desarrollo del cálculo de la tendencia de la demanda, 

mediante el cálculo de la ecuaci6n de la linea recta

logaritmica de tendencia exponencial utilizando el m! 

todo de minimos cuadrados". 

Por la singularidad del método I, lo que se puede consi

derar como un método de análisis de tendencia conservador, -

mientras que el método II de tendencia exponencial se puede -

considerar como el óptimo. 

La bondad de utilizar estos dos métodos de análisis de -

tendencia permite evaluar la demanda futura dentro de paráme

tros minimos y máximos, ya que al compararla con la oferta -

permitirá determinar el tamaño del mercado de estos productos 

en México con más objetividad. 

Los datos arrojados por el desarrollo de la tendencia de 

la demanda mediante el método I, son los siguientes: 
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ACIDO ACETICO - METODO I 

~ 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

Generaei15n 

a 

b 

Ye 

..Ji_ = 
n 

Sustituei6n 

UNIDAD (X) 

-3 

-2 

-1 

o 
1 

2 

o 

de Eeuaeil5n: 

a + bx 

715,353 
7 

353,431 

28 

de valores: 

DEMANDA (y) 

64,156 

73,999 

84,836 

112, 534 

116, 975 

126, 801 

136,052 

715, 353 

102,193 

12,623 

Ye = 102,193 + 12,623 (x) 

Para 1979, X = -3:Yc 64,326 Para 1987, 

Para 1980, X = -2:Yc 76,948 Para 1988, 

Para 1981, X = -l:Yc 89,:i70 Para 1989, 

Para 1982, X = O:Yc 102,193 Para 1990, 

Para 1983, X = l:Yc 114,816 Para 1991, 

Para 1984, X = 2:Yc 127,483 Para 1992, 

Para 1985, X = 3:Yc 140,061 Para 1993, 

Para 1986, X = 4:Yc 152,683 Para 1994, 

2 
~ 

_x __ 

- 192,468 9 

- 147,998 4 

84' 836 l 

o o 
116,975 

253,602 4 

408,156 9 

353 ,431 28 

en donde: 

X 

y 

n 

" = 

Y. = 

Y. = 

X = 
X = 

" = 

" = 

X = 

Número de perfodo 

Demanda 

Número de años 

5:Yc 165, 305 

6:Yc 177 ,929 

7:Yc 190,551 

8:Yc 203,173 

9:Yc 215, 796 

lO:Yc 228, 419 

ll:Yc 241,041 

12:Yc 253,664 



ANHIDRIDO ACETICO - METODO I 

Aflo UNIDAD (x) DEMANDA (y) ___2!Y_ 

1979 - 3 27, 987 - 83,961 

1980 - 2 32,525 - 65, oso 
1981 - l 38, 595 - 38,595 

1982 o 45,665 o 
1983 65,486 65,486 

1984 2 66,864 133,728 

1985 3 76, 372 229, 116 

o 353, 494 240,724 

Generación de Ecuaci6n: 

Ye = a + bx 

a y 353,494 
50,499 n 7 

b ~ 240. 724 8,587 2 28 X 

Sustitución de valores: 

Ye= 50,499 + 8,597 (X) 

Para 1979, X = -:-3:Yc = 24, 707 Para 1987' X = S:Yc 

Para 1980, X = -2:Yc 33,305 Para 1988, X = 6:Yc 

Para 1981, X = -l:Yc 41,902 Para 1989, X = 7:Yc 

Para 1982, X = O:Yc 50, 499 Para 1990, X = 8:Yc 

Para 1983, X = l:Yc = 59,096 Para 1991, X = 9:Yc 

Para 1984, X = 2:Yc 67,694 Para 1992, X = lO:Yc 

Para 1985, X= 3:Yc 76,291 Para 1993, X = ll:Yc 

Para 1986, X= 4:Yc 84,888 Para 1994, X = 12:Yc 

50 

2 _x __ 

9 

4 

o 

28 

93, 486 

102,083 

110,680 

119,277 

127,875 

136,472 

145,069 

153,667 



ACETATO DE ETILO - NETODO I 

ANO UNIDAD (x) DEMANDA (v) 2.L 

1979 - 3 7,335 - 22,004 

1980 - 2 8, 717 - 17,433 

1981 - 1 9,990 9,990 

1982 o 9,144 o 
1983 1 9,180 9,180 

1984 9,272 18,545 

1985 3 9,884 26,651 

o 63,522 7 ,949 

Generaei6n de Ecuaci6n :. 

Ye = a + bx 

a = ~ 63,522 9,074 n -7--

b J2stl. 7,949 284 2 
X 28 

Sustituei6n de valores: 

Ye = 9,074 + 284 (x) 

Para 1979, X = - 3:Yc 8,223 Para 1987, X = 

Para 1980, X = - 2:Yc 8,507 Para 1988, X = 

Para 1981, X = - l:Yc 8,791 Para 1989, X = 

Para 1982, X = O:Yc 9,074 Para 1990, X = 

Para 1983, X = l:Yc 9,358 Para 1991, X= 

Para 1984, X = 2:Yc 9,642 Para 1992, X = 

Para 1985, X 3:YC 9,926 Para 1993, X = 

Para 1986, X = 4:Yc 10,210 Para 1994, X = 

5:Yc 

6:Yc 

7:Yc 

8:Yc 

9:Yc 

lO:Yc 

ll:Yc 

12:Yc 
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2 
_x_ 

o 

9 

28 

10,494 

10,778 

11, 062 

11,346 

11,629 

11,913 

12,197 

12,481 
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ETER ETILICO - METO DO I 

AÑO UNIDAD (x) DEMANDA (j'.l 
2 

_!SL_ -"-
1979 - 3 383 - 1,149 9 

1980 - 2 431 862 

1981 - 1 415 415 

198: o 395 o 
1933 1 404 404 

¡99.; 428 856 

1985 529 1,587 9 

o 2,985 421 28 

Generaci6n de ecuaci6n: 

Ye a + bx 

a = _;¡_ 2,985 426 n --7-

b ~ 421 15 2 28 
X 

Sustituci6n de valores: 

Ye = 426 + 15 (x) 

Para 1979, X = - 3:Yc 381 Para 1987, X = 5:Yc 502 

Para 1980, X = - 2:Yc 39& Para 1988, X = 6:Yc 517 

Para 1981, X = ~ l:Yc 411 Para 1989, X = 7:Yc 532 

Para 1982, X = O:Yc 426 Para 1990, X = 8:Yc 547 

Para 1983, X = l:Yc 442 Para 1991, X = 9:Yc 562 

Para 1984, X = 2:Yc 456 Para 1992, X = lO:Yc 577 

Para 1985, X = 3:Yc 472 Para 1993, X = ll:Yc 592 

Par u 1986, X = 4:Yc 487 Para 1994, X = 12:Yc 607 
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ACIDO ACETICO - HETODO II 

AílO UNIDAD (x) DEMANDA (v) 2-L 
2 

_x_ 

1979 - 3 4.807 - 14.421 9 

1980 - 2 4.869 9.738 4 

1981 - 1 4.928 4.928 1 

1982 o 5.051 o o 
1983 6.068 6.068 

1984 5.103 10.206 4 

1985 5.133 15.399 9 

o 35. 959 2.586 28 

Generaci6n de ecuaci6n: 

log Ye a + bx 

log a .!E.s.....L 35.959 5.1370 n --7-

log b X 102 :t 2.586 0.09236 2 
__ 2_8_ 

X 

Sustituci6n de valores: 

log Ye = 5 .1370 + 0.09236 (x) 

Para 1979, X = - 3:Yc 72, 277 Para 1987' X= 5:Yc 396, 278 

Para 1980, X = - 2:Yc 89,536 Para 1988, X = 6:Yc 490,908 

Para 1981, X = - l:Yc 110,662 Para 1989, X = 7:Yc 606,736 

Para 1982, X = O:Yc 137,088 Para 1990, X = 8:Yc 749' 894 

Para 1983, X = l:Yc 169,434 Para 1991, X = 9:Yc 928,966 

Para 1984, X = 2:Yc 209,411 Para 1992, X = lO:Yc 1,148,154 

Para 1985, X = 3:Yc 259,418 Para 1993, X = ll:Yc 1,422,329 

Para 1985, X = 4:Yc 320,627 Para 1994, X = 12:Yc 1,757,924 
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ANHIDRIDO ACETICO- METODO II 

~ (x) ~ ~ 
2 UNIDAD ~ 

1979 - 3 4.447 - 13.341 9 

1980 - 2 4.512 9.024 

1981 - l 4.586 4.586 

1982 o 4.659 o o 
1983 4.816 4.816 

1984 4.825 9.650 4 

1985 4.883 14.649 9 

o 32.728 2.164 28 

Generaei6n de Eeuaei6n: 

log Ye = a + bx 

log a = ~ 32. 728 4.6754 n -7--

log b X 109 y 2.164 =O. 07729 2 28 
X 

Substituei6n de valores: 

log Ye = 4.6754 + o. 07729 (x) 

Para 1979, X -3:Yc 27,733 Para 1987, X= 5:Yc ll5,080 

Para 1980, X = -2:Yc 33, 113 Para 1988, X = 6:Yc 137,721 

Para 1981, X = -l:Yc 39,628 Para 1989, X= ?:Ye 164,437 

Para 1982, X = O:Yc 47,315 Para 1990, X = 8:Yc 196,336 

Para 1983, X = l:Yc 56,494 Para 1991, X = 9:Yc 234,963 

Para 1984, X 2:Yc 67,608 Para 1992, X = lO:Yc 280,543 

Para 1985, X = 3:Yc 80, 723 Para 1993, X = ll:Yc 334,965 

Para 1986, " = 4:Yc 96,383 Para 1994, X = 12:Yc 399,944 
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ACETATO DE ETILO - METODO II 

AílO UNIDAD (x) ~ ~ 
2 

-"--
1979 - 3 3.8653 - 11. 5959 9 

1980 - 2 3.9403 7.8806 4 

1981 - 1 3.9995 3.9995 

1982 o 3. 9611 o o 
1983 3.9628 3.9628 

1984 3. 9671 7.9342 4 

1985 3.9949 11. 9850 9 

o 27.691 0.4057 28 

Generaei6n de Eeuaei6n: 

lag Ye ; a +bx 

lag a ~ 27.691 3.9559 n -7--

lag b X 109 y 0.4057 0.01449 2 28 
X 

Substituei6n de valores: 

lag Ye ; 3.9559 + 0.01449 (x) 

Para 1979, " = -3:Yc 8,173 Para 1987, " = 5:Yc 10,ó73 

Para 1980, " = -2:Yc 8,450 Para 1988, X = 6:Yc 11, 035 

Para 1981, " = -l:Yc 8, 737 Para 1989, X = 7:Yc 11, 410 

Para 1982, " = O:Yc 9,034 Para 1990, X = B:Yc 11,797 

Para 1983, " = l:Yc 9, 34.0 Para 1991, X = 9:Yc 12,197 

Para 1984, " 2:Yc 9,657 Para 1992, X = lO:Yc 12,611 

Para 1985, " = 3:Yc 9,984 Para 1993, " = 11 :Ye 13,039 

Para 1986, X = 4:Yc 10,323 Para 1994, "= 12:Yc 13,481 
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ETER ETILICO - METODO rr 

~ UNIDAD (x) ~ 
2 

~ X 

1979 - 3 2.58 - 7.75 9 

1980 - 2 2.64 - 5.27 

1981 - 1 2.62 - 2.62 1 

1982 D 2.60 o o 
1983 1 2.61 2.60 1 

1984 2 2.63 5.26 4 

1985 2. 72 8.J.7 9 

o 18.39 0.40 28 

Generaei6n de Eeuaei6n: 

log Ye a + bx 

log a ~ 18.3931 
n 7 2.6276 

log b = ~ 0.4032 
2 

__ 2_8_ 0.01440 
X 

Sustituei6n de valores: 

log Ye = 2.6276 + 0.0144 (x) 

Para 1979, X = -3:Yc 384 Para 1987, X= 5:Yc 301 

Para 1980, X = -2:Yc 397 Para 1988, X = 6:Yc 518 

Para 1981, X = -l:Yc 410 Para 1989, X= 7:Yc 535 

Para 1982, X = O:Yc 424 Para 1990, X = 8:Yc 553 

Para 1983, X = l:Yc 438 Para 1991, X = 9:Yc 572 

Para 1984, X = 2:Yc 453 Para 1992, X = lO:Yc 591 

Para 1985, X = 3:Yc 469 Para 1993, X = ll:Yc 611 

Para 1986, X= 4:Yc 484 Para 1994, X = 12:Yc 632 
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Considerando que la caracterfstica de los productos que 

fabrica la empresa es la de ser productos intermedios que -

son consumidos por otras industrias, su crecimiento es una -

función directa del crecimiento de estas últimas. Con el ob 

jeto de validar las proyecciones de la demanda aquí present~ 

das es conveniente considerar los escenarios de la industria 

alimenticia, textil, farmacéutica, química, petroquímica y -

de agroindustria, que son las principales consumidoras de -

estos productos. 

En vista de que las tres primeras están ligadas al rit

mo del crecimiento demográfico y de que las tres segundas -

son ramas en pleno desarrollo, se consideran como razonable

mente sustentadas las proyecciones de la demanda de este pr~ 

yecto. 

3.1.5. Análisis de los factores que condicionan la 

demanda del producto 

Del análisis histórico de la demanda de los productos -

que fabrica la empresa, se puede concluir que la misma no es 

tá condicionada, antes bien, dado el car5cter estratégico de 

este tipo de productos, es su oferta más que su demanda, la

que enfrenta elementos que afectan su evolución. 

3.1.6. Principales consumidores de los productos 

PRODUCTO: ACIDO ACETICO 

CLIENTE POBLACION 

Casa Holk, s. A. Nuevo León 

Christianson, s. A. More los 

Ciba Geigy, s. A. D. F. 

Camar.a Suárez, s. A. Jalisco 



CLIENTE 

Derivados Acrilicos, s. A. 

Haarman & Reirner, s. A. 

J. T. Baker, s. A. 

Kodak Mexicana, s. A. 

PBMEX 

Polaquimia Tlaxcala, s. A. 

PRODUCTO: ANHIDRIDO ACETICO 

CLIBNTE 

Anylmex, S. A. 

Aromáticos Petroquimicos 

Beneficiadora e Industriali

zadora, s. A. 

Esquiro, S. A. 

Haarman & Reimer, S. A. 

Polaquimia de Tlaxcala 

Salicilatos de México 

Quimica Dinámica, S. A. 

Internation Flavors, s. A. 

Celco, s. A. 

PRODUCTO: ACETATO DE ETILO 

POBLACION 

S. L. P. 

Nuevo Le6n 

Edo. de México 

D. F. 

Hidalgo 

Tlaxcala 

POBLACION 

D.F. 

Querétaro 

Edo. de México 

Mor el os 

Nuevo Le6n 

Tlaxcala 

D.F. 

Nuevo Le6n 

Edo. de México 

Jalisco 

CLIBNTE POBLACION 

Alcoholes Desnaturalizados, S.A. 

Celloprint, s. A. 

Celulosa y Derivados, S. A. 

Sayer Lack, S. A. 

Prodicom, s. A. 

Poly-Envases, S. A. 

D.F. 

D.F. 

Nuevo Le6n 

Edo. de México 

S.L.P. 

D.F. 
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CLIENTE 

Quimican, S. A. 

Química Mosayer, S. A. 

Reyprint, s. A. 

Unión Carbide, s. A. 

Organización Comercial Bentley 

PRODUCTO: ETER ETILICO 

CLIENTE 

Casa Holk, s. A. 

J. T. Baker, S. A. 

Merck México, s. A. 

Quimica Dinámica, s. A. 

Syntex, S. A. 

3.1.7. Análisis de la oferta 

Antecedentes 

POBLACION 

D.P. 

Edo. de México 

Nuevo León 

Jalisco 

Jalisco 

POBLACION 

Nuevo León 

Edo. de México 

Edo. de México 

Nuevo León 

Morelos 

La oferta de los productos quimicos que manufactura la

empresa, está estructurada por la propia empresa y su compe

tencia que es el principal fabricante, hecho que fue ratifi

cado por la Asociación Nacional de la Industria Qu1mica 

(ANIQ). 

Para el análisis histórico de la oferta se tomó como b~ 

se las cifras publicadas para el Acido Acético y del Anhídr! 

do Acético en el Anuario Estadístico de la Industria Qu1mica 

Mexicana 1985. Para el Acetato de Etilo se investigó direc

tamente a los dos fabricantes ya que las cifras no se encue~ 

tran desglosadas en la información de ANIQ. Por Gltimo, pa

ra el análisis de la oferta de Eter Etílico se tomaron como-

59 
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base las cifras que proporcionó la empresa, que es el dnico

fabricante. 

Del an&lisis de la oferta se desprende que existe una -

interrelación profunda con la demanda ya que la fabricación

de estos productos químicos est& en función de una demanda -

previamente programada (autoconsumo) que es alta y/o evalua

da lo que ha dado como resultado que la oferta esté abaste-

ciendo a la demanda a pesar de sus importantes crecimientos, 

manteniendo una rotación de inventarios alta y los exceden-

tes de producción de los últimos años se han destinado a la

exportación. 

3.1.8. An~lisis histórico de la oferta 

Con base en lo anterior, se procedió a estructurar la -

oferta histórica de los productos que manufactura la empresa 

para el período 1978-1985, la cual se presenta a continua- -
ci6n: 

Tabla 3.6 

OFBRTA DE ACIDO ACETICO 1978-1985 

TONELADAS-A!10 

PRODUCCION PRODUCCION PRODUCCION INCREMENTO 
Iillo TOTAL COMPETENCIA EMPRESA ANUAL ACUMULADO 

1978 57,120 52,851 4,269 o o 
1979 64,336 58, 851 S,485 +12.6% 12.6% 

1980 73,999 68,125 5,874 +15.0% 29.6% 

1981 84,812 78,421 6, 391 +14.6% 48.5% 

1982 112,497 106' 071 6,426 +32.6% 96.9% 

1983 128, 436 121,323 7 ,113 +14.2% 124.9% 

1984 152,728 145,152 7,576 +18.9% 167.4\ 

1985 160,703 152,793 7,910 + 5.2% 181.3% 

• 
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Como se puede apreciar, la oferta de ácido acético ha -

mantenido un crecimiento constante desde 1978, siendo los --

años más significativos 1982 con un 32.6% de crecimiento re~ 

pecto a 1981 y 1984 que tuvo un crecimiento del 18.9% con 

respecto a 1983, alcanzando la oferta de este producto un 

crecimiento total del 181.3% durante el período de 1978-1985 

lo cual nos indica que la planta productiva creci6 casi dos-

veces durante el período. 

Tabla 3.7 

OFERTA DE ANHIDRIDO ACETICO 1978-1985 

TONELADAS-ANO 

PRODUCCION ~~:~~;g:~.) PRODUCCION INCREMENTO 
AflO TOTAL EMPRESA ANUAL ACUMULADO 

1978 25,513 23,287 2,226 o o 
1979 27,987 2S, 591 2,396 + 9. 7\ 9. 7% 

1980 32,525 29,300 3,225 +16.2% 27.5% 

1981 35,918 33,430 2,488 +10.4% 40.8% 

1982 45,589 42. 962 2,627 +26.9% 78. 7\ 

1983 65,486 62,460 3,026 +43.6\ 156.7% 

1984 66,864 64,086 2, 778 + 2.1% 162.1% 

1985 76,3.72 73,663 2,709 +14,2% 199.3% . 
Cifras estimadas 

Fuente: Elaborado en base a cifras de la Asociación Nacional de la Indus
tria Química e Investigación directa con los fabricantes. 

Al igual que el ácido acético, la oferta del anhídrido 

acético mantuvo un crecimiento constante desde 1978, siendo 
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los más significativos el año de 1982 el cual creci6 en un -

J6. 9% con respecto a 1981 y 1983 que creci6 un 43.6% con res

pecto a 198J y la planta productiva creci6 durante el periodo 

1978-1985 tambi6n casi dos veces ya que alcanz6 un crecimien

to total durante el período de 199.3%. 

Taola 3.8 

OFERTA DB ACETATO DE ETILO 1978-1985 

TONELADAS-ANO 

ARO 
PRODUCCION 

~~:~~~;~~A ( *) 
PRODUCCION INCREMENTO 

TOTAL EMPRESA ANUAL ACUMULADO 

1978 6,234 1,496 4,738 o o 
1979 7,335 1,961 5, 574 +17. 7% 17. 7% 

1980 8,717 2,092 6,625 ·+l8.8% 39.8% 

1981 9,990 2,397 7,593 +14.6% 60. 3'!. 

1982 9,144 2,195 6,949 +-9.3% 46. 7'!. 

1983 9,180 2,203 6,977 + 0.3% 47.3% 

1984 9,272 2,453 6,819 + 1.0% 48. 7% 

1985 9,884 2,372 7,512 + 6.6% 58.5% 

. 
Cifras estimadas 

Fuente: La J::mpresa 

De 1978 a 1985 la oferta del acet;ato de etilo aument6 en 

58.5%, recuperando en ese último año el alto nivel alcanzado-

en 1981, gracias al crecimiento acumulado de 1982 a 1985 de -
8.1%. 

Como puede apreciarse, los altos crecimientos en la pro

ducci6n logrados en 1984 y 1985 llevaron el total de la ofer

ta un 40.3% por arriba de 1978. La disminuci6n en la produc

ci6n ocurrida en 1981 y 1982 se explica por la caída de la de 

manda nacional de este producto. 
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Tabla 3.9 

OFERTA DE ETER ETILICO 1978-1985 

INCREMENTO 
ANO TONS/l\flO l\NUl\L l\CUMULl\DO 

1978 377 o o 
1979 383 + 1 .6% 1.6% 

1980 431 + 12.5\ 14.3% 

1981 415 3. 7% 10.1% 

1982 395 4.8% 4.8% 

1983 404 + 2.3% 7 .2% 

1384 428 + 5.9% 13.5% 

1985 529 + 23.6\ 40.3\ 

Fuente: La Empresa 

Como puede apreciarse, los altos crecimientos en la pro

ducci6n logrados en 1984 y 1985 llevaron el total de la ofer

ta un 40.3% por arriba de 1978. La disminuci6n en la produc

ci6n ocurrida en 1981 y 1982 se explica por la caida de la de 

manda nacional de este producto. 

3.1.9. Estimaci6n de la oferta actual 

Con base en las cifras de producci6n hist6ricas present~ 

das anteriormente, se efectu6 la proyecci6n de la oferta por

cada uno de los productos tratados en este estudio, de donde

se obtiene que la 2stimaci6n de la oferta actual, esto es, --

1986, es la siguiente: 



Tabla 3.10 

ESTIMACION DE LA OFERTA ACTUAL, 1986 
TONELADAS 

~ OFERTA M.l. 
(*) 

OFERTA M.II. 

Acióo Acético 172, 530 203,236 

Anhídrido Acético 84,877 96,161 

Acetato de Etilo 10,210 10,323 

Eter Etílico 487 484 

Fuente: Asociación t~acional de la Industria Química (ANIQ) 
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(**) 

(*}: Estirnuc..1.6n de la oferta con base en la ecuación de la línea recta 
de tendencia utilizando minimos cuadrados para un número impar de 
años .. 

(**): Estirnución de la oferta can base en la ecuación de la línea recta 
logarítmica de tendencia exponencial utilizando mínimos cuadrados. 

3.1.10. Tendencia de la oferta 

Al igual que en el caso de la demanda, con base en las -

cifras históricas de la oferta se proyectó ésta hasta 1994, a 

través de dos métodos: 

IJ "Desarrollo <lel cálculo de la tendencia de la oferta, 

mediante el método del cálculo de la ecuación de la

l!nea recta de tendencia utilizando m!nimos cuadra-

dos para un nt1mero impar de años". 

IIJ "Desarrollo del cálculo de la tendencia de la oferta 

mediante el cálculo de la ecuación de la linea recta 

logar!tmica de tendencia exponencial utilizando el -

método de m!nimos cuadrados". 

Las caracter!sticas propias de cada método nos llevan a

considerar el primero como conservador y al segundo como óptl 

mo, lo que nos permite evaluar la oferta futura dentro de pa-
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rámetros m1nimos y máximos. 

Los resultados obtenidos para cada mGtodo y para cada 

uno de los productos se presentan a continuaci6n: 

ACIDO ACETICO - METODO 1 

Ai'lO U!UDAD (x) 

1979 - 3 

1980 - 2 

1981 - 1 

1982 o 
1983 

1984 2 

1985 

o 

Generaci6n de Ecuaci6n; 

Ye a + bx 

a = ":i. 717,!:ill 102,502 n 7 

b (~)= 490,183 17,507 2 
X ;¿s 

Substituci6n de valores: 

Ye 102,502 + 17,507 

Para 1979, X -3: Ye 49,981 

Para 1980, X -2: Ye 67,488 

Para 1981, X = -1: Ye 84,995 

Para 1982, X = O: Ye 102,502 

Para 1983, X= 1: Ye 120,009 

Para 1984, X 2: Ye 137,516 

Para 1985, X = 3: Ye 155,023 

Para 1986, · X = 4: Ye 172,530. 

OFERTA (y) 

64,336 

73,999 

84,812 

112, 497 

128,436 

152,728 

160, 703 

717, 511 

(X) 

Para 

Para 

Para 

Para 

Para 

Para 

Para 

Para 

2 
¿¿:__ __ x_ 

- 193,008 9 

- 147,998 4 

84,812 1 

o o 
128,436 1 

305,456 4 

482,109 9 

490, 183 28 

En donde: 

x No. de periodo 

y Demanda 

n No.de años 

1987, X= 5:Ye 190,037 

1988, X= 6:Ye 207,544 

1989, X= 7:Ye 225,051 

1990, X = 8:Ye 242,558 

1991, X = 9:Ye 260,065 

1992, X= lO:Ye 277, 572 

1993, X = ll:Ye 295,079 

1994, X= 12:Ye 312,586 



66 

ANHIDRIDO ,\CETICO - METO DO I 

~ UNIDAD (x) OFERTA (y) 
2 

___2'X__ -"--
1979 - 3 27' 987 - 83,961 

1980 - 2 32,525 - 65,050 

1981 - 1 38, 918 - 35,918 

1982 o 45,589 o o 
1983 65,486 65,486 

1984 66,864 133,728 

1985 76,372 229, 116 9 

o 350,741 243,401 28 

Generación de Ecuación: 

Ye = a + bx 

a y 350,741 50,106 n 7 

b JW 243,401 8,693 
x2 :rn 

Substitución de valores: 

Ye = S0,106 + 8,693 (x) 

Para 1979, X = -3: Ye 24,027 Para 1987, X = 5: Ye 93, 570 

Para 1980, X = -2: Ye 32,720 Para 1988, X = 6: Ye 102,263 

Para 1981, X = -1: Ye 41, 413 Para 1989, X = 7: Ye 110, 956 

Para 1982, X = O: Ye 50,106 Para 1990, X = 8: Ye 119,649 

Para 1983, X = l: Ye 58,799 Para 1991, X = 9: Ye 128,342 

Para 1984, X = 2: Ye 67,492 Para 1992, " = 10: Ye 137,045 

Para 1985, X = 3: Ye 76,185 Para 1993, X = 11: Ye 145, 728 

Para 1986, X = 4: Ye 84,877 Para 1994, X = 12: Ye 154,421 
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ACETATO DE ETILO - !!ETODO I 

ANO UNIDAD (x) OFERTA (y) X 
2 

2.L 

1979 - 3 7,335 - 22,005 9 

1980 - 2 8, 717 - 17,434 

1981 - 1 9,990 9,990 1 

1982 o 9,144 o o 
1983 9,180 9,180 1 

1984 9, 272 18,545 4 

1985 9,884 26,652 9 

o 63,522 7,949 28 

Generaci6n de Ecuaci6n: 

Ye a + bx 

a = l 63,522 9,074 n -7--

b J.lli 7,949 284 2 28 
X 

Sustituei6n de valores: 

Ye = 9,074 + 284 (x) 

Para 1979, X = -3: Ye 8,223 Para 1987' X = 5: Ye 10,494 

Para 1980, X = -2: Ye 8,507 Para 1988, X = 6: Ye 10, 778 

Para 1981, X = -1: Ye 8,791 Para 1989, X = 7: Ye 11,062 

Para 1982, X = O: Ye 9,074 Para 1990, X = 8: Ye 11, 346 

Para 1983, X = 1: Ye 9,358 Para 1991, X = 9: Ye 11, 629 

Para 1984, X = 2: Ye 9,642 Para 1992, " = 10: Ye 11, 913 

Para 1985, X = 3: Ye 9,926 Para 1993, X = 11: Ye 11, 197 

Para 1986, X = 4: Ye 10,210 Para 1994, X = 12: Ye 12,481 
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J::TER ETILICO - METODO I 

~o UNIDAD (x) OFERTA (x) ..El_ __¿__ 

1979 - 3 383 - 1,149 9 

1980 - 2 431 862 4 

1981 - 1 415 415 

1982 o 395 o o 
1983 404 404 1 

1984 428 856 4 

1985 529 1,587 9 

o 2,985 421 28 

Generaei6n de J::euaei6n: 

Ye a + bx 

a = y_ 2,985 426 
n -7--

b l.!!Y..l.. 421 
15 2 28 

X 

Substituei6n de valores: 

Ye = 426 + 15 (x) 

Para 1979, X -3: Ye 381 Para 1987, X = 5: Ye 502 

Para 1980, X -2: Ye 396 Para 1988, X = 6: Ye 517 

Par u 1981, X -1: Ye 411 Para 1989, X = 7: Ye 532 

Para 1982, X O: Ye 426 Para 1990, X = 8: Ye 547 

Para 1983, X 1: Ye 442 Para 1991, X = 9: Ye 562 

Para 1984, X 2: Ye 456 Para 1992, Y. = 10: Ye 577 

Para 1985, X 3: Ye 472 Para 1993, X = 11: Ye 592 

Para 1986, X 4: Ye 487 Para 1994, X = 12: Ye 607 
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ACIDO ACJ::TICO- METODO lI 

2 __ x __ AflO UNIDAD (x) ~ X loq 'J. 

1979 - 3 4.808 - 14.424 9 

1980 - 2 4.869 9.738 

1981 - l 4.928 4.928 

1982 o 5.051 o o 
1983 5.108 5.108 

1984 5.184 10.368 

1985 5.206 15.618 

o 35 .154 2.004 28 

Generaei6n de Eeuaei6n: 

log Ye a + bx 

log = ~ 35.154 
5.0220 a n --7-

log b X log V 2.004 
0.07157 2 ~ 

X 

Sustituei6n de valores: 

log Ye = 5.02¿0 0.07157 (x) 

Para 1979, X = -3:Ye 64,121 Pnra 1987, X = 5: Ye 239,332 

Para 1980, X = -2:Ye 75,509 Para 1988, X = 6: Ye 282, 488 

Para 1981, X = -l:Ye 89,125 Para 1989, X = 7: Ye 333,426 

Para 1982, X = O:Yc 105,196 Para 1990, X = 8: Ye 392,645 

Para 1983, X l:Yc 123,880 Para 1991, X = 9: Ye= 463,447 

Para 1984, X = 2:Yc 146,218 Para 1992, X = 10: Ye= 545,758 

Para 1985, X = 3:Ye 172,187 Para 1993, X = 11: Ye= 644,169 

Para 1986, X = 4:Ye 203,236 Para 1994, X = 12: Ye = 758,578 



ANHIDRIDO ACJ::TICO- METO DO II 

Af:O UNIDAD (x) ~ 

1979 - 3 4.447 

1980 - 2 4.512 

1981 - 1 4.555 

1982 8 4.1;58 

1983 1 4.816 

1984 2 4.825 

1985 3 4.882 

o 32.695 

Generaci6n de ~cuaci6n: 

lag Ye 

lag a 

lag b 

a+ bx 

~ 
n 

X log y 
2 

X 

32.695 
--7-

2.192 
~ 

4.6707 

0.07829 

Sustituci6n de valores: 

log Ye = 4.6707 = 0.07829 (xJ 

Para 1979, X = -3: Ye 26,915 Para 

Para 1980, " =· -2: Ye 32,659 Para 

Para 1981, X= -1: Ye 39,084 Para 

Para 1982, X = O: Ye 46, 774 Para 

Para 1983, " = 1: Ye 56,105 Para 

Para 1984, X= 2: Ye 67,143 Para 

Para 1985, X = 3: Ye 80,353 Para 

Para 1986, X = 4: Ye = 96, 161 Para 

X log y 

- 13.341 

9.024 

4.555 

o 
4.816 

9.650 

14.646 

2.192 

1987, X = 

1988, " = 

1989, X = 

1990, X= 

1991, X = 

1992, X = 

1993, X = 

1994, X= 

70 

2 __ x_ 

9 

o 

4 

9 

28 

5: Ye 115, 345 

6: Ye :!38,038 

7: Ye 163, 196 

8: Ye 198,153 

9: Ye 237'137 

10: Ye 283,792 

11: Ye 339,625 

12: Ye 407,380 



ACETATO DE ETILO - METODO II 

~ UNIDAD (xJ 

1979 - 3 

1980 - 2 

1981 - l 

1982 o 
1983 l 

1984 2 

1985 3 

o 

Generaci6n de Ecuaci6n: 

log Ye "' a + bx 

log a !2.s....L 
n 

log b X 102 l'. 
2 

X 

Sustituci6n de valores: 

.l2.l...L X log y 

3.8653 

3.9403 

3.9995 

3.9611 

3.9628 

3.9671 

3.9949 

27.6910 

27.691 
7 

0.4057 
28 

~ 

- 11. 5959 

7.8806 

3.9995 

o 
3. 9628 

7.9342 

11. 9850 

0.4057 

3.9559 

0.01449 

log Ye 3.9559 + 0.01449 (x) 

Para 1979, X -3: Ye 8,173 Pa,ra 1987, 
" = 

5: 

Para 1980, X= -2: Ye 8,450 Para 1988, X = 6: 

Para 1981, X= -1: Ye s, 737 Para 1989, X= 1: 

Para 1982, X = O: Ye 9,034 Para 1990, X= 8: 

Para 1983, X= l: Ye 9,340 Para 1991, X= 9: 

Para 1984, X= 2: Ye 9,657 Para 1992, X = 10: 

Para 1985, X= 3: Ye= 9,984 Para 1993, X = 11: 

Para 1986, X= 4: Ye 10,323 Para 1994, X = 12: 

71 

2 
_x_ 

9 

o 

4 

9 

28 

Ye l0,673 

Ye 11,035 

Ye 11,410 

Ye 11,797 

Ye 12,197 

Ye 12,611 

Ye 13,039 

Ye 13,481 
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ETER BTILICO - METODO II 

l\flO UllIDAD (X) ~ ~ 
2 

--"-
1979 - 3 2.58 -7.75 9 

1980 - 2 2.63 -5.27 4 

1981 - 1 2.62 -2.62 

1982 o 2.60 o o 
1983 1 2.61 2.60 1 

1984 2.63 5.26 

1985 3 2. 72 8.17 9 

o 18.39 0.40 28 

Generaei6n de Eeuaei6n: 

log Ye = a + b.x 

log a = 109 "i. lB.3931 2.6276 n 7 

log b X 109 "i. 0.4032 0.01440 
x2 2B 

Sustituei6n de valores: 

log Ye = 2.6276 + o. 0144 (x) 

Para 1979, X= -3: Ye 384 Para 1987, X= 5: Ye 501 

Para 1980, X = -2: Ye 397 Para 1988, X= 6: Ye 518 

Para 1981, X = -1: Ye 410 Para 1989, X= 7: Ye 535 

Para 1982, X= O: Ye 424 Para 1990, X = 8: Ye 553 

Para 1983, X = 1: Ye 438 Para 1991, X= 9: Ye 572 

Para 1984, X= 2: Ye 453 Para 1992, X= 10: Ye 591 

Para 1985, X = 3: Ye = 469 Para 1993, X= 11: Ye 611 

Para 1986, X = 4: Ye = 484 Para 1994, X = 12: Ye 632 
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En virtud de que la capacidad productiva está en funci6n

de la demanda, es conveniente recordar que los productos de la 

empresa, son utilizados como materia prima en los procesos de

las industrias alimenticia, farmacéutica, textil, quimica, pe

troquimica y de agroindustria, entre otras, y que los escena-

rios de crecimiento de todas ellas muestran un panorama favor~ 

ble por ser industrias ligadas al crecimiento de la poblaci6n

o industrias que se encuentran en constante desarrollo. 

3.1.11. Factores que influyen en el comportamiento 

de la oferta 

En México la oferta de la industria de productos petroqu! 

micos intermedios se ve obstaculizada un tanto por los eleva-

dos montos que requieren las inversiones y su largo periodo de 

maduraci6n. En otros casos, un tamaño relativamente reducido

del mercado, no permiten alcanzar las economias a escala nece

sarias para que la fabricación sea rentable. De forma general, 

debe considerarse asimismo que la oferta no puede expandirse -

lo suficiente dada la poca disponibilidad existente de perso-

nal calificado que exige la aplicación de una tecnologia sof is 

ticada, como la utilizada en la industria. 

No obstante lo anterio~, los Programas Nacionales de Des~ 

rrollo Industrial (PRONADI) y de Fomento Industrial y Comercio 

Exterior (PRONAFICE), consideran a la industria como una rama

prioritaria y estratégica para el desarrollo del pais. Asi, -

el Gobierno Mexicano, a través de la Secretaria de Comercio y

Fomento Industrial (SECOFI) public6 el 10 de octubre de 1986,

(Anexo B) el "Decreto por el que se aprueba el Programa Inte-

gral de Fomento a la Industria Petroquimica", con el cual se -

busca desarrollar y consolidar una industria petroquimica deb1 

damente integrada y articulada, con los objetivos de lograr -

eficiencia, competividad, exportaciones, sustituciones de im--



74 

portaciones, desarrollo tecnológico, uso eficiente de energía, 

protección del ambiente y desarrollo regional. 

Un elemento que merece subrayarse es el relativo al desa

rrollo tecnológico que experimenta la industria, tanto en mat~ 

ria de maquil¡ac·ia y equipo, como en cuanto a la optimización -

del proceso productivo. 

Por tanto, el apoyo gubernamental y el desarrollo tecnol~ 

gico, son también factores condicionantes de la oferta. Es im 

portante destacar que la tecnología adquirida inicialmente por 

la empresa ha sido desarrollada y mejorada por la misma, lo -

que ha permitido aumentar la capacidad instalada y mejorar la

calidad de sus productos absteniéndose del uso de tecnologías

extranjeras. 

3.1.12. Mercado Potencial del Proyecto 

Balance Oferta-Demanda 

A continuación se presenta el balance oferta-demanda para 

cada uno de los productos, en base al método conservador de -

proyecci6n (método I) desarrollado anteriormente. 

ACIDO ACETICO 

BALANCE 
OFERTA DF .. MANDA OFER'rA-DEMllNDA 

A!lO (TON) ......!2!!_ TON 

1986 i.72, 530 152,683 19,847 
1987 190,037 165,305 24,732 
1988 207,544 177 ,929 29,615 
1989 225,051 190,551 34,500 
1990 242,558 203,173 39' 385 
1991 260,065 215, 796 44,269 
1992 277. 572 228.419 49,153 
1993 295,079 241,041 54,038 
1994 312,586 253,664 58,922 
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ANHIDRIDO ACETICO 

BALANCE 
OFERTA DEMANDA OFERTA-DEMANDA 

A!lo TON+ TON TON 

1986 84,877 84,888 11 
1987 93,570 93,486 84 
1988 102,263 102,083 180 
1989 110,956 110,680 276 
1990 119, 649 119, 277 372 
1991 128,342 127,875 467 
1992 137' 045 136,472 573 
1993 145,728 145,069 659 
1994 154,421 153,667 754 

ACETATO DE ETILO 

OFERTA DEMANDA BALANCE 

~ ~ OFERTA-DEMANDA 

~ TON. 

1986 10,210 10,210 o 
1987 10,494 10,494 o 
1988 10,778 10, 778 o 
1989 11,062 11,062 o 
1990 11, 346 11, 346 o 
1991 11,629 11,629 o 
1992 11,913 11, 913 o 
1993 12,197 12,197 o 
1994 12,481 12,481 o 

ETER ETILICO 

BALANCE 
OFERTA DEMANDA OFERTA-DEMANDA 

ANO ~ ____!Q!!_ TON. 

1986 487 487 o 
1987 502 502 o 
1988 517 517 o 
1989 532 532 o 
1990 547 547 o 
1991 562 562 o 
1992 577 577 o 
1993 592 592 o 
1994 607 607 o 
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Como puede observarse, las cifras obtenidas en las proyeE 

cienes señalan claramente lo que reflejan las cifras históri-

cas de la producción de estos productos: que la oferta corre -

al paralelo con la demanda. 

Las proyecciones en base a este Método I indican que de -

1986 a 1994 la demanda de ácido acético crecerá al 6.6% en pr~ 

medio anual; asimismo la de anhidrido acético aumentar1i a un -

ritmo medio anual de 7.7% y la de acetato de etilo al 2.5% en

promedio anual, en igual periodo. Por su parte las proyeccio

nes del periodo indicado señalan un aumento medio anual de - -

2.8% para la demanda de eter etilico. 

A continuación se presenta el balance oferta-demanda para 

cada uno de los productos, en base al método óptimo de proyec

ción (Método II), desarrollado anteriormente. 

ACIDO ACETICO 

BALANCE 

OFERTA DEMANDA OFER'l'l\-DEMANDI\ 
l\flO _!9!i__ TON TON 

1986 203,236 320,627 117 ,391 
1987 239,332 396, 278 156,946 
1988 282,488 490,908 208,420 
1989 333,426 606,736 273,310 
1990 392,645 749,894 357,249 
1991 463,447 928,966 465,519 
1992 545,758 1'148,154 602, 396 
1993 644,169 1'422,329 778, 160 
1994 758,578 l '757' 924 999,346 
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ANHIDRIDO ACETICO 

BALANCE 
OFERTA DEMANDA OFERTA-DEMANDA 

AflO ~ ~ TON 

1986 96, 162 96, 383 222 
1987 115, 345 115,080 265 
1988 138,038 137' 721 317 
1989 165,196 164,437 759 
1990 198,153 196, 336 1,817 
1991 237,137 234,963 2,174 
1992 283,792 280,543 3,249 
1993 339,625 334,965 4,660 
1994 407,380 399,944 7,436 

ACETATO DE ETILO 
BALANCE 

OFERTA DEMANDA OFERTA-DEMANDA 
Aflo ~ ___'E2!!__ TON 

1986 10,323 10,323 o 
1987 10,673 10,673 o 
1988 11,035 11,035 o 
1989 11,410 11, 410 o 
1990 11, 797 11, 797 o 
1991 12,197 12,197 o 
1992 12, 611 12, 611 o 
1993 13,039 13,039 o 
1994 13,481 13,481 o 

ETER ETILO 

BALANCE 
OFERTA DEJ.!ANDA OFERTA-DEMANDA 

~ ~ 22!L_ TON 

1986 484 484 o 
1987 501 501 o 
1988 518 518 o 
1989 535 535 o 
1990 553 553 o 
1991 572 572 o 
1992 591 591 o 
1993 611 611 o 
1994 632 632 o 
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El balance oferta-demanda de cada producto que resulta de 

las proyecciones calculadas con el método 6ptimo (método II) ,

arrojan resultados similares al obtenido de las proyecciones -

calculadas con el método conservador (método I). 

Los aumentos medios anuales de las proyecciones 6ptimas -

de la demanda del periodo 1986-1994 son de 23.7% para el ácido 

acético, de 19.5% para el anhidrido acético, de 3.4% para el -

acetato de etilo, y de 3.4% para el éter etilico, los que son

superiores a los que resultan de las proyecciones conservado-

ras de 6.6%, 7.7%, 2.5% y 2.8% respectivamente. 

3.1.13. Conclusiones elaboradas con base en las 

estadisticas recopiladas y sus proyecciones 

Del análisis de la demanda y la oferta y de sus proyecci~ 

nes correspondientes se desprende la conclusi6n de que para -

continuar satisfaciendo la demanda, la producci6n de estos pr~ 

duetos que llevan a cabo la empresa y su competencia, necesita 

expandirse de acuerdo al crecimiento del mercado potencial 

identificado en las proyecciones de la demanda hasta 1994, por 

lo que es evidente que se requiere ampliar la capacidad insta

lada. 

De igual modo, este estudio de mercado cumple con lo re-

querido para que la empresa lleve a cabo su proyecto de reubi

caci6n, desarrollo tecnol6gico y equipamiento industrial. 

3.1.14. Proyecciones del Mercado 

Para la determinaci6n del tamaño de la planta, se tomaron 

como base las proyecciones de demanda y oferta del método con

servador, asi como el tamaño del mercado reflejado en ellas. 



AflO 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 

ACIOO ACETICO 
DEMANDA OFER'rA * 

l52,683 
165,305 
177' 929 
190,551 
203,173 
215,793 
228,419 
241,041 
253,664 

172,530 
190,037 
207' 544 
225, 051 
242,558 
260,065 
277' 572 
295,079 
319,586 

Tabla 3.11 

PROYECCIONES DEL NERCADO 

ANl!IDRIDO 
ACETICO 

lJEMr'\NDA OFERTA 

64,888 
93, 486 

102,083 
110,680 
119' 277 
127,875 
136,472 
145,069 
153,667 

84,888 
93,486 

102,083 
110, 680 
119, 277 
127,875 
136,472 
145,069 
153,667 

ACETATO DE 
ETILO 

DEHANDA OFERTA 

10, 210 
10,494 
10,778 
11, 062 
11, 346 
11,629 
11, 913 
12, 197 
12, 481 

10,210 
10, 494 
10, 778 
11,062 
11,346 
11,629 
11, 913 
12,197 
12, 481 

ETER 
ETILICO 
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DEMANDA OFERTA 

487 
502 
517 
532 
547 
562 
577 
592 
607 

487 
502 
517 
532 
547 
562 
577 
592 
607 

*El diferencial de la oferta sobre la demanda, va hacia la exportación. 

La tasa media anual porcentual de crecimiento de las pro-

yecciones es: 

PRODUCTO DENANDA OFERTA 

Acido Acético 6.6 7.7 

Anhídrido Acético 7.7 7.7 

Acetato de Etilo 2.5 2.5 

Eter Etílico 2.8 2.8 

El tomar como base el mercado conservador, nos permite di

mensionar con mayor veracidad las condicionantes del mercado p~ 

ra determinar el tamaño de la planta; por tanto, se decidi6 que 

el proyecto trabajando a máxima capacidad para 1994, cubriera -

los siguientes porcentajes del mercado potencial conservador 

proyectado para ese año, como se muestra a continuaci6n: 

PRODUCTO 1994 % PARTICIPACION 

Acido Acético 5.0 
Anhídrido Acético 2.1 
Acetato de Etilo 76.0 
Eter Etílico 100.0 

ESTA TESIS N~ ~E!E 
SALIR DE LA 313íJOTtGA 
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3.2. Condicionantes Tecnológicos 

Para la fabricación de Acido Acético, Anhídrido Acético,

Acetato de Etilo y Eter Etílico en México, existen plantas con 

tecnología que utilizan Acetaldehido como materia prima para -

Acido Acético; Acido Acético para Anhídrido Acético; Acido Acé 

tico y Alcohol Etílico para Acetato de Etilo (competencia) - -

mientras que la tecnología para fabricar Acetato de Etilo de -

Acetaldehido (la Empresa) es la considerada de punta, por tan

to, en el proyecto, se reconoce tener capacidad para llevar a

cabo el desarrollo tecnológico necesario para lograr una operl!_ 

ción eficaz y eficiente en los procesos de las plantas corres

pondientes, lo que en suma se refleje en el producto, costos,

nivel de productividad entre otros. 

En consecuencia la elaboración y aplicación de la ingeni~ 

ria básica y de detalle, justifica su financiamiento en razón

de: 

1) Para no importar plantas, ni equipos como se efectuú -

con las cuatro plantas anteriores; de esta forma únic~ 

mente se importarla lo relativo a la instrumentación. 

2) Para obtener de las empresas extranjeras lo estricta-

mente necesario, eliminando la posibilidad de que no -

vendan "paquetes" que contengan elementos indeseables, 

tal como ocurrió con las cuatro plantas anteriores. 

3) Para mejorar los rendimientos respecto a los incluidos 

en la tecnología anterior que fue vendida, esperando -

transformarlos, considerando la relación de materia 

prima necesaria para obtener una unidad de producto -

terminado: 



PRODUCTO 

Acido Acético 

Anhídrido Acético 

Acetato de Etilo 

Eter Etílico 

RENDIMIENTOS 
ANTERIOR ESPERADO 

u.so 
1. 27 

1. 09 

1. 83 

0.78 

l. 25 

l. 07 

l. 80 

81 

Con base en lo anterior, se puede determinar que el pro-

yecto cumple con las condicionantes tecnológicas y ofrecerá a

la industria nacional y extranjera productos manufacturados 

con tecnología de punta, lo que establece las bases para el de 

sarrollo de futuras y nuevas tecnologías ep esta rama. 

3.3. Condicionantes Financieros 

El tamaño de la planta industrial también está condiciona 

do a la disponibilidad de recursos financieros. 

Tabla 3.12 

CLASIFICACION Y PROGRAMACION DE LAS NECESIDADES DE FINAN
CIAMIENTO POR EL FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (FONEI) 

(MILES DE PESOS) 

CONTROL DESARROLLO 

EQUIPAMIENTO CONTl\MINl\CION TECNOLOGICO 
!Q!:!g ~· ~ CAP. soc. FONEI ~· 

Marzo 87 1'117,387 2'731,900 1'291,013 52,800 13,000 

Junio 87 517,687 388,345 62,800 15,700 

Ocbre 87 562, 819 880,649 114,800 28, 700 

Enero 88 95,700 16,000 4,000 

Totales 2'197,893 2'731,900 2'655,707 ~ 61,000 
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Cumpliéndose estas condicionantes, el proyecto contar§ 

con los recursos financieros necesarios para su ejecuci6n. Es 

to es con base en las cifras de ventas esperadas por el proyeE 

to, junto con la disposici6n de recursos financieros que en es 

te caso se lograr§ con el apoyo de créditos por el Fondo de 

Equipamiento Industrial (FONEI) independientemente de recursos 

aportados por el capital social de la empresa. 

3.4. Justificaci6n del tamaño de la planta 

Determinados los factores condicionantes de la planta, se 

procedi6 a la justificaci6n del tamaño de la misma, basSndose

fundamentalmente en el tamaño del mercado que se quiere atacar, 

asi como la capacidad financiera-administrativa que se tiene -

para el desarrollo del proyecto, a fin de justificar el m1nimo 

costeable del tamaño de la planta, su posible ubicaci6n y su -

competividad internacional. 

A continuaci6n se presentan los factores que apoyan la -

j ustif icaci6n del tamaño de la planta. 

3.4.1. En base a oferta-demanda del producto 

Como se mencion6 anteriormente en "Condicionantes del meE 

cado", se ha tomado la decisi6n de que el proyecto trabajando

ª su mSxima capacidad para 1994, cubriera los siguientes por-

centajes del mercado potencial "conservador" proyectado a ese

año. 

PRODUCTO 

Acido Acético 

Anhídrido Acético 

Acetato de Etilo 

Eter Etílico 

% DE PARTICIPACION 

5.0 

2.1 

76.0 

100.0 
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Con base en lo anterior el tamaño de la planta que se ju~ 

tifica es el que se ajuste al tamaño del mercado al que se 

quiere atacar. 

PRODUCTO 

Acido Acético 

Anhídrido Acético 

Acetato de Etilo 

Eter Etílico 

VOLUMEN INICIAL 
(Ai'lO 3) 

Toneladas 

12' 000 

3,000 

6,000 

500 

J.4.2. Con base en lo anterior la capacidad financiera

administrativa 

Una vez determinado el volumen de producci6n para cubrir

el mercado a atacar, se procede a analizar los equipos y tecno 

logías para alcanzar los niveles de producci6n deseados, así -

como los costos de producci6n, gastos de administraci6n, nece

sidades de aportaci6n de capital social y las posibilidades de 

financiamiento. 
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IV, INSTALACIONES 

4.1. Localización de la Planta 

4.1.1. Condicionantes de la Localización 

El parque industrial en el que se llegue a reubicar la -

empresa, deberá satisfacer las condiciones necesarias que peE 

mitan el adecuado funcionamiento operativo y administrativo -

de la planta, así como su relación con el exterior. 

Por lo tanto, se analizarán cuantitativa y cualitativa-

mente las alternativas considerando: mano de obra; servicios; 

transporte; comunicaciones e infraestructura. 

Es importante mencionar que al no existir limitantes en

el abastecimiento oportuno de materias primas para el proce-

so, se considerará conveniente localizar la planta lo más cer 

ca posible al mercado principal de los productos, el cual se

encuentra concentrado en el Distrito Federal y Zona Metropoli 

tana, Guadalajara y Monterrey. Con la condicionante de que -

además fuera una zona con estímulos fiscales y contara con la 

suficiente infraestructura para operar eficientemente con el

exterior, así corno también contara con servicios habitaciona

lcs y de recreación indispensables para crear un buen ambien

te de trabajo. 

Para realizar un estudio de localización, es necesario -

referir tanto a la macro-localización como a la micro-locali

zación de la planta. La macrolocalización del proyecto, debe 

justificarse mostrando las consecuencias de las alternativas

consideradas, en términos de costos de inversión, costos de -

operación y costos sociales. 
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El estudio de la localizaci6n debe contemplar en princi

pio algunas alternativas que permitan establecer un juicio 

comparativo, mediante el cual la soluci6n que se dé a este 

problema pueda contribuir a minimizar los costos. 

Factores importantes que destacan en la localizaci6n: 

- Costo de terreno 

- Incentivos Fiscales 

- Disponibilidad de mano de obra 

- Distribuci6n a niercado. 

No serán motivo de análisis detenido aquellos factores -

que independientemente de la región resultan invariables, co

mo es el caso de: 

- Costo de maquinaria 

- Costos de materia prima 

4.2. Macrolocalizaci6n 

Para realizar una eficier1te macrolocalizaci6n de la pla_!:! 
ta se utilizarán dos métodos: 

l. Método por Centroides 

2. Método por Ponderaci6n de Factores 

El primer método consiste en construir un sistema de ejes 

coordenados que en este caso se hará sobre un mapa del Territo 

rio Nacional (Fig. 4.1) en el cual se localizarán los princip~ 

les proveedores y clientes de la empresa, en donde se le dará

ª cada uno un factor de importancia con base en las priorida-
des de cada regi6n. 

Estas prioridades se determinan con base en los siguien-

tes factores: 
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Volumen de ventas de cada producto en cada lugar. 

Costos de transporte tanto para materia prima como p~ 

ra distribución del producto terminado. 

Es importante mencionar que en el caso de la empresa se

le dará mayor importancia al mercada que a la materia prima,

puesto que, s6la existe un proveedor de la materia prima pri~ 

cipal (Acetaldehido), mientras que los destinas de distribu

ción son mayares en número. 

Las principales centras consumidores de las productos se 

encuentran en: Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara. 

Tambi~n se ha tomado en cuenta que con el crecimiento de 

la producción de la planta, el mercado crecerá y se ha plane~ 

do la exportación de los productos, y por lo mismo también s~ 

rá necesario importar materia prima para un adecuado abastec~ 

miento a la planta sin riesgo de que ésta faltara. 

A continuación se presenta una tabla (Tabla 4.1) donde -

se analizan tanta la localización según materia prima como la 

localización según mercado utilizando el método de localiza

ción por centroides y nos dará idea del lugar óptimo para la

instalación. 
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Tabla 4.1 

Concepto Ciudad Coordenadas Factor Coord. Factor Coord 
result. def 

Mat-prima 

Minatitlán (17 .8, 4. 2) 0.40 (7 .1, l. 7) 

D.F. (13. 7' 5.0) o.so (6.B, 2.5) 

(imp.) N.Laredo (13.3,12. 7) 0.10 (1.6, 1.3) 

Localización según materiu prima: (15.5, 5.5) 0.2 (3.1, 1.1) 

Mercado 

D.F. (13. 7, 5.0) 0.'.1.35 (1.8, 0.7) 

Edo.de Méx. (1·2. 9, 4.6) 0.124 (1.6, 0.6) 

Hidalgo (13.6, 5.5) 0.015 (0.2, 0.1) 

Guadalajara ( 9.7, 6.0) 0.120 (1.2, o. 7) 

Morelos (13.2, 4. 2) 0.023 (0.3, 0.1) 

Monterrey (12.8, 11.1) 0.203 (2.6, 2.3) 

QUerétaro (12. 7, 6.3) 0.094 (1.2, o. 7) 

S.L.P. (12.1, 7.8) 0.156 (1.9, 1.3) 

Tlaxcala (14.6, 5.2) 0.141 (2.0, o. 7) 

(exp.) N.Laredo (13.4, 12.8) 0.102 (1.4, 1.3) 

Localización según mercado (14.2, B.2) O.B (11.36, 6.fi) 

LOCALIZACION DEFINITIVA (14.4, 7. 7) 

Factor de importancia 

Factor de importancia (mat. prima mdo.) 
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Despu~s de haber aplicado el m~todo de localizaci6n por

centroides, se observa que, con el resultado de las coordena

das definitivas que se obtuvieron, el punto de 6ptimo ubica-

ci6n se localiza en el Estado de San Luis Potosi. 

A continuaci6n se utilizará el segundo m~todo escogido -

que es el de Ponderaci6n de Factores y consiste en escoger -

una serie de lugares, que en este caso son Estados de la RepQ 

blica Mexicana que reunen las mejores caracteristicas para la 

ubicaci6n de la planta. Con escala del 1 al 5 se le dan a ca 

da lugar calificaciones. Estas calificaciones se le van dan

do al lugar de acuerdo con el factor que se está considerando. 

Cada factor tiene un porcentaje que es un valor equitativo -

con respecto a los otros factores y este porcentaje es multi

plicado por la calificaci6n, cada lugar acumulará puntos, y -

el que tenga la mayor puntuaci6n será el lugar 6ptimo. 

Tabla 4.2 

PONDERACION DE FACTORES 

Cercanía a Mano de Infraes- In e en- Trans-
clientes obra true tura ti vos porte Total 

Estado 20\ 20'!. 20'!. 20\ 20\ 

Hidalgo 3/0.60 3/0.60 2/0.40 2/0 .40 4/0.80 2.80 

Jalisco 2/0.40 4/0.80 5/1.00 1/0.20 2/0.40 2.80 

QUerétaro 4/0.80 4/0.80 2/0.40 3/0.60 2/0.40 3.00 

S.L.Potosí 5/1.00 4/0.80 5/1. 00 4/0,80 4/0.80 4.40 

Tlaxcala 3/0,60 3/0.60 3/0.60 5/1.00 4/0.80 3.60 

Vera cruz 2/0.40 3/0.60 3/0.60 5/1.00 5/1.00 3.60 
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Después de analizar todos los factores que se considera-

ron importantes para el proyecto en estudio, se llega a la con 

clusi6n de que el lugar 6ptimo también es el Estado de San 

Luis Potosi. 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

El estado de San Luis Potosi tiene una localizaci6n ideal 

dentro de la RepCíblica Mexicana. Por una parte se halla equi

distante de las ciudades más importantes; México, Monterrey y 

Guadalajara; por otra parte, se encuentra perfectamente vincu

lado tanto por carretera como por ferrocarril a los más impor

tantes puntos del territorio nacional entre otros, a los puer

tos de Tampico y Veracr_uz en el Golfo y a Mazatlán y Manzani-

llo en el Pacifico, asi corno a poblaciones fronterizas del No~ 

te del Pais por las que llega un alto porcentaje de las impor

taciones nacionales. 

La entidad cuenta con centros urbanos que permiten propo~ 

cionar habitaci6n a nCícleos importantes de personas proceden-

tes de otras regiones del pais, evitando las inversiones adi-

cionales que en otras zonas han resultado indispensables para 

arraigar a la mano de obra. 

La infraestructura semi-industrial está muy desarrollada 

en el estado, ya que se cuenta con una industria minera muy 

diversificada, que perrnitiria el abastecimiento de numerosas -

materias industriales, abaratando en forma importante los cos

tos de transporte. 

Existen además centros en donde la actividad econ6rnica se 

encuentra muy diversificada, es decir, en donde se conjugan 

las actividades agricolas, ganaderas, industriales y comercia

les, lo cual constituye una ventaja para la poblaci6n trabaja

dora y sobre todo para las industrias, ya que éstas consumen -
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los productos de los diversos sectores. 

El estado tiene una superficie total de 62,848 Km 2 y cuen 

ta con una poblaci6n total de 1,966,213 hab. (1984). Por sus 

características geográficas, físicas y econ6micas, se encuen-

tra dividido en 3 zonas claramente diferenciadas: 

- Zona Altiplano 

- Zona Media 

- Zona Huasteca 

Zona Altiplano 

Municipios que la componen: 

1.- Ahualulco 15.- San Domingo 

2.- Armadillo de los Infante 16.- Santa María del Rfo 

3.- Catorce 17.- Soledad Diez Gutiérrez 

4.- Cedral 18.- Tierra Nueva 

5.- Cerro de San Pedro 19.- Venegas 

6.- Ciudad del. Matz 20.- Venado 

7.- Charcas 21.- Villa de Arista 

B.- Guadalcazar 22.- Villa de Arriaga 

9.- Matehuala 23.- Villa de Guadalupe 

10.- Mexquitic 24.- Villa de Hidalgo 

11.- Moctezuma 25.- Villa de la Paz 

12.- Salinas 26.- Villa de Ramos 

13.- San Luis Potosí 27.- Villa de Reyes 

14.- San Nicoi~s Tolentino 28.- Villa de Zaragoza 

La extensi6n territorial de la Zona es de 43,666 Km 2 y su 

porcentaje en relaci6n con la extensi6n estatal es de 68.48%. 

Limitantes Geogr~ficos: 

Al Norte: Tamaulipas, Nuevo Le6n, Coahuila y Zacatecas. 



Al Sur: Jalisco y Guanajuato. 

Al Este: Cerritos, Villa Juárez, 

nández, Ciudad Valles 

Al oeste: Zacateca s. 

Su Clima: Templado regular. 

Temperatura Medía Anual: 18ºC 

y 
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Río Verde, Ciudad Fer-

Tamasopo. 

Altura sobre el nivel del mar: 1,600 mts. a 2,700 mts. 

Precipitací6n pluvial medía anual: 360 mm. a 500 mm. 

Porcentaje en relación a la población estatal es de 56.54%. 

Densidad oe población es de 25 hab. por km2 

Centros de poblací6n más importantes: 

- San Luís Potosi 

- Matehuala 

- Charcas 

- Salinas 

Zona Media 

Municipios que la componen: 

1.- Alaquínes 

2.- Cárdenas 

3.- Cerritos 

4.- Ciudad Fernández 

5. - Laguníllas 

6.- Rayón 

7.- Río Verde 

8.- San Círo de Acosta 

9.- Santa Catarina 

10.- Villa Juárez 



93 

Su extensi6n territorial de la zona corresponde a - - - -
8,943.9 Km

2 . 

Porcentaje en relaci6n con la extensi6n estatal es de - -

14.22%. 

Limitantes Geográficos 

Al Norte: Ciudad del Ma!z y Guadalcazar. 

Al Sur: Querétaro y Guanajuato. 

Al Este: Tamasopo. 

Al Oeste: Villa Hidalgo, Armadillo de los Infante, San -

Nicolás Tolentino, Santa Harl'.a del Río y Tie-
rra Nueva. 

Su Clima es seco estepario y templado lluvioso. 

Temperatura Media Anual es de 22°C. 
Altura sobre el nivel del mar: 900 mts. a 2,000 mts. 

Precipitaci6n pluvial media anual: 500 mm. a 700 mm. 
Porcentaje en relaci6n a la poblaci6n estatal es de 13.78%. 

Densidad de poblaci6nes de 30 hab. por Km 2 • 

Centros de poblaci6n más importantes: 

- Cárdenas 
- Cerritos y Rl'.o Verde 

- R!o Verde 

Zona Huasteca 

Municipios que la componen: 

1.- Aquismon 
2.- Axtla de Terrazas 

10.- Tamasopo 

11.- Temazunchale 

i 

1 



3.- Ciudad Valles 12.- Tampacan 

4.- Coxcatli!.n 13.- Tampamolon 

5.- Ebano 14,- Tamul'.n 

6.- Huehuetlán 15.- Tancanhuitz 

7.- San Antonio 16.- Tanlajas 

8.- San Mart1n Chalchicuautla 17.- Tanquian 

9.- San Vicente Tancuayalab 18.- Xilitla 

su extensión territorial de la zona corresponde a - -

10,236.1 Km 2• 
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Porcentaje en relación con la extensión estatal es de - -

16.3%. 

Ll'.mites Geográficos 

l\.l Norte: Tamaulipas 

Al Sur: Querétaro e Hidalgo 

Al Este: Veracruz e Hidalgo 

Al Oeste: Ciudad del Mal'.z, l\.laquines, 

Santa Catarina. 

Su clima es tropical y lluvioso. 

Temperatura media anual es de 25°C. 

Cárdenas, Rayón y 

Altura sobre el nivel del mar: 50 mts. a 800 mts. 

Precipitación pluvial media anual: 900 mm. a 2,500 mm. 

Densidad de población es de 57 hab. por Km 2 . 

Porcentaje en relación a la población estatal es de 29.7%. 

Centros de población más importantes: 

- Ciudad Valles - Tamazunchale 

- Ciudad Santos - Tamul'.n 

- Ebano 
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4.3. Microlocalizaci6n 

Para hacer un estudio de microlocalizaci6n que en este c~ 

so es encontrar el lugar 6ptimo dentro del Estado de San Luis

Potosi se utilizará el m~todo de Ponderaci6n de factores ya -

utilizado. Dentro del Estado de San Luis Potosi se encuentran 

tres municipios donde existen industrias y son: El de San Luis 

Potosi, Matehuala y Ciudad Valles. 

A continuaci6n se presenta una tabla con los factores im

portantes a considerar aumentando algunos que son de relevante 

importancia cuando se analiza un municipio. Se utilizará el -

método exactamente igual que en la macrolocalizaci6n. 

· Tabla 4. 3 

PONDERACION DE FACTORES 

Terreno Transporte $Mano de Incent. Hospitales 
Lugar e Inst. y Servicios Obra Fiscales Escuelas 

30% 20% 20% 20% 10% TOTAL 

S.L.Potos'Í 5/150 4/0.80 5/1.00 4/0.80 5/0.50 4.60 

Matehuala 3/0.90 4/0,80 5/1.00 5/1.00 3/0.30 4.00 

Ciudad Valles 4/1. 20 4/0.80 4/0.80 5/1.00 4/0.40 4.20 

Después de haber investigado los tres posibles centros i_!! 

dustriales para localizar la planta, se llega a la conclusi6n

de que el Municipio de San Luis es el más apropiado para el de 

sarrollo del proyecto. 

A continuaci6n informaci6n sobre el Municipio de San Luis 

Potosi. 
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Generalidades del Municipio de San Luis Potosí 

Capital del Estado 

San Luis Potosí, ciudad que está situada entre los 22º 

09' 10" de Latitud Norte, y los 100° 58' 38" de Longitud Oeste. 

Cuenta con 1,353.30 Kms 2 , los que equivalen a 2.15% de la 

superficie del estado. Se encuentra a 1,877 m. sobre el nivel 

del mar. 

Topografía 

La topografía en donde se encuentra localizada la ciudad

de San Luis Potosí es bastante plana con una ligera pendiente 

en el Suroeste y Noroeste, localizadas en el Valle de Tangama~ 

ga. El tipo de suelo son rocas clásicas de origen aluvial y -

lacustres, rocas ígneas erosionadas, yeso, caliza y diatomita, 

con una resistencia de 15 Ton. por m2 

Caracteristicas Meteorológicas de la ciudad. 

Temperatura 

Promedio anual: 17.6°C 

Máxima extrema: 37.3ºC 

Registrado generalmente en el mes de mayo. 

Mínima extrema: 3.7°C 

Registrado generalmente en el mes de diciembre 

Precipitación Pluvial media anual es de 361 mm. 



Población del Municipio: 

Total 

1950 155,238 

1960 193,670 

1970 272,670 

1980 406,630 

1984 447,635 

Pirámide de Edades: 

Años Total 

De O a 9 143,243 

De 10 a 19 109,670 

De 20 a 29 64,907 

De 30 a 39 43,868 

De 40 a 49 36,706 

De 50 a 59 21,486 

De 60 a 69 13,429 

De 70 a 79 9,400 

De 80 y más 4,926 

Total 447,635 

Educación y Capacitación Técnica 

Centros Educativos 

Jardines de niños 

Primarias 

Capacitación para el trabajo 

Secundaria general 

Urbana 

129,002 

164,360 

233,803 

358,647 

393,381 

Hombres 

71, 34 6 

54,156 

31,934 

21,482 

17 '775 

10,356 

6,271 

4' 271 

2,216 

219,860 

Secundaria con actividades Industriales 

y Comerciales 

Rural 

26,236 

29,310 

38,532 

47,983 

54,253 

Mujeres 

71,898 

55,514 

32,973 

22,386 

18,931 

11,130 

7,157 

5,076 

2,710 

227,775 

Escuelas 

259 

269 

44 

111 

6 
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Centros Educativos (cont.) 

Academias Comerciales 

Secundaria para trabajadores 

Normal 

Areas Técnicas 

Preparatorias 

Universidades 

Inst. Tec. y de Est. Sup. de Monterrey 

Escuelas Técnicas 

Escuelas 

36 

5 

11 

7 

21 

1 

1 

En este aspecto, San Luis Potosí, cuenta con institucio-

nes especializadas en donde se adiestra a varios niveles en 

cuanto a la Capacitaci6n de Técnicos para la industria y se 

realiza principalmente a través de 12 Instituciones. 

RECURSOS NATURALES 

Agricultura: 

Las tierras de labor del Municipio se dedican por lo gen~ 

ral al cultivo del maíz, frijol, alfalfa, cebada, jitomate y -

chile. 

Ganadería: 

Lanar, caprino, mular, porcino y aves. 

Mercados: 

Dada la ubicación geogr&fica del Estado y en concreto del 

Municipio, es factible atender a los mercados tanto nacionales 

como internacionales. 

Debe considerarse como dato importante que tomando como -

98 
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centro San Luis Potosi existe una distancia semejante a los -

más importantes mercados nacionales que son: Monterrey, Guada

lajara y el Distrito Federal. 

Se considera a las siguientes Ciudades o Estados como los 

principales mercados actuales y potenciales de la industria ac 

tual y futura: 

Aguascalientes 

Coa huila 

Distrito Federal 

Durango 

Estado de México 

Guanajuato 

Hidalgo 

Jalisco 

Michoacán 

Mor el os 

Nayarit 

Nuevo León 

Puebla 

Querétaro 

San Luis Potosí 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Zacatecas 

La población de estos mercados es de 42'716,804 hab. po-

blación calculada a 1984. 

Comunicaciones y Transportes 

Carreteras 

México - Piedras Negras 

Tampico - Barra de Navidad 

San Luis-Potosi - Torreón 

San Luis Potosí - Cd. Valles 

Carretera No. 57 

Carretera No. 80 

Carretera No. 49 

Carretera No. 70 

Distancias por carretera a San Luis Potosí a otras ciuda

des importantes: 
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A ciudades fronterizas 

Ciudad Juárez, Chíh. 1,401 Kms. 
Matamoros, Tams. 782 Kms. 
Nuevo Laredo, Tams. 764 Kms. 
Piedras Negras, Coah. 888 Kms. 
Reynosa, Tams. 668 Kms. 

A Pue!Ci:c.s 

Mazatlán, Sin. 796 Kms. 
Tampico, Tamaulipas 400 Kms. 
Veracruz, Veracruz 839 Kms. 

Ciudades del Interior de la Rep(iblica 

Aguascalientes, Ags. 169 Kms. 

Durango, Dgo. 478 Kms. 

Guadalajara, Jal. 197 Kms. 
Le6n, Gto. 197 Krns. 

México, D.F. 425 Kms. 
Monterrey, N.L. 534 Kms. 
Puebla, Pue. 542 Kms. 

Querétaro, Qro. 204 Kms. 

Sal tillo, Coah. 449 Kms. 

Toluca, Edo. de México 397 Kms. 

Torre6n, Coah. 573 Krns. 

Zacatecas, Zac. 188 Kms. 

Auto-Transporte 

Servicio de pasajeros: 

Níimero de lineas urbanas 8 

Níimero de ll'.neas foráneas 20 



Servicio de carga: 

Número de lineas locales 

Número de lineas foráneas 

Rutas Principales: 

10 

29 
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México, Monterrey, Guadalajara principalmente, y a las 

ciudades más importantes del Centro y Norte de la República. 

Lineas Ferroviarias que pasan y salen de San Luis Potosi. 

México - Nuevo Laredo 

San Luis Potosi - Aguascalientes 

San Luis Potosi - Tampico 

Distancias por Ferrocarril 

A Ciudades Fronterizas: 

Ciudad Juárez, Chih. 

Matamoros, Tamps. 

Nuevo Laredo, Tamps. 

Piedras Negras, Coah. 

Reynosa, Tamps. 

A Ciudades del Interior de la República: 

Aguascalientes, Ags. 

Durango, Dgo. 

Guadalajara, Jal. 

Le6n, Gte. 

México, D.F. 

Monterrey, N.L. 

Querétaro, Qro. 

Saltillo, Coah. 

1,612 Kms. 

810 Kms. 

743 Kms. 

806 Kms. 

723 Kms. 

225 Kms. 

722 Kms. 

623 Kms. 

394 Kms. 

461 Kms. 

474 Kms. 

246 Kms. 

367 Kms. 



Torreón, Coah. 

Zacatecas, Zac. 

Aeropuerto: 

725 Kms. 

346 Kms. 
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Se cuenta con Aeropuerto de Servicio, localizado a 3.5 

Kms. del centro de la ciudad, a 6,100 mts. de altura, con una 

pista de 1,860 mts. de longitud por 30 mts. de ancho con capa

cidad para recibir aviones DC-6. El servicio de Aerotaxi lo -

lleva a diferentes ciudades del interior del País. 

En el año de 1985, se inauguró el nuevo aeropuerto con -

dos pistas, de 2,300 y 1,000 mts. de longitud respectivamente, 

y de 45 mts. de ancho, con capacidad para recibir aviones -

Boeing 727, su ubicación en el Km. 10 por la carretera S.L.P. 

a Matehuala. 

Telecomunicaciones 

Teléfono: 

La ciudad cuenta con 4 centrales automáticas con capacidad 

de 50,000 líneas todas integradas al servicio de Lada. Encon

trándose en operación 39,000. Existen además en la Ciudad 23-

casetas con servicio de larga distancia, distribuidas en 11 lu 

gares y 295 casetas alcancía. 

Telégrafo: 

En la Ciudad opera una central con equipo Telegráfico -

TEC-FMD LEN KURT 25 D con capacidad para 24 canales, estando -

ocupados actualmente 8 de ellos, con servicio de telégrafos y 

prensa automáticos. 



Correos: 

Hoy en la localidad se cuenta con: 

1 Administración 

9 Sucursales 

27 Agencias 
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Que proporcionan toda clase de servicios postales, reem-

bolsos, giros, etc. 

Télex: 

Hay con capacidad de 272 lineas, estando en operación 200 

abonados, esperando que los restantes entren en operación en -

el transcurso del año, .utilizándose un aparato TDM marca -

DATABIT, modelo 4650 con capacidad para 46 canales con técni-

cas T.D.M., con una función soporte d'e concentrador TELEXDA'.i'A

BIT, modelo 990, adecuado al sistema Potosi-México, para la am 

pliación de 172 abonados del sistema Télex. 

Agua: 

La ciudad tiene un abastecimiento de 1,525 litros/seg. de 

los cuales 100 litros, los suministra la planta de los filtros 

y los otros 1,425 litros, a través de 52 pozos: 9 de los cua-

les son termales, localizados en diferentes lugares de la ciu

dad. 

Energia Eléctrica: 

San Luis Potosi está integrado al sistema hidroeléctrico 

de Malpaso, por lo que existe una amplia disponibilidad de - -

energia eléctrica para la industria presente y futura, para sa 

tisfacer la demanda se cuenta con: 
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Planta para lineas de transmisi6n, con 4 subestaciones: 

20,000 Kw. 

20,000 Kw. 

20,000 Kw. 

20,000 Kw. 

80,000 Kw. 

El ciclaje es de 60 ciclos por segundo. Pr6ximamente en

trará en funcionamiento la planta termoeléctrica con capacidad 

de 700,000 Kw. localizada a 41.5 Km. al sur de la ciudad de -

San Luis Potosi:. 

El voltaje en generaci6n de las unidades será de 20 Kv y 

se conectarán directamente a través de un Bus Dueto a transfor 

madores monofásicos de 20 - 230 h'V, que se conectarán a una 

secci6n de 230 KV de Doble-Bus y Doble-Interruptor, de aqul: 

saldrá a conectarse al sistema eléctrico nacional. 

Combustibles y Lubricantes 

Gasoducto: 

La Zona Industrial cuenta actualmente con el servicio de 

gasoducto, proveniente de Querétaro con tuberia de 16" con su 

estaci6n de recepci6n en el entronque con la Pila y la carrete 

ra No. 57, su red de distribuci6n es de tuber1a de 24" con 3 -

ramales distribuidos en la Zona Industrial. 

Gas: 

La Ciudad de San Luis Potosi cuenta con distribuidores lo 

cales que abastecen de gas a las industrias; dichos distribui

dores tienen una disponibilidad de almacenamiento de 7,500 to

neladas de gas butano y propano cada mes, lo cual es más que -

suficiente para satisfacer la demanda actual y futura. 
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Petr6leo y Derivados: 

Capacidad de Reserva de 
Almacenamiento conswno Eara 

Gasolina Extra 150,000 lts. 30 d1as 

Gasolina Nova 8,830,000 lts. 20 d1as 

Petr6leo Diáfano 3,010,000 lts. 30 d1as 

Diesel 11,500,000 lts. 15 d1as 

Vivienda: 

San Luis Potos1, tiene un alto 1ndice en la construcci6n 

de viviendas de interés social; se cuenta con todo tipo de - -

ellas. 

Existen modernas y funcionales colonias residenciales - -

apropiadas para ejecutivos con inmejorables servicios recreat! 

vos, parques, supermercados, centros educacionales y colonias 

populares para obreros con todos los servicios necesarios. 

Servicios Bancarios 

Banca MGltiple y de Dep6sito: 

Banca Serf1n, S.N.C. 

Multibanco Comermex, S.N.C. 

Banco Continental Ganadero, S.N.C. 

Banca Cremi, S.N.C. 

Banco B.C.H., S.N.C. 

Banco del Atlántico, S.N.C. 

Banco Internacional del Centro, S.N.C. 

Banco Mexicano Somex, S.N.C. 

Banco Nacional de México, S.N.C. 

Banca de Provincias, S.N.C. 

Banpais, s.N.c. 



Financieras: 

Nacional Financiera, S.A. 

Banca Oficial: 

Banco Nacional Urbano y de Servicios, S.A. 

Banco Nacional de Crédito Rural del Noroeste, S.A. 

Banco del Pequeño Comercio del D.F., S.A. de c.v. 

Servicios Sociales 

Servicios Hospitalarios y Asistenciales 

Recreativos y Turísticos 
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Existen en la ciudad: 17 cines, 7 teatros, 6 centros noc

turnos, 128 restaurantes, 1 campo de golf, 38 hoteles, 5 bal-

nearios, además de espectáculos deportivos como: fútbol profe

sional, toros, charreadas y en general todos los deportes -

amateurs. 

Clubs y Asociaciones Sociales, Culturales y Deportivas. 

4.4. Justificación de la Localización. 

Con base en el análisis de las alternativas de ubicación 

de la planta industrial de la empresa, se llegó a la conclu- -

si6n de que el municipio de San Luis Potosí reúne las condicio 

nantes necesarias tales como: infraestructura y servicios, as! 

como su cercan1a con los principales centros condumidores (D.F. 

y Zona Metropolitana, Guadalajara y Monterrey) , así como tam-

bién califica para la resolución de carácter general publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 22 de enero de 1986 

en el cual se establecen las Zonas Geográficas para la Descen

tralización Industrial y el Otorgamiento de Estímulos (Anexo A). 
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A su vez, es importante destacar que la ubicaci6n de la -

planta se encontrará cerca de ciudades en desarrollo que la -

descentralizaci6n industrial ha provocado, tales como Quer~ta

ro, que se encuentra a una distancia de 200 Km. de San Luis -

Potosi, Aguascalientes, que está a 160 Km. Zacatecas que está 

a 190 Km. Irapuato a 260 Km. Las cuales son importantes deman 

dantes de los productos que fabrica la empresa. 

La Planta, aunque no requiera de agua en abundancia, debe 

de ser de muy buena calidad y el agua de San Luis Patos! tiene 

excelentes caracter!sticas para ser tratada y utilizada en los 

procesos. 
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V. DI STRIBUC ION DE PLANTA Y EQUIPOS 

5.1. Distribuci6n de Planta y Lay-Out. 

La distribuci6n de planta consiste en ordenar las instala 

cienes industriales en la forma más funcional posible, en don

de se requiera espacio para el funcionamiento 6ptimo de la - -

planta para las siguientes funciones: 

- Manejo de materiales 

- Almacenaje 
- Equipos y maquinaria 

- Personal directo e indirecto 

- Actividades de soporte y servicio 

5.1.1. Objetivos. 

Los principales objetivos para una distribuci6n de planta 
son los siguientes: 

- Optimizar operaciones 

- Incrementar la producci6n 

- Reducir los costos 

- Mejorar el servicio a clientes 

- Conveniencia y satisfacci6n para el personal de la com--
pañia. 

Cada proyecto de distribuci6n tendrá sus propios objetivos 

individuales y varían con los diferentes puntos de vista de los 

directores y necesidades de la planta. 
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Esencialmente, una instalación de planta es una combinación 

de objetivos y consideraciones. En el caso de una planta petr~ 

quimica, en la que son procesos contínuos, hay que tomar en - -

cuenta las siguientes consideraciones: 

División de las tres áreas de: producción, servicio y al 
macenamiento. 

- Los puntos de riesgo retirados del límite de propiedad y 

las plantas retiradas entre ellas. 

- Espacios para futuras ampliaciones. 

- Evitar que los vehículos de carga se muevan en reversa. 

- Evitar circulaci6n de veh!culos dentro de la zona de pr~ 

ducci6n. 

Con base en lo anterior, con las necesidades básicas de -

producci6n actuales y futuras y con la experiencia de trabajo -
de la empresa se pretende lograr una óptima distribución de - -

planta. 

5,1.2. Anlilisis 

En la fabricaci6n de productos petroquímicos se utilizan -

plantas de proceso contínuo para cada uno de los productos por

separado. Como se mencionó anteriormente la planta estará div~ 

dida en tres zonas; principalmente por normas de seguridad y -

funcionalidad. Dentro de la zona de producción se tienen que -

instalar las plantas de ácido acético, anhídrido acético, acet~ 
to de etilo y la de éter etílico. Para una buena minimizaci6n 

de costos de las instalaciones de servicios, es necesario orde
nar las cuatro plantas de acuerdo a las necesidades de cada una 

con la zona de servicios y la zona de almacenamiento de materia 
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prima y producto terminado, 

Las plantas de acetato de etilo y anhídrido acético cons~ 
men una gran cantidad de vapor y para transportar este vapor a 

las plantas, es necesario utilizar tubería de acero inoxidable, 

el cual es un material excesivamente caro. Es por ello que e~ 
tas dos plantas estarán lo más cerca posible a la zona de ser

vicios. 

La planta de ácido ac~tico necesita estar cerca de las t~ 

rres de enfriamiento. Para el análisis de la planta de éter -

lo más importante a considerar es el riesgo que tiene de expl~ 

si6n y por ello hay que localizarla lo más retirado posible a

las demás plantas y a los límites de propiedad, junto con los

tanques de almacenamiento de acetaldehido. 

Para la zona de almacenamiento de materia prima y la de -

producto terminado, hay que considerar que habrá una constante 
circulaci6n de veh!culos pesados que por ningGn motivo podrán

circular en reversa, por lo que hay que tomar en cuenta esto -

para un buen diseño de eficiente funcionamiento. 

5,1,3. Flujo de materiales. 

Para el caso de nuestro estudio, no existe una linea de -

ensamble si no que son procesos continuos. En este caso que -

no involucra actividades de armado, al mismo producto se le -

van realizandó operaciones sucesivas las cuales dan al produc

to su acabado final. Es por esto que solamente se le dará im

portancia al flujo de materiales en los diagramas de proceso -

que a continuaci6n se muestran. (FIGS. 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4) 
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ANHIDRIOO ACETICO 

Figur-a 5.2 
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5.1.4. Tipo de distribución. 

Para el caso de la planta en estudio, el tipo de distribu

ci6n rn~s· adecuado es el de distribuci6n por producto. Este ti

po de distribuci6n es el que se usa para tener al tos volúmenes 
de producción, corno es el caso de los procesos continuos. As!

que el volumen deproducci6n tiene que ser lo suficientemente al 

to para satisfacer la capacidad instalada del equipo. 

Ventajas 

l.- Ya que la secuencia de operaciones corresponde con la -

distribuci6n, el flujo resulta totalmente 16gico. 

2.- Como el proceso es cont!nuó no se requiere de inventa
rios dentro de'l proceso. 

3.- M!nimo de operaciones en mano de obra. 

4.- Simple planeación de la producción. 

Desventajas 

l.- Si algdn punto del proceso hay falla, este se para por 

completo. 

2.- No hay modificaciones del producto. 

3.- Altas inversiones en el equipo. 

5.1.5. Carta de relación de actividades. 

Esta carta est~ diseñada para facilitar las consideracio-

nes de factores cualitativos; establece la naturaleza de la re

lación entre los diferentes departamentos de la planta y su ra-
z6n, evaluando combinaciones por pares y asignando a cada cornbi 
nación el rango de cercan!a deseado (FIG. 5.5) 



Figura 5.5 

CARTA DE Rf:LACJON DE ACTJVJDADES 

1\LMACEI\' DE MATERIAS PRIMAS 

2 AlMACEN DE PRODUCfü TERMINADO 

PlAl\:TA OE ACIDO ACETICO 

Pl.~NT A DE ANHIDRIDO ACETICO 

s PIX\ITA DE ACETATO DE ETllO 

6 PlANlA DE ETER ETJUCO 

7 TALLER Y LABORATORIOS 

8 CONJUNTO DE SERVICIOS 

9 TORRE DE rnFRJAMIENTü 

10 COMEDOR\ BAl'i:OS 

Cl;ivp ílMÓfl Grado Definición 

1 f hiio :Je Mmcriales A llb~olut"lmente Necesario 

z Aer.eso do DprsP,,al ~ Especialmente lmportant8 

3 Eficiencia .1 lmportantp 

4 Control de Calir'ad o Cercanía Ordinar i¡¡ 

~ Seguritlad l.! Sin importancia 

6 Servicios X !\i o se Desea 

7 Contacto Ner.esario 
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5.1.6. Diagrama de relaci6n de actividades 

Este diagrama resulta de la combinaci6n del flujo de mat~ 
riales y la carta de relaci6n de actividades. Cada actividad

es representada por un simbolo dependiendo del tipo de activi

dad de que se trate¡ estos son conectados por un nillnero de lí
neas de acuerdo al rango de importancia entre ellos (FIG.5.6). 



Figuro 5.6 

DIAGRAMA DE HELACION DE ACTIVIDADES 

RELACION 

- Abs. Necesario 

Esp. lmportante --
= lmportam;e 

Cercanía Ordinaria --
Sin importancia 

Vv ~Jo se dC>sea 
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5.1.7. Determinaci6n del Requerimiento de Espacio 

Una vez dadas las consideraciones correspondientes al flu

jo de materiales en la relaci6n de actividades, se está en pos! 

ci6n de evaluar los requerimientos de espacio: 

Requerimientos de espacio para almacenamiento. 

Requerimientos de espacio para actividades de servicio. 

Requerimientos de espacio para producci6n. 

- Requerimientos de espacio para personal y eficiencia de-
la planta, 

Para los requerimientos de espacio de producci6n es neces~ 

ria tomar en cuenta el espacio a ocupar por cada una de las cu~ 

tro plantas, con sus respectivas áreas de seguridad. Además, -

hay que tomar en cuenta el terreno necesario para futuras expa~ 
sienes de las plantas al incremento de capacidad y por otro la

do, considerar el área de otras instalaciones para rags de tub~ 

r!as, instalaciones eléctricas y demás servicios. 

El diseño de cada una de las plantas ya está establecido, 

es por ello que los espacios para los operadores y supervisores 
de las plantas ya están dentro del diseño de cada planta y las

dimensiones de éstas ya están calculadas. 

Hay que considerar que en el futuro la empresa ampliará su 

l!nea de productos y se instalarán nuevas plantas dentro de las 

mismas instal~ciones as! que habrá un espacio considerado para
esto. 

Es importante un buen espacio para circulaci6n y estacion~ 

miento de transportes ya sea de carga o de servicio y manteni-

miento. 

Con la tabla de requerimientos de espacio (FIG.5.7) se ha-



Figura ~~- 7 

REQUERIMIENTO DE ESPACIO 

lDEl\ITfFICACID'• RfQLERIMIENTO DE ESPACIO 

DEPARTAMEN10 "SPECfflCACIO~ N' A'~CHO LARGO AREA TOTAL f.N M' 
,'1 M 

PRODUCCIOll; 

P. ACIDO 3 í'O 26 520 

P. ANHJDRJDO 4 21 16.5 366.5 

P. ACETATO 5 20 17.5 420 

P. fTER 6 21 20 '·20 

Ali'1ACEN. 

MAT. PR!Ml\ 1 36 20 720 

P. TERMlfl!Jl.llO 2 29 46.5 1348.5 

SERVlCfCJ 

C. MAQUINAS 8 3tj 2, 900 

T. Ge El\!FR. 9 A 15 120 

TAL l.ER V LllB. 7 60 1$ 960 

PERSD:\Al. 

OFfCINl\~; 11 ºº 30 1200 

COMEDOR 10 40 10 ººª 
7397 ;.12 
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concluido la fase de análisis, y se tienen ahora los requeri-

mientos de espacio para la planta. 

El paso siguiente es construir un diagrama de relaci6n de 

espacio (FIG. 5.8), el cuál difiere del diagrama de relaci6n -

de actividades, en que cada bloque o departamento representat~ 

vo de actividades tiene ya su espacio determinado. 

Se ha considerado un terreno de 70,000 m
2 

para el reque

rimiento de espacio de la planta • 

• 



Figura S.8 

DIAGRAMA DE RELACION DE ESPACIOS 

1348.5 m' 
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5.1.8 Diseño del Lay-Out 

En la planeaci6n de la reubicación de la planta se consi

der6 necesario un terreno de 70,000 m2 • Como se puede obser-
var en la carta de requerimiento de espacio (FIG. 5.7) el área 

ocupada es de 7397 rn2 . Esto se debe a que no se han considera 

do áreas para otros servicios como son: 

- Acceso y vialidad 500 rn2 

- Circulaci6n para vehículos de carga 4,375 m2 

- Estacionamientos 1,750 m2 

- Circulaci6n de veh!culos en la planta 3,750 m2 

- Areas entre plantas 6,590 2 m 
- Areas para futuros aumentos de 5,150 2 m 

producción 

Total 22, 115 2 m 

El &rea total hasta ahora considerada es de 29,512 m2 • 

Los restantes 40,000 m2 son justificables sabiendo que existen 
planes a mediano y largo plazo en la instalaci6n de otras pla~ 

tas petroquimicas. 

En la Figura 5.9 se puede observar el Lay-out de la plan

ta habiendo tomado las consideraciones de este capitulo para -
un buen diseño de la planta. 
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VI. ESTUDIO FINANCIERO 

6. l. Costos 

6.1.1. Costo de adquisici6n de las materias primas 

A continuaci6n se describen los costos de adquisici6n de

las materias primas considerando que las cifras cotizadas tie

nen vigencia a octubre de 1987. 

DESCRIPCION MATERIAS PRIMAS 

Acetaldehido 

Alcohol EtHico 

6. l. 2. Gastos de Fabricaci6n 

CANTIDAD 

Kg. 

Kg. 

PRECIO 

177.71 

191.00 

Los gastos de fabricaci6n de los productos para cada año-

del proyecto se describen en la tabla siguiente: 

Tabla 6.1 

GASTOS DE FABRICACION 

(MILES DE PESOS) 

A fl o s 
GASTOS 

l 2 4 5 6 

Dep. Instalación o 565,995 575,565 575,565 575,565 575,565 
Dep. Oficinas o 3,300 3,300 3,300 3,300 3,300 
Amort. preoperat. o 24,000 36,000 36,000 36,000 36,000 
Luz y Fuerza 8,360 103,950 135, 600 135,600 135,600 135, 600 
Teléfonos 338 1,040 1,350 1,350 1,350 1,350 
Prim. Seg. Fian. 19,000 23,000 23,000 23,000 23,000 23,000 
Combust. y Lub. 671 8,470 11, 120 11,120 11, 120 11, 120 
Rep. y Mnto. 2, 318 29,260 37,900 37,900 37,900 37,900 
Fletes y Empaq. 232 2,926 3,850 3,850 3,850 3,850 
Pap. y Arts. 2,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 
Pasajes Transp. 91 1,155 1,500 1,500 1,500 1,500 
Capacit. Personal 732 9,240 12,200 12,200 12,200 12,200 
Mtls. Indirectos 2,500 6,930 9,650 9,650 9,650 9,650 
Herramientas 3,500 3,500 3,500 3,500 3,500 3,500 
Amort. Dese. Tec. o 28,800 30,800 30,800 30,800 30,800 
Otros gastos 520 6,160 8,900 8,900 8,900 8,900 

TOTALES 40,262 818, 726 895,235 895,235 895,235 895,235 
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6.1.3. Gastos de Operación 

A continuación se describen los gastos de operación para 

cada año del proyecto. 

GASTOS OPERATIVOS 

Tabla 6.2 

GASTOS DE OPERACION 

(MILES DE PESOS) 

A 
3 

o s 
4 5 6 

Sueldos Administración 1,770 

3,500 

566 

28,970 28,970 28,970 28,970 

57,125 57,125 57,125 57,125 

9,270 9,270 9,270 9,270 

18,280 18,280 18,280 18,280 

4,950 4,950 4,950 4,950 

110,000 110,000 110,000 110,000 

16,000 23,000 24,000 24,000 

5,000 6,500 6,500 6,500 

6,860 8,900 8,900 B,900 

28,970 

57, 125 

9, 270 

18, 280 

4,950 

110,000 

24, 000 

6,500 

8,900 

Sueldos Ventas 

Carga Administración 

Carga de Ventas 

Oep. Oficina 

Dep. Transportes 

Arnort. Preop. 

Luz y Fuerza 

Teléfonos 

Primas, Seg. Fianz. 

Comb. y Lub. 

Rep. y Mnto. 

Papelería, Arts. 

cuotas y Suscrip. 

At 1 n.. Clientes 

Gtos. de viaje 

Imp. en P. y Rev. 

Otros Gastos 

TOTALES 

1,120 

o 
o 
o 

400 

543 

4,500 

200 

177 

3,100 

2,000 

4,200 

30,600 30,600 30,600 30,600 

2,470 3,200 3,200 3,200 

2,235 2,900 2,900 2,900 

3,100 3,100 3,100 3,100 

2,000 2,000 2,000 2,000 

4,200 4,200 4,200 4,200 

30,600 

3,200 

2,900 

3,100 

2,000 

4,200 

3,500 3,100 2,950 2,950 2,950 2,950 

2,100 2,100 2,100 2,100 2,100 2,100 

790 3,000 3,900 3,900 3,900 3,900 

28,466 309,260 322,945 322,945 322,945 322,945 
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6.1.4. Costo total de la producción 

A continuación se describen los costos totales de la pr~ 

ducción para cada año del proyecto. 

Tabla 6.3 

COSTO TOTAL DE PRODUCCION 

(MILES DE PESOS) 

A íl o s 
CONCEP'I'O 2 3 4 5 

Materia Prima 207,930 2'267,170 2'976,240 3'406,443 3'503,369 

Mano de obra 1, 452 44,128 64,205 64, 205 64,205 

Gtos.Fabricación 40,262 818,726 895,235 895,235 895,235 

Variables 13,564 68,642 89, 620 89,620 89,620 

Fijos 26,698 750,085 805,615 805,615 805,615 

6 

3'601,680 

64,205 

895,235 

89,620 

805,615 

C05'I'O TOTAL 289,906 3'948,750 4'830,915 5'261,118 5'358,044 5'456, 355 
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6.1.S. C§lculo del punto de equilibrio 

Se entiende por punto de equilibrio el nivel de produc-

ci6n a partir del cual, cualquier adici6n a la producci6n o -

cualquier disminuci6n a ésta, lleva a la obtenci6n de ganan-

cias o p~rdidas respectivamente. 

Para este estudio, se torn6 la decisi6n de considerar un

an§lisis global para cada año del proyecto, teniendo en cuen

ta para su c§lculo, la siguiente f6rrnula: 

P.E. C.F. 

V c.v. 
en donde: 

P.E. Punto de Equilibrio 

C.F. Costo Fijo 

v. Ventas 

c.v. Costo Variable 

En consecuencia, a continuaci6n se presenta su comporta

miento para cada año. 

' llílO 1 AllO 2 >.ílo 3 

C.F. 33, 141 C.F. 923,495 C.F. 990,565 

c.v. 35,587 c.v. 204, 491 c.v. 227,615 

v. 532,500 v. 5'947,077 v. 7'751,225 

P.E. 6.7 P.E. 16.1 P.E. 13.2 

AflO 4 Allo 5 AílO 6 

C.F. 990,565 C.F. 990,565 C.F. 990,565 

c.v. 227,615 c.v. 227,615 c.v. =• 227.615 

v. 8'823,025 v. 9'067,655 v. 9'315,835 

P.E. 11.5 P.E. 11.2 P.E. 10.9 



6.2. An:ilisis 

6.2.1. Desglose de Inversi6n del Proyecto 

Tabla 6.4 

DESGLOSE DE INVERSIO!l 

(MILES DE PESOS) 

129 

~os DEPRECIACION AMORTIZl\CION 

2 Total Tasa ,. Monto 
$ 

Terreno 770,000 o 770,0000 

l.nstalución 854, 700 o 854,700 5 42,735 

Maq. y Eq. 5'232,600 95,700 5'328,300 10 532,830 

Mob. y Eq. 82,500 o 82,500 10 9,250 

Eq.Transp. 550,000 o 550,000 20 110,000 

Act. Dif. 400,000 200,000 600,000 10 60,000 

TOTAL 7'889,800 295,700 8'185,500 735,915 

6.2.2. Presupuesto de Ingresos del Proyecto 

Tabla 6.5 

VOLUMEN ANUAL 
TONELADAS 

!'RECIO 
l\ l'I D s 

PRODUCTO 
1TDN) 

2 4 5 

Acido Acético 355 1,500 7,734 7,975 8,235 8,605 

Anhídrido Acético 492 o 2,613 3,300 3,300 3,300 

Acetato de Etilo 472 o 3,000 6,000 ª·ººº 8,240 

Eter Etílico 1,000 o 500 500 500 500 

Total 

o 770,000 

o 811,965 

o 4'795,470 

o 74,250 

o 440,000 

o 540,000 

o 7'431,695 

6 

9,985 

3,300 

8,480 

500 



PRODUCTO 

Acido Acético 

Anhídrido Acético 

Acetato de Etilo 

Eter Etílico 

TOTAL 

Tabla 6.6 

INGRESO ANUAL 

(~ULES DE PESOS) 

A n 
l 

532,500 2 1 745,570 2 1 795,625 

o 1 1 285,596 1 1 623,600 

o 1 1 416,000 2 1 832,000 

o 500,000 500.000 

532,500 5 1 947,166 7 1 751,225 

130 

O s 
4 5 6 

2 1 923,425 3 1 054,775 3 1189,675 

1 1 623,600 1 1 623,600 1 1 623,600 

3 1 776,000 3 1 889,280 4 1 002,560 

500,000 500,000 500,000 

8 1 823,025 9'067,655 9 1 315,835 

6.2.3. Presupuesto de Egresos del proyecto 

CONCEPTO 

COSTOS VARIABLES: 

Materias Primas 
Mano de Obra 
Servicios Auxiliares 

TOTAL VARIABLES 

COSTOS FIJOS: 

Deprec. y Amort. 
Imptos. Seg s. 

TOTAL FIJOS 

Gtos. Aclm6n. Vtas. 

Gastos Financ .. * 

EGRESOS TOTALES 

Tabla 6.7 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

(MILES DE PESOS) 

A N 

207,980 2 1 267,170 2 1 976,240 
l,452 44,128 64,205 

26,841 193,666 245,158 

236,273 2 1 504, 964 3 1 285,603 

o 753,045 784,615 
o 680,458 1 1162,709 

o 1 1 433,503 1 1 947,324 

14,340 6(>,446 69,876 

o o o 

250,613 4 1 004' 013 5 1 302,803 

o s 

4 6 

3 1 046,443 3 1 503,369 3 1 601,680 
64,205 64,205 64,205 

249,570 249,570 249,570 

3 1 720,218 3 1 817,144 3 1 915,455 

784,615 784,615 784,615 
1'349,198 1 1 313,889 1 1 289,419 

2'133,813 2'098!504 2 1 074,034 

70,350 70,350 70,350 

498,743 1 1 059,050 1 1 282,594 

6 1 423,124 7 1 045,048 7 1 342,433 
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6.2.4. Estado de Resultados Preforma del Proyecto 

Tabla 6.8 

ESTADO DE RESULTADOS 

(MILES DE PESOS) 

A ll o s 
ELEMENTOS 2 5 6 

Ventas 532,SúO 5'947,166 7'751,225 8 1 823,025 9'067,655 9'315,835 

Costo de prod. 289,906 3'948,750 4'830,915 5'261,118 5'358,044 5'456,355 

Utilidad Bruta 242, 594 1'998,416 2'920,310 3'561,907 3. 709, 611 3'859,480 

Gtos. Admón. 11,386 123,704 129,178 129,178 129,178 129,178 

Gtos. Vtas. 17,080 185,556 193,767 193,767 193,767 193,767 

Gtos. Financ. 

Largo Plazo 478,012 1'018,601 1'256,621 1'539,584 l '755,191 1 '952,119 

Util. antas lmpto. (2&3,884) 670,555 1'340,744 1'699,378 l '631,475 1'584,416 

ISR o 281,633 563,112 713,738 685,219 665,454 

PTY' o 67,055 134,074 169,937 163,147 158,441 

UTILIDAD NETA (263,884) 321,867 643, 558 815,703 783, 109 760,521 
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Tabla 6.9 

BALANCE GENERAL 

(MILES DE PESOS) 

A R o s 
4 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCUL/l.?ITE 

Disponible 392, 527 2 1 677, 411 4 1 705,400 7 .821, 623 ro•799,aso 13 1 470,169 16'090,573 
Cuentas po:: C.:CJb. 1 1 821,664 245,150 767, 960 767, 960 857, 434 877, 524 898, 324 
Inventarios 203,131 186, Y31 248.020 283, 879 291, 947 300,140 308 ,BBl 
SUMA 2 1 417,322 3 1 10~, 492 5 1 721, 380 8 1 873, 453 11 1 949,231 14'647,833 17 1 297' 778 

hCTIVO FIJO 

Terreno s, 929 775, 929 775,929 775, 929 775,929 775, 929 775, 929 
Maq. y Equipo 49,092 5 1 282,492 51378,192 5 1 378,192 5 1 378,192 5 1 378, 192 5 1 378,192 
InstaL1cioncs 26,314 881 ,014 881 ,014 881, 014 881, 014 881, 014 881, 014 
Equipa Oficina 6,335 88, 835 ea, eJs 88, 835 88, 835 88,835 88,835 
Equipo Transporte 32' &62 582, ú62 582, 662 582, 662 582,662 582, 662 582,662 
Dep.Mriq. y Eqpo. o o 523, 260 1 1 056,090 1 1 588, 920 2 1 121, 750 3'187,410 
Dcp. l11st.:il.::ic. o 42, 735 85,470 126,205 ]70,940 213, 675 
Dep. Oficina o B,250 16, 500 24, 750 33, ººº 41, 250 
Dep.Transportc 110,000 220,000 330, ººº 440,000 550,000 
SUMA 121,132 7 1 610,":132 7 1 022, 387 6 1 328, 572 5 1 634, 757 4 1 940,942 4 1 247,127 

Desarrollo Tec.:nol. ;:rn0, ooo 308, ººº 308' 000 308, ººº 308, ººº 308,000 
Gastos Pret1pcr.::it. 400, ººº 600,000 600, ººº 600, ººº 600,000 600, ººº 
Amort.Oei:;.Tcc. o 28, 800 59, 600 90, 400 121, 200 152,000 
Amor t. Prcop. o 40, ººº 100' 000 160,000 220, 000 280,000 
Otros Activos 41, 848 41,848 41,848 41 ,848 41, 848 41,848 41, 848 
SUMA 41,848 729,848 881, 048 790, 248 699, 448 608, 648 517,848 

TOTAL ACTIVO 2' 580, 301 11 1 652, 272 13 1 624,815 15"J92,273 18 1 283,437 20 1 197,423 22 1 062, 753 

PASIVO 

PASIVO CIRCUl~UTE 

Proveedores 203,131 127, 06& 24e,o:w 283' 870 291,947 300, 140 308, 881 
Acrcc<lores 18,498 18, 498 21, 775 26, 660 26, 660 26, 660 26, 660 
!SR y PTU 982, 112 o o o o o o 
SUMA 1' 203, 741 145,567 269, 795 310, S30 316,607 326,800 335, 541 

CREDITO o 5 1 466, 312 6 1 596,614 7 1 453, 234 8 1 894,075 9'590,216 10 1 259, 741 
TOTAL PASIVO 1 1 203, 741 5' 611, 879 6 1 866, 406 8 1 163, 765 9 1 212,682 9'917,016 10' 595, 282 

CAPITAL SOCIAL 18, 000 3'243,000 3 1 243, 000 3 t 243,000 3 1 243,000 3 1 243, 000 3 1 243,000 
REA 1 1 039,436 1' JSB,559 2' 797, 392 3 1 515,405 4' 585, 507 5 1 827, 753 7 1 037, 406 
PERDIDA 'f CAN. 319,123 1 '438,833 718, 013 1. 070, 102 1 1 242,246 1 1 209,653 l 1187,065 
SUMA 1 1 376, 559 6'040,392 6 1 758.,405 7 1 428,507 9'070, 753 10 1 280, 406 11'467,470 

PASIVO Y CAPlTAI~ 2 1 580,301 11 1 652,272 13 1 624,815 15' 992, 273 18' 283,437 20 1 197,423 22 1 062, 753 



6.2.6. Capital de Trabajo 

Tabla 6.10 

l 2 4 6 

l. Efectivo mínimo requerido 236,634 218,795 289,644 325,901 333,978 342,171 

2. Inventarios 186,931 248,020 283,870 291,947 300,140 306,881 

3. Cuentas por cobrar 245,150 767, 960 76_7,960 157' 434 877,524 896,324 

4. Suma (1 + 2 + 3) 670, 715 1'234,955 1 1 341,474 1'475,283 1'511,642 l' 549, 375 

5. Proveedores 127,068 248,020 283,870 291,947 300,140 306,841 

6. Capital de trabajo (4-5) 543,647 986,935 1 1 057,604 l '113,335 1'211,502 1'240,495 

7. Incremento en el capital de trabajo 543,647 443,288 70,669 125,731 28,187 28,993 
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6,2. 7. Razones Financieras 

Tabla 6.11 

A !l o s 
RAZONES 1 4 s 6 

ACTIVO CIRCULANTE 22.7S 21.21 18.S4 37.50 44.82 Sl.SS 
PASIVO CIRCULANTE 

ACTIVO DISPONIBLE 21.4S 20,29 17,66 36.59 43.90 S0.63 
PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO TOTAL 0.48 o.so o.su o.so 0.49 0.48 
ACTIVO TOTAL 

PASIVO TOTAL 0,93 1.02 1.014 1.02 0.96 0.92 
CAPITAL CONTABLE 

ROTACION DE CUENTAS 
POR COBRAR 2S.Sl 7.76 10.09 10.29 10.33 10.37 

ROTACION DE 
INVENTARIOS 2.21 12.70 9.14 10.48 11.67 11.67 

UTILIDAD NETA 
VENTAS (0.23) 0.12 0.14 0.14 0.13 0.13 

UTILIDAD NETA (0.24) 0.11 0.14 0.14 0.12 0.10 
CAPITAL CONTABLE 

UTILIDAD NETA (0.12) o.os 0,07 0,07 0.06 o.os 
ACTIVOS TOTALES 
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Después de haber analizado el comportamiento de la empr~ 

sa a través del proyecto de reubicaci6n de la planta, se ob-

servan excelentes resultados financieros. Lo que significa -

la gran posibilidad de tener éxito en los objetivos plantea-

dos para este prop6sito. 

6.3. Evaluación Global del Proyecto 

En la tabla siguiente (Tabla 6.12) se puede observar la

trayectoria del proyecto para sus primeros diez años. 

Cabe señalar que el primer año de operaciones estará pa

rada gran parte de la planta productiva puesto que es el pe-

rfodo de traslado de la planta y es por esto la gran baja en

las ventas y grandes gastos para la ejecución de traslado. 



UTIL.ANTES 

AllO VENTAS GASTOS DEPRECIAC. DE IMPTOS. 

o 

532, 500 1 1 466, 000 735,000 (1'669,000) 

5'947,166 2'943,400 735,000 2 1 268, 766 

7'751,225 3.475, 725 735,000 J' 540, 500 

8'823,025 3'910,813 735,000 4'177,212 

9'067,655 4'007, 739 735,000 4'324,916 

6 9'315,835 4'106,050 735,000 4'474, 785 

9'580,555 4' 210, 977 735,000 4'634,578 

8 9'845,275 4'315,824 735, 000 4'794,451 

9 10'121,815 4'425,385 735,000 4'961,430 

10 10'406,625 4' 538, 234 735,000 5'133,391 

Tabla 6.12 

FLUJOS DE EFECTIVO 

(MILES DE PESOS) 

IMPUESTOS UTILIDAD DE.§_ 
Y PTU PUES DE IMP. 

(834, 500) ( 834, 500) 

1 1 134, 383 l' 134, 383 

l' 770, 250 l' 770, 250 

2 1088, 606 2' 088, 606 

2'162,458 2'162,458 

2 1 237, 392 2'237,392 

2 1 317,289 2 1 317,289 

2' 397' 225 2 1 397, 225 

2'480, 715 2'480, 715 

2 1 566,695 2 1 566, 695 

DEPREC. INVERSION 

8'185,500 

735, ººº 
735,000 

735, 000 

735, ººº 
735, 000 

735,000 

735, 000 

735,000 

735,000 

735, ººº 

FLUJOS DE 
EFECTIVO 

(8'185,500) 

l 1869, 383 

2 1 505,250 

-2'823,606 

2 1 897 ,458 

2' 972, 392 

3'052,289 

3 1132, 225 

3 1 215, 715 

3'301,695 

.... 
w 

"' 
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6.3.1. Valor Presente Neto 

El m~todo del Valor Presente es uno de los criterios eco 

nómicos m~s ampliamente utilizados en la evaluación de proye~ 

tos de inversión. Consiste en determinar la equivalencia en

el tiempo cero de los flujos de efectivo futuros que genera -

un proyecto y comparar esta equivalencia con el desembolso -

inicial. Cuando esta equivalencia es mayor que el desembolso 

inicial, entonces, es recomendable que el proyecto sea acept~ 

do. 

n 
VPN So + 

(1+ i)t t=l 

donde: 

VPN 

VPN Valor Presente Neto 

So Inversión Inicial 

st Flujo de Efectivo neto del periodo t 

n Número de períodos de vida del proyecto 

i Tasa de recuperaci6n m!nima atractiva 

i 20% 

8'185,500 + 

+ 

+ 

+ 

__ <_9_9~, _5o_o_i __ + 
(1 + .20)' 

2'823,606 
+ 

(1 + .20) 4 

3'052,289 
+ 

(1 + .20¡ 7 

3'301,695 

(1 + .20)10. 

1'869,383 
(1 + • 20) 2 

2'897,458 

(1 + .20) 5 

3'132!225 

(1 + • 20) 8 

VPN 

+ 

+ 

+ 

2'505,250 
(1 + 20)3 

2 t 792, 392 

(1 + .20) 6 

3'215,695 

(1 + .20) 9 

in~~22 

+ 

+ 

+ 

Puesto que el valor presente neto es positivo nos indica -

que el proyecto si es recomendable para ser aceptado. 
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6.4. Requerimientos de Mano de Obra 

El personal requerido por el proyecto se describe a conti 

nuaci6n: 

TABLA 6.13 

AREA PUESTO NUMERO TOTAL 

Direcci6n General Director General 1 2 
Secretaria 1 

Administaci6n Director Administrativo 1 
Secretaria 1 
Tesorer!a 1 
Contabilidad 2 
Relaciones Industriales 2 
Servicios Generales 6 
Compras 1 
Servicios Infonnáticos 1 
Auxiliares 5 20 

~ Director de Ventas 2 
Secretaria 1 
Vendedores 1 
Transportes B 11 

Producci6n Director de Producci6n 1 
Secretaria 1 
Gte. Mnto.-Seguridad 1 
Superintendente Planta 4 
Gte. de Producci6n 1 
Control de Calidad 1 
Ingenier1a 3 
Lab. de Pruebas 1 
Supervisor de Planta 4 
Fogoneros 4 
Mnto. Electromecánico 6 
Almac!!n 2 
Despachador Prod. term. 2 
Supervisor de Seguridad 1 
Personal de seguridad 10 42 

TOTAL 75 



Gerencia 
Producción 

Almacen Super lnt. 
planta 

r::¡gLIC"'F.l 6.1 

CJJ~GANir"HV-\MI-\ 01':'. LA 1"-MPl'>!!=.S/'\ 

lngenlerlü 

Director 
G[meral 

Contab!I. 

Super !nt. 
Mtto. 

Director 

Compras 
Servicios 
Generales 

Director 
Ventas 

Relaciones 
IRduwtrlale 
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VII. CONCLUSIONES 

Al estudio de Mercado 

Las proyecciones hechas en el estudio de mercado de este 

trabajo pueden validarse en funci6n de que las industrias que

demandan este tipo de productos, están relacionadas con el cr~ 

cimiento demográfico como son: las industrias alimenticia, far

macéutica y textil; o también se trata de sectores industri~-

lcs estratégicos de constante desarrollo, la industria quimi-

ca, petroqu!mica y de agroindustria. 

El balance oferta-demanda de las proyecciones refleja que 

la oferta corre en paralelo a la demanda en cada uno de los ca 

sos. 

Consecuentemente, el estudio de mercado permite concluir 

que es no s6lo conveniente, sino necesaria, la amplinci6n de -

la capacidad.instalada para la fabricaci6n de los productos -

que son de la empresa y así pueda satisfacer el ritmo de cree~ 

miento de la demanda nacional de los productos en cuesti6n. 

Al estudio Técnico 

Del estudio técnico del proyecto, se puede concluir que -

no existen condicionantes de mercado ni de tecnología para ej~ 

cutarlo, ya que las perspectivas del mercado justifican la pr~ 

sencia y crecimiento de la empresa para cubrir las necesidades 

crecientes de los productos considerados. 

El tamaño de la planta ha sido calculado en funci6n tanto 
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de las condiciones de mercado como de las tecnologías y finan

cieras y con este se estará en capacidad para cubrir una part! 

cipaci6n en el mercado, 

La localizaci6n de la planta responde a conceptos estrat! 

gicos tanto para los efectos de comercializaci6n como de abas

tecimiento de insumos, en adici6n, a las condiciones 6ptimas -

del lugar que propicien una operaci6n adecuada y productiva, -

ya que el municipio de San Luis Potosí cuenta con una pobla-

ci6n, infraestructura urbana y habitacional que dan soporte s~ 

lido a la instalación y adecuado funcionamiento de la planta. 

Al Estudio Financiero 

En lo referente al proyecto, se puede apreciar una buena

liquidez, siendo superadas las necesidades reales durante la -

etapa de consolidaci6n y p6rdidas durante el primer año debido 

a la etapa de instalaci6n y puesta en marcha de la planta pro

ductiva, siendo un proyecto con capacidad de desarrollo a lar

go plazo. 

Asi mismo se pueden apreciar utilidades a pesar de la ca! 

ga del proyecto. Teniéndose una relación utilidad de opera- -

ción-ventas totales del 49% en promedio, lo cual da margen a -

absorber los gastos financieros y a obtener utilidades, las -

cuales representan el 13% de las ventas totales en promedio. 

El proyecto reune características de beneficios econ6mi-

cos y sociales para la regi6n, ya que la actividad económica -

que desarrolla está considerada como prioritaria, así también, 

viene a apoyar los programas de descentralización y desarrollo 

de nuevos polos de crecimiento que el Gobierno Federal se ha -

fijado. 

Es importante destacar, que con la reubicación de la pla~ 
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ta se generarán nuevos empleos y por la derrama de sueldos y -

salarios programados y adquisiciones en la zona el estableci-

miento de la planta tendrá un efecto multiplicador en benefi-

cio de los habitantes y de la economía de la regi6n. 

Los resultados de este trabajo son realmente satisfacto-

rios ya que se han cumplido los objetivos planteados para este 

prop6sito. Se ha demostrado que los métodos de Ingeniería In

dustrial son de gran utilidad para todo tipo de proyectos en -

todas las ramas de la industria. En este caso para la planea

ci6n de una planta, su reubicaci6n, la cual sin detenerse por

completo para producir tendría que efectuar este cambio, pues

sino lo hiciera tendría que ser clausurada por las exigencias 

que el cambio de estrategias del Gobierno Federal las solici-

tan. Asi mismo se demuestra que el plan de descentralizaci6n 

es una realidad, es un movimiento muy dificil pero posible, y 

es necesario hacerlo pues en un futuro seria imposible vivir -

en la ciudad. Además elpa!s tiene que dar un gran cambio ha-

cia la modernizaci6n de la planta productiva, para poder as! -

competir con el mercado mundial y satisfacer las necesidades -

de la naci6n. 
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ANEXO A 

SECRETARIA DE !-IACJJ~NDA Y CHEDITO PUBLICO 

DECRETO que c!>l~htccc Jos t.'~IÍmulos fisc::..lcs 
paíodómcntar el empico, Ja ínvr.rsi6n en ~C· 
tiridadcs industriales prioril:~ti;is y cJ dtsa

. rro11o regional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacirn»al, 
que dice: Estados Unidos Mexkwos.-Prcsi
dencia de la lkpüblira. 

MIGUEi. DE LA ~1A0Rln H., Pre<idenle 
Constilucioni'.I de los Es!.ados Unido5 Mcxkñnos. 
en ejercicio de Ja f,;Jcult:i.d que rnc confiere el Ar· 
lículo e9, fracción J, de la Conslilución Política 
de los Eslados Unidos Mrxiconns, y con lunda
.meolo en los A.rlfculos :n, fracción l\' y 34 1 frac· 
ci6n VI de la Ley O;gjnica de la /\dmínistrnción 
. Publica Federal; 13 de la Ley de Jn¡;resos de la 
Federación para el Ejercicio Fi5r.1l de 19%; H 
lraccíón 111 de la Ley Orcánica tld Arlírulo 2B 
Constilutional C'n Materia de 11~útlOj>-:Jlios y 39 del 
Código Fiscal de la Fcdcracibn; y 

CONSIDEHANDO 
Que e) Plan Nacian¡1f de Dc..'-arrollo l9f..3-JSaB, 

a través de )os Prc1grnrnas Nacion:J.}es de .F'innn· 
ciamicnlo ócl Dl·sarrollo 39B-1·l~f.S y de Fomcnlo 
lndustria1 y C'omerdo Extr:rior l!-lS4-l9P..S, con
templan que la l·xp~nsión industrínl ck~crnfl{:>fia 
un papel cada vez mas irn~;0rl:rnte en la c\·olu
ción de Ja econom fa t:n su conjunto y c;uc J.a rc.:cu· 
pcnición de las l>a~f;.S dt:!I dc:.3r1ollo 5ocüil de
penden l'n gran mt:Jida de J.1 e:1p;.cid(-ld que ¿!}
canee }a planta indu!;lrial p<Ha contribuir a la 
satis.facción de Jas z1l"cesitfades lrti!>ÍC~$ óe la JlO· 
bJación, y asi lograr uri<1 m,1yor jnlc·gn1cif1n del 
aparalo productivo naciun:lJ. 

Qul' es necesario cn.n~olidar les prtir,ram;1!' de 
prolrcción a Ja planL1 pr oduclira y a la r.1..:ncr;J.· 
ción de· empleos pNm:rncnlPs y ¡:rnduc:tivos, 

r~/~~!{~?~~~~~} ~~º ',~~ ~l~{~~i~i~,~~~r~~¡LJLJslri;;les 
Que' la cslratt·.cia de iudus!ri;1Ji¿ac\<'ln para 

avanzar en cJ r:11t1Uio t·strurllir:1I <lc·tic ori<:n· 
t..;:rsc a Ja reconvt·rsi{m de fa plJnf.1 induslri:il y a. 
Ja integración de r:JrlC'nas prod11cth•:is de üiencs 
básicoscin!>umos de amplia ulilí1nción parn que 
se esll• en m':Jorcs coudidoncs de 01pro\'cchar Ja 
gr¡idu:iJ aperfura de la ~conomia. 

Que ol desarrollo industrial debe aknL;rse y 
rcaJilar!.>c ripro\'cch~mdo J;?s ventajas cc1mpüra· 
livas de l:1s diforcntes rC'[:icmcs del pofs, con e,, 
propósilo Oc rrducir la llnr!elicia a Ja c&r1CC'nlra· 
ción dcmucrAfica e índmtrial en h1s grandes . 
urbes y propiciar la rlr·-~ccnlraH2~ción de la 
planta produtli\'a evitando al mismo Oc1ri.PO su 
excesiva cfü.pcrsión. 

Que la ~slralcgia de cc,.orrollo drl pa!s im
pone la m-cC'sidad de pro;novt.:r la rnicroindt:stria 
y la JJ<.-q11C'i1a induslria, par ru <:.mp1ia potcnda· 
Jiclad pdra impulsar la infr13r(lrión intrn e ínter· 
sectorial, su mayor cnp:tr:C~d Ce 2b:,Mci6n de 
empleo y de aprovechamiento de recursos nacio
nales . 

Que es necesario ccm~oli<lar Ja producción de 
b~encs de capital en vir:ud de que esta r2ma mul· 
tiplica Jos oporlunidades de l'mplco, fortalece la 
bal~nza de p3gos y ofrece una importante opor; 
lunídad J\."ffó! atclcrar cJ f.l:s¿rrollo lccnológic:o y 
cJ credmicnlo autónomo de Ja industria na· 
cional. 

Que d Decreto que Eslahlcce los Eslimulos 
Fiscales para el Fc:mcnlo drl Empleo y );J lnvcr· 
slón ~n lns Acti\'idrldcs Industriales, publicad 
en el Di.1rio Ofici~I de la Fnkr;idón del !i de 
marzo de 1979, si bien h;i mr~-1r:!dO su c:focti\'icfad 
en el pr<1¡tósito de reducir f<! tl'ncfcncia rontt.:n· 
tradora de la industria dr tJ nin;i n·nlro de1 f.J.is 
haci:1 1/U('\';!s :'ire.;:s tle de,;!¡ r0llo, a la \ cz que ha 
alt~n!:~do Ja inversión produrtiva en el t•:!.:ibk-ci· 
mienlo de nucv.u pli!nt:is o en la arnpli;1ci(,n de 
fas insl.alad.1s. nquirrt.' rlt mt1d1fic:n:í01H·s con el 
olijelo dt' ;1ócTuarlo a J.1~ drnmst.1ncias l"('tJnó
mic;is actuales, con objrto dl: f,C"nffar m:1s ;iccle
radJnu:nlc n11c\·as oportu11id:1dc..c:; de tmplN fl{:r· 
man('nte y prod11cf.ivo; de hactrlo mj~ ~Pkcti\'O 
en rnatcn::i cie arli\'id.::ufrs índu!,trialc!-. priorila· 
rias y de :1p-..1rar en niayor ITu:riida a fas cm· 
prPsas scclm su cap:1cicfad y uLicaci6n ceogrA· 
Cica. 

Que en la iona mrlro¡Yllit~na de la ciudad de 
México ~e lncaliz.a ahl'dcdor del 4~% dr- IJ pbnla 
produclh·a n:1ciona) y ante los !;UC'cs.os ocurridos 
tos ~ias 19 y 20 de seplicmOr e• del a flo a nlt-r.ior, se 
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Mee indisPcru..1Llc :1c<'lcrar el prc...::~o .de d~· rias''. cxf""'dido en esta mi~mn k-cha, conforme 
to:1cc:ntraci6n ind11~trinl, a lra\·ts c1cl csL1l>lcc1- al rro~rrirna Nnclon.11 de Fomento Industrial y 
micnlo de cslhnuJers íi!: .. c:dcs Miiciün;1k-s Y lcm· Com<:rcio Exlcrior 1S3~·H".."..S. 
pora)rs, a Jos conlcmplad<.G en los pro¡;ro mas de Al!TICULO fo.-Pnra la aplicación del prc-
med1ano plazo. • o,enle D<:crclo, >e entenderá J"'r: 

Que pa1a prop_ici;1r la con..~uci6~ de los obJC-- J. Microinduslria.-To a empresa que 
livos Hnlcs ml'oc10n~1dos l"'S ncccs .• ,r10 que los es- ocupe hasta 15 ¡-x:rsoMs y cuyo valor de vcnlRs 
lfmulos fLc..calc:s !.-e olorc,ucn alc:nd!tudo a crit':"" ncLis anual~ s.ca hasta de 21.l millones de~· 
rios de sck-ctivir!:ld, tr.1~c-,p-ut~r1:1, '11!t~ma~1- JI. P(:quei'i.a tnduslria.-To..1a c:mprC;S.3 que 
cid.id, lcmporaJid;id, cond1c1on.1l1d~1d, cí1c1r~~ia ocupe de JG a IOJ ·~f"50nas y cuyo valor de 
y simplicicfad de t.11 manera, que los ~n~f1c1a· vcnl..as netas anu~lc:s sea sufo::rior a los 30 mi· 
rios pucc!an ront.1r con lvs apyyos ne(y~.anc:s, en IJoncs y no mayor de ~00 m;Jlones de pt:>!'OS. 
forma ágil y oporlllnJ al rc.a11;..:tr las 1m·c~1oncs Jll. Industria Mc.-.diana y Gr.1nde.-Toda 
0 r1~~n:~~1 cl~f~~-ito de indycir y con~crlar ~~~:d: ,~~~i 1~rta~1~~.~~l¡~rfb~~1)~·),~~Ki~ 
Jas riccioncs de los seclorc"S pnvado Y !'....")(131, el llonc~ de i-.::-;os, 
Gobic1no Ft-dcral l:!>l.Jbk--ce olJjc:livos Y linc.J· La cl;.i;.sific.é:lci6n anlc:rior ~e ajust;uá perit.di· 
micnlos Lisicos J'k1ra el desarrollo inCu..<>lrial, Y came:nte de r1c11c-rdo ron Jo l~L1bl!:cido en el ar· 
dado que los c..~lf111ulos íiscalc.~ constituyen Y!' lfculo so., pjrrafo sc:do, Gel Decreto 4ue 

. imporb.nlc instrunH:nlo ~ra onenL~r la p.:irllct· Aprucha el Prozrama p.1ra el D~rrollo Jntc-
pación de dichos M-clort-s en Ja d1fl-cc16n de-- g.ral de la lndustria Mt-di~na y Prqucña, publi· 
se.arla he tenido a liicn exr.-edir el ~ir,uicnte cado ·en el Di;irio Oficial de la Fc:deraclGn el 30 de 

O:CliETO que eot;,blc-<ee los <:!.tlmulos fiscales abril de 1!<35. 
~ra fomentar el c.:;npl<"°, I~ im•crsión en aclivi· TV. Ji:ivcrsi6n Benefici2blc.-L1 que se re.a· 
d.ade:s industriales pnoril..Jnas Y el dc:sar~ollo re-- lice a parlir de la vigencia de este Dt-crclo, para 
gional. la construcción o adqui,.ición de: Edilicios e ins· 

ARTICULO Jo.-EI presente Decreto esta· L1laciCrl1C:S y maquinaria y t-quip'l, nuevos, rc!a· 
blr:ce los t-slfmulos n~calcs que se otorgarán cionados dirt~lamentc con el proceso producli\'O 
para el fomento dcl.c:mplt-o.Y 1.a in.vci:.i6n en las industrial. 
acth·idadcs industrrn.le:s pnoritan;is Y el dcsa· También ~á consider2rse como adQuisi· 
rrollo regional, en apoyo a la realiz..ación de los ci6n de t-d.Hic1os, insl.alacioflCS y de maquin~ria y 
siguientes objetivos: t:quipo la del dcre-cho de uti!iz.::rlos en exclusiva 

l. Fomentar Ja gcncraci6n de t:mpleos pro- cuando l:5~os sean n!JC\'OS y el cilado r!crc-c:ho se 
ductivos y permanentes en !as actjvi~~dcs i~dus· llblr.:nga en virtud de un con!r2Lo de arrenda.
tria les prioritarias Y.en ia ~uena 1n~ustr1a; mi1.:nt..o financiero con opdón de compra, 

11. Estimular la invc~s1~n p~oducll\·a en ac· siempre que l:..sle !:te ajcsle a jo cst..ablccido en el 
lividadcs ronsidcrad2s pnontanas f.rtra el des.a· artkulo JS del Código Fi!:>G:I de la Federación. 
rro!Jo económico del pais; ·. . La inversión bcncíiciab:e no incluirá contri· 

111.· Apoyar el desarrollo de la microindus· . bucioncs, gaslos de adqeisición ni estudios de 
tria y pequei'la industria: . . . prcinversión o tl-cnkD-<.-c:onó;nicos d.;J proyecto. • 
. IV.· P'romo~cr Ja dc:icentra.hz.ac1ón ternto- / Las Reglas de Aplicación de c·sle Decreto, se

rial de las acllv1dadl-s ·rnduslnalc:s Y el d~·\i\alarán el procc:dimicnlo pa¡a calcular el monto 
rroJJo rccional; • de la inversión bcncíiciab1e. _/ 

V! lmpul.ar de manera s~lrcl1va la pr.oduc- ARTJCULO 5o.-L.°<S empres.is interesada~ 
ci6n uacionaJ de bienes de ca~1lal Y de uso 1ntcr· en obtener lCJS cstfrnulos fiscales para el fomento 

'ílio y propiciar la formación Y OfJl.:ración de de Jas inver.;ionc.s en acti\'idades industriales 
... c1dcn2s prvduc.ti1,·:~s. asf corno la !iUslitución cfi·. prioritarias, que no se encuentren en los su· 
cien~ de importaciones~ _ pues.tos que e:st.ableccn las fr;icciones 1 y JI del 

VI. En general, contribuir al cambio c:slruc·- artkulo anterior, deberán conlar prc\'iamenlc 
tural y a la rnodcniii.J.ci6n del ;iparato produc· con un Prograrn;i, de Fomento. 
tivo hiduslrial. F;l Programa de ~omento~ el d:<umcnlo ex·. 

ARTICULO 2a.-1.<is per5onas flsir"s 0 mo- ¡x-d1da I"'' la S<-crel~rla d~ Comercio y.Fo~enla 
ral~ de nacionalidad mexicana J.'--.drán r,oz.ar de Jnd.1islr!al, en el que se f1¡dn 1os comp. omisos Y 
los cstfmuJos fiscall"S, cuando rc.alicPn 2 1guna de obl1gac1oncs que asume n empresa y los csU· 
las acU\'ic!.:irlcs previstas f.'n este [ll·crcto como mulos 'l .ªpo~·os 9ue le ~orre:5pon~en ~~n base en 
eeneradoras de Jos mismos, y CUJriplan con )~ s.u rlas1f1cac16n mdll!>tna) ~SU ub1caC1l;.., Geográ~ 
requisitos exigidos p:na !>U otorg.1nuento y apli· f1c~, par;:1 prnrnovc:r.su ~c...<>arro_llo con~urmc a los 
c:ación por el prupio DL-crelo y !>US Rt·glas de ob1ct1vos de la J10hllca rndustnal nac1pn.al. 
Aplic•ción. ARTIC!JLO f.o.-Los "':llmulos fiscales se 

ARTICULO 3o.-Lus c.stlmuln.o; fisc:!k-S qut otorr,ar:\n'alcnrl1c:n~o lar~b1én a.1 lugar donde se 
prevé el prt~cntc Ot-crrto, se otorGar:'Jn aten· tlesarrolle la acl1vu:!ad mdu~ti 1al ronformc al 
diendo a la cl;1sific:1ci6n rle las inchistri:ts y a su .. Dc-crel!J por el cual se Est.1Uk'!=cn. las 7.ona' 
loe:afü.ac:i(mdcfinidas <:n Jos 01rllculos 4o. y e.a. de G~-ugráhcas para. la Dt'S('Cntrah1.;1~.16n Jnd~· 
este Jh"'Crcto, y, en su c.a~o. a la clasific::.ción de tn3.l y el 9torcam1enlo etc E!>tlmulos .• cx¡.cd1d_? 
catrgorfas J y 2 en los tf:rrninos del ''Al'lll'rdo4ue en esta misma íccha, en el qul! se sena Jan las SI· 
Estab1~e las Actividadc:s Tndustrialcs Priorila· cuicntcs 1onas: 
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ZONA J de m~xima priori1fad nocioMl. 
ZONA 11 de rn~>ima priurirtod est~Lal. 
ZONA IJI de ordi:r.:rniicnlo y rccubción. 
Ill·A /\rc,a de crt-<:i111ientoconlrolado. 
lll·B /\rc;a de co11,olidaci6n. 
Para los cícclos de c.stc Decreto, ~qucllos mu· 

nicipios que no csll:n incluidos <!n la cbsiíicación 
anterior, se dcnominar.1n Zona Resto del Pa(s. 

AHl'ICULO 7o.-Los estlmulos C>lablccirtus 
en el presente Dc:crclo, se otoq;:H~.n rncdiantc 
Ccrliflc;:idos ele PrumúCión Fisc~l. que son los rlo
cumcntos en que se h:-1cc consl.:1r el dc:rtcho ele su 
titular p3ra ac1 cdiL,r su imporlc contra cual· 
quier impuesto fcdc:r.11 a su c.1rgo, excüp111:\Q
dose los impuestos d1:stinados a un fin cspcdfico. 

II 

El dtrt.'cl10 ccm~ign:irlo en los ccrlificados, 
tendrá una \'i&cm:ia de· cinco anos cont~1rfos a 
partir de J,1 fc:cha de su cxpNHci6n y !.U l'jcrricio 
estará condicionado al r11mp1imil'11\o de los rc-
quisilos previstos en este Dr.crcto y ~us Reglas 
de Aplic;ici6n. 

ARTICULO Bo.-Las empresas que reelieen 
inversilincs destinadas a iniciar o :rn1plbr una 
aclivid;id industrial de conr1Jrmidad r('ln los Ar· 
llculos 3o. y (>0. de csle Decreto, lenddn derecho 
al otoq;ainit-nlo de un cr{dito fiscal ccintra im· 
purslos frJ1·raks, no d1·;ti1:.1<fos a un fin l'~~cl· 
fice, cuyo imyorle se ílctc:rmlnar~ <iplicando al 
monto de las 1m•crsioncs bLncficiti.blc·s el porccn· 
taje que coi rcspondñ, ate:ndic·ndo a lñs b.1scs que 
se !;eñalan en el siguiente c:u<idro: . 

111 

O?J1~\I P.-'TO Y FJ!ln..ACIO'' FJ'510 

BEl:UICIARIOS 
DE !'-~!J:.D:A PP.10· nE '·t!..Xrv~ 'rRIO· 
Rln.ul t~A.t:lcr..'.~ R10,;n LSTATAL 

Iil-A, /...<;FA 111·.B, .'!<FA ffL r.~IS 
i'IE GH:.Cr.n ~- OE CJ:-;s.:>un~ 

<:s (:r, TI.GORJA 1 301 
-~ rn !: 
2s -g: 

CATEGORIA 2 201 

PEl[WJ. llIDUS!RIA 301 

HICROJtlDUSTRlA· 40\ 

Por lo que se refiere a la industria prior.it.n.ria 
en la Zona denominada Resto del País, sola
mente se otorgarán Lcneíicios a las ;::,,mplia· 
dones a la c;::,,pacidad producli\'a instalada. 

Por lo que se refiere a pcqlleña bduslda en ?a 
Zoni\ 111-B Arca de Consolidación se conc,:rierá el 
beneficio únicamc:ilc en parq,~:c.s.)' corredores 
irldustrialcs seil2lados en la "P.~~C"lución de Ca· 
rácler General que Determina iJ Li~'..:.1 d~ Par· 
qucs y Corredores lndu.slri31r.s r'.e la Zor.a lll·B a 
que se refiere el Dccrdo que promuc\'c la Reubi· 
cación Industrial fuera de la Z<·no lll·A, publi
cado el 22 de enero de l9S5", ¡=utJEc;:ictv 1.:n el 
Diario Oficial de b Ft·dtraci6n el B de agcslo de 
1985- 1 asl como los que se adicionen. 

ARTICULO 9o.-Los estímulos fiscales para 
el fomento dC!I empleo que soliciten l~s empresas 
a que se refieren las fraccioncs JI y 111 del ~r
ticulo 4o. ;:interior. se olorgad.n por una sola vc:z. 

~lil~~ S~-Í~i~n~~fs\~~1sc.~~e~c1\~~~acs~e:rados con 
Para determinar el monto del estimulo se 

considerará el tolal de los empleos directos gene
rados .durante c1 primer año de operación de los 

tio CO\'ffiDLAIO el o~. -

201 IJJ ll'Y t>:l l\~Y !SI 
fST['·f.n.o E.SiL'f:JlD 

151 IJJ 11!..Y ~O f\~Y 101 
ESTNJl.D E5írr.n.o 

30\ 1.0 RW 20\ 201 
tsrnmo 

40\ ¡¡;¡ l\.\Y 301 .. 301 
LSTNILO 

acli\'OS fijos productivos que dieron· origen a1 
n~C\'O empleo, multiplicado por el ~abrio m!· 
nimo general anual de la zona E-conómica cCJrrr-c;- · 
poncicnle \'igente a la fecha de la solicilud. E 
canlid::d se multiplicará por 3, obteniendo asi ~a 
basca la que se aplicará la L'!sa que corre~p:•nda 
conforme a los porcenlajl!s de estímulos seña· 
lados en el articulo&>. anterior. 

Los bcncfici<srios deber.'in mantener los ern· 
pleos i:cncrados durante los dos años sif!uitnlcs 
·c?nla!:ios a P?~lir de la ff:~ha del cicrr~ del ~ 
n0do a beneficiar y cumplir c:on las obligaciones 
que ks cúr respondan en materia JaLoral asJ 
como los n·quisitos previstos en este Decr~lo y 
sus Rccl2s de AplicJción. 
. ARTJCULO. 10.-l...:is f':Crs~nas físicas o mo
rales que adquieran maquinaria y eqtJi¡xi nuevos 
de !abri.~acic'in ~aclonal que formen parte de su 
acl!v~ ÍIJO, Ül'$tma.dos al de.'inrro_llo ~e cu:ilquicr 
acl1v1dad ccon6m1ca en el tcrntono n:icional 
tendrán derecho a un crtdilo contra impur~c;toS 
frdcraJcs no destinados a un fin cspccHico equi· 
valenle al 10% del valor de la factura comercial 
de lo~ bienes, ~iemprc y cuando los faliricanlcs 
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de dirhC•S bienes ·C'UCnlCO COO UO rror,rama de 
Fomrnlo expedido P'!r la Secretarla de Comercio 
y Fornenlo lnduslrrnl. 

A l!TICULO 11.--Los adquirentes del sector 
jnduslri~I que cucnlcn con Registro en el Pro· 
grama de Fomenlo de Bienes de Capital debid•
mcnte aulori?.ldo, podrán oL!cncr <idt:más un 
crédito contr?. impuestos f cdcralc.' nn destinados 
a un fin especifico cqulvalc:nlc al 10% del valor 
de Ja f;1clura corncrci.11 de las partes y compo
nentes scll'ccionados para m.:ií]uinaria y equipo, 
siempre tFJe el fabricante de cslo.!. bienes cuente 
con su rq;istro en dicho Programa de Fomento 
de Bienrs de Capi~1l. 

Este Ucncíicio no se otorgarj a las empresas 
cuando Jos arlquirt'nlcs o faLricanles pc:rtc
nczcan a Ja misma pcrE-ona o grupo de ¡K·rso11as, 
o cuando una y otro sc-:i.n titulares de Ja m3yoria 
del capilal social de las empresas. 

AHTlCUl.O 12.-Para los elcclos de los ar
Uculos 10 y 11 anleriores, Ja Secretaria de Co
mercio y Fornenlo Industrial publir:irá pcriódi
- .. mcnte en el Diario Oficbl de la Fcdcraciún las 

.tas de maquinaria y c:quipo y parles\' compo
nentes S(;lc:ccionados objeto de Lend1cio, asf 
como el nombre de sus fabricantes. Dichas listas 
podrán modificarse cuando las circun~Lancias 

aslii~~'t!t\"'."¿jn¡3.-En el caso de e.qurll2s acli· 
vidadcs ind:.Jstrialcs priorit:uias a que .se rf.'fiere 
el arliculo Jo. de este DL-.creto y que tslén ba
sadas en la lransíorm2ción de tin n·cur.so na
tural gue J¡.!Jr su escasa mc.·oili~iid loc~c:onal lo:; 
solicit.anl<!s demuestren <..nlc la Sr:cret:1ria de Co
mercio y Fomento Indu.slria] que dc:LC'n insta
larse en el lugar de obtención de la ma~eria 
prim3, y éste no se encuentre ubicado en Zona lo 
111 se olorcarán los cstfmuJos físc.1!(:.S a que ~e rC· 
ficrcn Jos ¿¡rtfculos P-0. y 9-0. de cslc Decreto co
rrespondit•nlcs a Zona l 1 de máxima priorid;1d 
eslalal; cxccplu<'Jndo~e. de dicho tratamiento las 
cmprer.as que se localicen en Zona IJJ de Ordena· 
mienlo y Regulación. 

L:ts Secretarias de H3cicnda y Crédito Pú
blico y ele Comercio y Fft1nt·nlo Industrial resol· 

. •· .. rán conjunt.1mc:nle los c2sos r.n los que pro
.fa el olorgamií:nlo de t:sl0s r..slimulos. 

_ AHTJCU!...O H.--L:~s emprC!",JS que rt3licen 
in\'crsionrs deslin<rrlJs i1 irnciar o ;rn1plidr una 
aclh·icliid industrial qut' ~e 1oc;iliccn c:n lc~s 

· Franj:is FronlcriLaS y Zrinas Lihrl'.S del l\iis, po· 
drán 0Lte11cr Jos Pstirnulos fü .. c~ilt'S previstos en 
el prc5cnlc Decreto, siem¡lre Y CuJm1n cumplan 
con los requisitos y condiciones para ello. 

ARTJCL'LO JS.-Lls cmpfc~::s ind~istriales 
guc realicen invcnioncs con motivo de b r L·loc:l· 
liz.aci6n.dc sus ins~ladoncs rroducliv:is, eíec· 
luadas al amparo del "Dc>crclo que Promueve Ja 
Reubicación Industrial Fuera de Ja Zonil JJI·A, a 
q\Jc se refiere el Diverso del 2 de fclJrcro de 
1979'\ publicado en c:J Oi:trio Orici;il de b Fl'1lr
ración cJ 22 de enero de 1~85, y siempre que ~u ac· 
lividétd sea prioritaria, tendr.1n derecho adicio· 
nalmentc a oblcncr los bcncíicios que establece 
el prrscnlc Decreto, cuilntlo reúnan los rcqui· 
Silos prcvi~tos para el efecto. 

ARTICULO 16.-Los "!'ujclos m«ncionados en 
el Hliculo 2o. dcUcrán reunir los s.iguicnlcs re· 
quisitos: 

l. Ser inversionit.a mexicano en Jos l~rminos 
de la Ley para Promover la lnvcrsi0n Mexicana 
\' Hl·eular la ln\'ersión Exlr;injera y de las Rcso
JucicJ11C!:i Gcnt:rl.lles de Ja Comisión Nacional de 
Jnvcrsíoncs Extranjeras. 

JI. Jtiber obtenido rn su caso la constancia 
del Registro Nacional de Transferencia de Tec
nología a que se refiere la Ley Sobre el Conlrol Y 
Rt&islro de la TrJnsfercnci.1 de TccnoJocia y el 
Uso y E•plot;ición de Palonlcs )' Marras, 

Jll. No ser sujelo de exenciones, re:duc· 
ciones, estímulos o beneficios con cargo a im· 
puestos cslal.iles o municiprllc:s, o con cargo a la 
p<it licipación esl.:tt.al que corresponda. 

IV. Cumplir con las obligucionr.s fiscales 
que les corresµondan por ]Js aclí\'idadcs que 
realicen. _ 

V. Cent.ar con el Programa de Forr.ento res· 
peclivo dcbidanwnle expedido y cumplir con Jos 
comrromisos y condiciones establecidos en el 
mi~mo duranle su \'i¡;cncia, Este rt:quisilo no 
sed rxigiblc cuondo se trate de empresas carac· 
!erizadas c1.:rno microinduslria o pequeña indus· 
tria. . 

VI. Decl•rar bajo protesta de decir verdad 
que Jos dalos. informes y documer.tos q~1e se pro
p1Jrcionan en la solicitud correspondiente son 
ricrlos, y por tanto se hacen responsables de los 
cíeclcs juriditos que de ellos ~e deriven .. 

ARTICULO 17.-En relación con les edificios 
e instal::cione.s, así como con la maquinaria y 
equipo, los bcncfici2rios de los estimules fiscales 
ob~crvarán lo siguiente: 

l. Se destinarán de manera exclusiva a de
sarrollar Ja acli\'idad industrial que dio lugar al 
olo1 gamienlo del cslimulo; 

ll. No podrá autorizarse a terceros su uso o 
goce kmporal pe.ir cu?.}quier ;1clo, independicn· 
lerncnle de la forma jurídica que al efecto se uti· 
Jicc; 

111. No serán objeto de transmisión alguna 
de propieCad, salvo por fusión de !.ocied.adcs o 
por \'Ía hereditaria, ~i<..mprc y cuando se con· 
linüe la aclividad industri;:¡l 4uc dio Jugar al olor· 
earnicnto del bcnc!icio; 

IV. La maquinaria y c:quipo df•berán ser uti· 
füLJdas en la ubicación autorizada. 

Lo-; Lcncfiriarios cumplirán con los requisitos 
:uncriorcs, dur<tnlc Jos cinco ¡;ñas siguientes a 
p;utir de Ja fecha de cxpi:díción del Ccrlificado 
de Promoción Fi~cal. Si en. el tr¡¡nscurso de] 
plazr, rnrr.cionado, los beneficiario!:. Grmul'stran 
la ncrt.:!'id.Jd de eíectuar una modificación en al· 
cuno Ce d1rho5 requisitos, las SeCrcL.1rias de Ha· 
Ci('llcla y crc:dito Püblico y Comercio y Fomt'nlo 
Industrial podrán otorgar conjuntamente la au· 
lori2éiri{1n respectiva. Para ello vrcs<-nL1rán la 
solicilud t.·orrcspondicntc, <inlc la Sccrcl.1ria de 

CoAf{tl~ü[Qr~1i.~L1,~rf¡~{~ri~!ados en obtener 
los e5limulos ílscalc:s que <:st.Jblccc este Decreto 
presrnlarán Ja solicil}ld corrc~pondicnle ant_c la 



1 Ul.\lllO OFICIAL Miérrolr.s 22 de enero de 19!\6 

si,crc!;\rla de Comercio y romcnlo Industrial en 
las formas que aJ rfl.."Clo se Cl..pid:rn, atomp.1· 
ñadas de los datos y documcnlos requeridos, en 
los !érminos y platos que fijen l;•s Reglas de 
Aplir•tión . 

.. Afl'flCLILO 19.-<::an el objc!o de que los be
neficiarios puedan con!.'lr a la brc1·cdad r-0sihlc 
ron las es!Jmulos fiscales que c.<L1blece este De-

. crc1o
1 

la Secrcf.;\rfa de Comercio y Pomcnto In· 
dusfnal atenderá las soliciludr-s prescnL1das 
coníormc a lo sczialado en el il.rUculo ;:mterior, 
dc.Licndo emitir la n.•soluciún corr1-sf\Qndicnf e en 
un plazo no m>lj-'Oí de 30 d!as ht1bflf'_<; conL1dos a 
parlir de la fcch" dc".1ccptacilm de Ja solicitud 
debidamente re<¡uisi!Eda. 
· Dkha rC!,oluc16n será comunicada Linfo al in~ 
fet(·sado como a la Sl'crctarla óc Hat·icnda y 
Crédito Público, p,3ra que ésl1 ('n su c;1~0. pro
cC'da en un pl:no no mayor de 15 dl.::!s h='1tiilcs a la 
exf"'dición del rcsp<:clil'O Cerliíiu,do de Promo
dón Fi~taJ. L1S rcsoJuciones r....:.isi~ivas que r~ 
riba dicha Sr-creta da de~r.1n ~r.:r íH::ornp:dfadas 
por una copia del diclarnen t6cnico y de la soli· 
citud cprrcspondit:ntes. 

ARTJCULO 20.-La aplicación a disfn1le de 
los esllmulos fiscales previstos en cs!e Dt-cr.cto, 
quedará condicionada a que los beneficiarios 
cumplan con Jo dispucsto·cn e1 mismo)' rus re
g1aS de apliccci6n 1 y continúen reuniendo Jcs re
quisitos cxi¡;idos. 

ARTlClJl,Q 21.-Si el hcncficiorio no cumple 
con las oliJigacicncs que Je impone este Di ... :rL>l.o, 
o deja de satisfacer los n..-quL,itos y tondícioncs 
que constitu_ycn Jvs su¡n~tos de s~1 ülo:-¡;: r,:l.:ntD 
y disfrute, r..crdcrá el derc.-cho aJ t:slfrnulo de GUC 
se trate y se proct.-<ler:i a J3 canccbción del Ccrti· 
ficado de Promoción Fiscal. 

La Secrc~1rfa de !l.1cienda y Crl'dilo Pública 
'determinará !!l crédito fiscaJ coITcsponñientc y 
tomará Jas tn(-didas conducentes J"\..1rn. cobrar al· 
benl'.'Jiciario Jos impue..~tos inck-Uidarncntc' dcrc-
ditados y recugos corre::.:.r-cndienles en los t~r
.mínas que c,,;t;,bJece eJ.C(.Ji¡;a Fisc.1! de h Fcde
.raci6n1 sin p.r~rjuicio de imponerle la5 muJtas que 
legalmente proct-dan. 

ARTICULO 22.-L•s personas que hubieran 
solicitado los e5tfmuks a que se rc·íierc el ar
ticulo P_.o. de este IJL-crclo, r.c&f,n r.¡tr,1nti1 ... 1r m~ 
diante fi:i:m . .a los ímpu0stos causad(lS por la im
portación- de maqurnnria y N{uipo que !orrr;c 
parle de fa inYcrsión bcnl'ficiahlc, t~n t:n.to !oc l'X.· 
pide el Cérlifícado de Promoción Fi.c;.c:i l que pro
ceda. 

Una vez rc..<:.udt.a 1:1 solicitud de l".st!rnulo 
fiscal que dio origen a (-~ta !acilicbd ;1<lm;r.i~~tra
tiva. la Sec:rctarfa de !L~cicnd.1 )' Ct é<lju, PC.:blico 
comunicará a Jos inlefl·~.aders que ¡n (_f{'(~rtn a 
acreditar con C') Ccrlific.:iCo de PromL><':i(i:1 FisraJ 
los impuestos 2fi'11)z.ados, en un pl;a.o no mayor 
de 30 días háüiles siguicnles a la rc-..."cpclón del 
oíltio de t~ncelación dl' la fianz.1 rc.Sfr.."'<'.liva. 

ARTICULO 1.3.-Los t.cncficiarios de los csU· 
mulos fiscales previstos en el prcscnlc Dc-cret.o, 
qucd,ir.ln obligados a proporcionar Ja informa
ción que ·1~. requieran las 'SccrcL1r'3s de Ha· 
cien<la y Crt'dito Publico y Comercio y FomcnlD 
lnrlustrial, dentro del plato que p.1rn tal cfoclD 

les scñalon. Asimismo, cbr~n ~l p<"rsonal de la 
S<-<:rctarfa de Comercio y Fomento ln<lusl!i;,J las 
í.icilidadcs nect:sari:-is f\;1ra que cfl.·ctúcn }~ ins· 
r..ceción )' viciJ;rncia rcbciof'~1das con Ja aplíC3~ 
ción de este Qcacto, sin ¡.cr juicio de las facul· 
l<ldc:s que compelen a Ja S<xrctarf;i de Hacienda 
y Cr~dílo PIJJ,fico. 

ARTICULO 24.-Los rsllrnulos fisc.1lcs que 
alarga l"Slc Dccato no pvdr~n ser acumulables 
cCJn ninr;ún otro bcnrficio fisc:?l 1 ni darán Jur;ar R 
t!cvoluc1ón o rompcnsación de imputslos que hu· 
hieren pacado Jos bcncfíri;.rios. 

Quc-0..1.n cxcep!u:ldos de este lral.1micnto los 
estfmuJos fiscales a que !-.e refieren los arlfcu}os 
JO, tl y 14 de csle De<:rcta. 

AHTlCULO 25.-1...os titul;ircs de Ci'rlificados 
de Promr.ci6n F'isca1 deb::!r~n informar anuaJ
menlc a la Sc-crct.arfa de Jfocienda y Crl-rlilo l'ú· 
blico los monlas acre-dita des f-Or concepto de cs
l!mulos y el impuesto fc-dcral contra el que se 
neven a cabo Jos acrcd.ífrimjcnlos durtinfc la,;. 
ger¡cia de dichos Certiricadus¡ en J3s formas que 
para tal c!c<:la se les proporcionen. . 

AHTJCULO 2.5.-Los lx!ncficbrios de Jos es~ 
muJos fiscales que se concedan con apoyo en~ 
Dl:crclo

1 
pzsgarán pcir con.:cplo de derc.-<:hvs de 

\'iBilanc1a una cuota equh·alcnte a1 .(% ~ob:c el 
monla del boneficio concc<lido, conforme a Ja 
l...ey Fe<lcr:il de Dert..:hos, en las lfrmin-.:s de lz.s 
Rct;l.as de Aplic~dón Ge t-sfe.D~,retc. . . 

J.<ue<lan excluidos de Ja ot.hgac16n znlt!nor los 
sujetos que hayan rc-cibido c.:stímulos fisca!<:S 
conforme a lo señalada en los artfculos 10 y 11. 

ARTICULO Z7.-Las í"'r>onas Hsicas o mo
rales que en cwnplimien!o de los tl"'4tüs!~lJS "/ 
condicwne.s scñc.ladas en cs(e Dc-.:rcto obten&,an 
osltmulas fiscales en los llrminos de Jos ar· 
titulo:; So. l'. ~. c!cl mismo~ lf..'.ntfr.1n derc-choa sc-

,guir disfru .~ndo de Jos bcn::i:ricios durante ~n~ 
rfodo de cinco aiios, cont:>.clos a r..a.rtir de la rocr..a 
en que se hubiere cxl;¿,"Clirlo cI primer Ccrtific.aCo 
de. Promoci(m Fisca a ~u fa\·or, no oh,;tante: l?.S 
modificaciones que puc<ian sufrir lus instnJ· 
mentas a que $C refieren les a.rtfculo.s SO. y bo. 

TRANSlTORJOS 
AHTICULO PRIMERO.-Esle Dccrelo en· 

trará en Yigor· el dJa de su publicación en -1 
Di;;rio Ofid:il de ta Ft°1'SC'r~1ción. 

ARTICULO SEGlJ~>DO.--Sc dcro¡;an el "De
creto que Esl.1!Jlece los E!.!í:1ml(J5 fis.talr:> ~1ra 
el Fomí:nlo dd Er<Jpk-{l y l.::i Inn:r::ión co fo5 hCÜ· 

. vid;1df'S Industri:ih..-s", st.:.s mr ..... iiflc;Jciones y sus 
íl.tgh!s de Aplicación public..1dos en el Diario Ofi· 
cial de fa Fc-<lcr2ciOn del fi de marzo)' '...7 Oc junio 
ór. 1S79, r1..~r:~~!iv:i.mentc. 

En Lrnto se publican bs listas scñ:ila&.s en el 
articulo 12, st'.' mantcndrt.,n \'iccnte.s ktS Acuerdos 
q11c .scf.:ilan bs list.Js dC' maquiMria y eq~iipo 
cuya adquísíción ditrá Jugar al estímulo previsto 
en el >rlfculo 9o. del Dc-crcto publicada el S de 
marzo de lS79, as! como bs !islas de bienes de 
copi1'll '"lr:M¡:icos, formulados por Ja Sub<:omi· 
sión rara el Fomento de la Industria de Bienes 
de Capital. 

ARTJCLILO TERCER0.-1--.s Secretarias pe 
l!aci~nda y Crédilo Público y de Comercio y Fo
mento lndust~i~l, denlro de un plazo no mayor de 
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60 días li~.bilcs síguicnlcs a partir de la publica· 
ción de este Oecrelo, emitirán conjunlamcnte 
las Reglas de Aplicación del mismo. 

ARTICULO CUARTO.-l,as solicitudes de es· 
Umulo fiscal formuladas con apoyo en el ordena· 
rnicnlo que se deroga, prcst:nl;1das con anterio-
ridad a Ja lecha en que tstc Decreto entre en 
vigor, se framil.11 án y resolverán conforme a 
aquél y las soliciludes que se rcsuel\'an fovora· 
blemcnle a los peticionarios, se regirán por lo 
dispuesto en c1 mismo. . 
. Aquellas empi:esas industria les que hubieren 
iniciado inversiones en Jos lc'.-t minos deJ .. De· 
creto que EsU\blcce Estímulos Fiscales para el 
Fomcnlo drl Empleo)' la Inversión en las Aclivi· 

-dadcs lndustrialcs", puulicado en el lliado Qfl. 
cíal de la Federación el 6 de mario de 197S y sus 
moóificaciones 1 y que no liubkrcn sido con~ 
cluidas a la focha de entrada en vigor del pre
scnle Decreto. ~cguirbn gozando de tos csUmulos 

;cales en los términos del Decreto.publicado el 
o'de marzo de 1979, ¡,asw la terminación del 
proytclo de ím•crsión. 
. Para los efoctos del parrafo nnterfor las jn. 
versiones de que se trate se sujetarán al Pro
grama de ]n\'ersión Original y en ningún c~so se 
corisidtrar;'in modificaciones poslcriorcs a Ja 
fecha de enlrnda en vigor de este Decreto. 

ARTICULO QUJNTO.-Agucllas emprc~as 
que a parlir de Ja entrada en vigor de este De
creloy h2sla el 30 de junio de J9S7, inicien un pro-
grama de inrcrsioncs en las aclividarle.s pre-
vistas en Jos arlkulos 2o. y Jo. se h~rán acree-
doras· a un estimulo adicional cquiv~lcnlc al 30% 
de los csllmulos establecidos en los ort!culos 8<>. 
y !lo. del pre.<cnte Decreto. Este beneficio se aplí· 
cará Unicamcnte a las in\-'ersione::s que se re.a· 

.'licen y empleas qúe se generen l:asla el 31 de di· 
ciembrc de 19?.S. · 
• .ARTICULO SEXTO.-Las empresas que rea· 

Jiccn inversiones dcstínadas a iníciar o amp1iar 
una actividad industrial en los parques y zonas 

industri::!:; Joc3Jiz:idos en municipios de la :rnna 
lll·B o de la 2003 Resto del P"ls, a yuc se roficre 
el articulo f,o. de este Dccrclo, cuyas actividades 
esttn cl3'ificadas cómo·catcgorfas 1 y 2, o se;in 
pcquc:ña industria, podr;\n disfrutar de fos cslf· 
mulos fiscales a que se refieren los arllculvs r-0.; 
9o. del pr~scnte Decreto, conforme a los si· 
guicn!cs p-0rccntajes: 15% cate¡;oria l, 10% r.)t• 
gorla 2 y 20% pequeña industria. 

!..os. cstlrnulos se otorgarán a dichas cm· 
presas, hasta el cu¡v¡ 'olal de las Arcas ·aulod· 
iadas en dichos nar .. ..:.so tonas, o por un período 
des años conL1dos apartir de la cotrada en vigor 
de este Decrclo, Jo que suceda primero# 

Pnra los el celos de este articulo Jos {!obicrnos 
de !AS entidad~s feden''v¡¡s deberán suscribir 
convenios cr,n el Gc1bicrno federa) para dclcr· 
miñar los p;,rquC!s y zonas industri2le:s, quepo
drán gozar del tratamiento a que se refiere este 
arUculo, los Cl.i:lJes ckberán t"UmpJir con Jos re-
quisilos que se cs;t.abJecen en el articulo Tercero 
Tran~ílorio del "De:creto que Promue\•e Ja Rcu· 
bitácíón lndustrial fuera de la Zona lll·A a que 
se refiere el Diverso del 2 de fobrcro de 1979", pu· 
blic•do en el Dí:>rio Orícial de la l'<dcración del 

.22 de enero de 1985. 

ARTICULO SEPTnrn:-cuando en otras dis
posiciones que establecen estímulos fiscales se 
haga mención al "Decreto que Establece los Es· 
llmulos Fiscales para el Fú>Mnto del Empleo y 
la lr.vcrslón en )as Actividades lndustrialcs 1

\ 

publirado en el Diuio Oíicia:l de 1a F'l'dcración el 
6 de marzo de 1979, que se deroga, se tendrán por 
referidas en Jo sucesivo al-presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, .1 los veinliún dlas del mes de enero de 

~~ld~i~"efJ_~~~b~~·;~.:'Ei ~~s;;~;i~u~e dll~~ 
ciencia y Crédito Publico, Jesús Sih•a Herzog 
F.-Rúbrica.-EI Secrelario de Comercio y Fo
mento Industrial, Héctor Hcrnándcz Ccr .. 
vantcs.-RUbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL -
~.lECRETO por c1 cual.se eslablCccn fas 10n3s 

. gcogrMkas para la dcsccnlra1izacíón. indus
lría1 y el olorcamicntn ñ" estímulos. 

Al·margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estaoos Unidos Mexicanos.-Presi
dencia de la República. 

.hiJGUEL !JE LA ~IADll!O 11., Pr~sidcnle 
t;onslilu"cional de Jos Estados Unidos Mexicanos; 
i:n cjerdcio de ¡¡, facult;id que me confiere Ja 
Fr~crión l del Arliculo 89 de la Constitución Poli· 
tica·dc ios Estados .Unidós Mc•ic;rnos y con (un· 
damenlo en los Arlícúlos 9, 31, 32, 34, 36, 37 y 44 
de la Ley Orcilníca de la Administrnción Pública. 
Federal; lo, 20, 16, 41 y demás relativos de la. 

Ley de Plancación; 4o, Só. 12, 14 y 15 lle la Ley 
Gener~l de A5cntamientos Humanos y , 

CONSIDERANDO 
Que el crecimicnlo económico del pais en Jas 

úl!írnas décadas ha generado desequilibrios es· 
lructuralcs reflejados en Ja inadecuada dislribu· 
ció.n de la población en el territorio nacjonal y en 
el incremento del fenómeno de migraéión de la 
pob!ación hacia cicrlas regiones dc1 lcrrílorio 
n~cJOnaJ cn.parlicuJar hacia la 2ona mctropoJi~ 
Llna de lo Ciudad de México, por falla de expec
tativas de educación y empleo en sus lugares de 
origen, así como una dcsigu3J dislríliudón de Jos 
beneficio• derivados del desarrollo nacional. 
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Que la acti\'idad industrial es uno de los sec· 
lores cslratfgicos' susceptibles de p1omover 
para consolidar y asccurar el dcsi\rrollo integral 
del país y que es preciso encauzar la ubicación 
de la industria as! como su crecimiento, de tal 
forma que se garantí.ce su articulación con otra.s 
actividades econ6rn1cas y con el dcscn\•olv1-· 
miento armónico)' equilibrado de todas las re
giones del territorio nacional. 

Que las zonas definidas en esle Decreto, al 
atender y conciliar los rcqucrirnirnlos eConó
micos del pals con los correlativos del desarrollo 
urbano· y ecológico y· de reordcnamiento del le· 
rritorio nacional, encauzarán la di~pcrsión gco
gr~fica y permitir An proporcionar u¡a orienta
ción precisa en el otorgamiento de cstlrnulos y 
demás medidas de naturaleza económica y ad· 
minislraliva orientadas a lograr la localhación 
industrial eficiente y el fomento in.dustrial en las 
diversas regiones del pafs. asl corno orientar su 
expansión para abastecer el' mercado interno y 
aún para exportar. 
· Que frente a los retos internos y externos a 
que está sujeto el pafs en materia económica, la 

·nueva estrategia industrial prevé la necesidad 
de descentralizar el ruturo crecimiento de las ac
tividades industriales, procurando su coriccntra· 
ción en polos industriales para apro\'cc:har las 
economias externas y de aglomeración y opti
mizar la aplicación de los recursos escasos con 
que se cuenta prc\•inicndo asi el surgimiento de 
nuevos desequilibrios en la estructura territorial 
del.a planta industrial. 

Que mediante Ja descentralización de las acli· 
vidades industriales se liuscará la consolidación 
y especialiwción de la producción en ciertos 
polos industriales, como son ciudades de tamaño 
medio, ejes y corredores industriales capaces de 
cumplir cabalmente con sus funciones de centros 
difusort'S y motrices del dcsarrolto n.1cional. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1983·1908 
_señ<:tla Como objetivo en su estrateg,ia de rcdcs
pliec,uc territorial de la t"{'.onomia, la dc~conccn· 
lrac1ón

1
de la actividad industri::il, crc.:mdo alter· 

naliva.S de localización industrial dt· sistemas ur
biinos ·independientes de la ciudad dC México, 
para sentar las bases de una mayor in~egración 
Ce las diversas rCgioncs del pais al desarrollo na
cional. 

Qut el f'rograma Nacional de Fomento lndus· 
tria1 ') Comercio Exterior 1984-l9f.S tiene como 
propósito entre otros, que las actividades indus
triales se distribuy;rn racionalmente en el tcrri· 
torio naóon!~l para el p1cjor apro\'ccl~arnicnlo de 
los recursos m1luralcs y de la infraC'slructura, lo 
·que ra.vort!ccrá la especialización de 1a prnduc
ci6ñ ¡>ar rcrjancs. 

Qucel Programa Nacio_nal de Desarrollo Ur
_bano.y Vivicnda.1984·1988 se r,ropone, entre sus 
objetivos, transformar el ¡ia rón de ocupación 

del territorio en apo)'O a la politica de dc>crntra· 
· liz;¡ción de la \'ida naciuna 1, mcdi~nlc la c~truc· 

luración de un sislcma jcr.1rquico de ~iudadcs 
para la prestación de sc1 vicios; el control del 
'crrcimiento ·de la Zona MetropoliL.1na de la 
Ciudad de Mcxico; la consolidación de las ciU· 
dadc;s &randcs cuyo crecimiento debe racíonali· 
iarse y el impulso al desarrollo de centros alter· 
naiivos sobre la base de ciudades medias. 

Que es neces.ario cumplir con las polHkas es· 
i.ablccidas en el vi&ente programa de la Zona 
Mrtropolilana de la Ciudad de Mél'ico )' Regi6_n 
Centro para desalentar el crel'imic:nlo industrial 
de esa zona y asr.gurar un dcsarro1Jo más cquili· 
bracio de los estados de mayor interrelación con 
la misma. 

Que asimismo es indispensable apo)';ir las po
liticas señaladas én el Programa Nacional de 
Ecología i9Bl·l 93B en lo 'lucse ,refiere al ordena· 
miento ecológicó d~l territorio nacional y Ja pr 
veñción y control de la contaminación am 
biental, asi como el uso rRcional del aeua. 

QuC es· imperilti\'O coordinar los esfuerzos de 
inversión en iníraestructura del Gobierno Fe· 
dera! y de las entidades parae<tat.1lcs con los de 
los Estados y Municipios para el aprol'echa· 
miento óptimo de los rec'ursos escasos; propi· 
ciar, vfa cs.límulos del Gobierno Fedéral, las 
nuevas inversiones e inducir el crecimiento in
dustria 1 l;acia aquellos centros motrices donde el 
Ueneíicio social y económico de la industrializa· 
ción sea mayor. 

Que para akanz.ar los propósitos del cambt!o 
estructural de nuestra economfa 1 se establecen 
iónas' geográficas conforme a las cuales se apli· 
cará la politica de.estímulos riscales, crC!dilicios, 
de· infraestructura y equipamiento urbano que 
coadyuven a la localización industrial eficiente, 
he tenido a bien expedir el si¡;uicnte: 
DECRETO por el cual se establecen las zonas 

geográiicas para la descentraliwción indr 
trial y el olorgarnicnlo de estímulos .. 

ARTICULO Jo. SI pre;cnte Decreto tiene 
por objeto csL1b1eccr J;is 2.011c.s geográficas para 
la aplicación de las medidas de apoyo y c.sU
mulos a Ja localiz.ación de la planta indu!trial, 
previstas por el Plan Nacional de Desarrollo 
l933·19P.S y en los Pro¡;ramas Nacionales de Fo
men'to Industrial y Comercio Exlerior 19S4-19SS y 
de financiamiento del Dcs;irrollo 19S4·19SS, a fin 
de lograr los siguicnlcs propósit6s: 

l. Dcsccutraliz.ar las actividades indus· 
lrialcs, procurando su conccntraCión en un nú
mero limitado de pOlos industriales para apro\'e
charlas cconoinfas de aclomcr.1ción y optimizar 
la aplicación üe los recursos disponibles. 

11. Coordinar los esfuerzos de in\•crsión en 
iniraéslructura de la Administración Pública 
Frdcral con la dr las Estados y Municipios para 
el aorovccham~enlo óptimo de lo: recursos. 
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111. Jnducir, \•/a cslimulos d<I Gobierno Fe· 
dcraJ, las nUf\'aS inversiones conforme los re
querimientos de merrodo, rcspc!;indo fas dispo· 
siciones que 'obre el uso del sucio eslable1can 
las autoridades compctenles. 

Lc6n 
Jr:.¡mato 
SaJam:inca 
S.1n Francisco del Rincón 
Sil a o 
Villacr.1n . JV. 'Orientar el erccimicnto industrial hacia 

centros motrices donde se logre mayor beneficio 
social y económico. 

ARTICULO 2o. Las disposiciones sobre l<>
ealiiación industrial que se establecen en este 
Dccrelo son obligatorias para las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Fe· 
deral. 

Con los Gobiernos de las Entidades Federa
. fü•as se establecerán, al tenor de los Com•enios 
Unicos de Desarrollo, las acciones que deberán 
reafüarse en cada EsLado para dar cumpli· 
miento a los objetivos de este Dccrelo. El Gcr 
bicrno Fcrleral concertará acciones con tos scc
lores privado y social con el i:nismo fin. 

·ARTICULO 3o.-Para lo~ efectos de es Je Dc
reto se esl.3bicccn tres zonas gco2rMicas: 
. zOria l. De máxima prioridad nacional, inlc

.grada por los siguientes Municipios conside
rados como centros motrices para el desarroUo 
industrial: · 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

A&uascaJienle! 
- Jesús Maria 
...:. Pabellón de Arteaga 
- Rinciln de Ror.ios 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
- Mexicali 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
-':"La Paz. 

ÉSTADO DE CAMPECHE 
- Campéche 

ESTADO DE COAl!U!LA 
-· Monclova 
- Piedras Negras 
- Saltillo 
- Torreón 

STA DO DE COLIMA 
Colima · 

- - Coquimallán 
- - Manzanillo 

- Villa de Alvarez 
ESTADO DE CHIAPAS 

·- ·comilán de Domingue1 
- Tapachula · 
- Tux!la y Terán 

ESTADO DE ClllllUA!IUA 
- Chihuahua 
- Juáre1 

ESTADO DE OURANGO 
.. """· J;>urango 

r- Gómct Palacio 
_; Lerdo. 

ESTADO OE CUANAJUATO 
- Apasco el Grande 
· ·-. Celaya · 

ESTADO DE GUERRERO 
- Chilpancingo de los Bravo 

- Iguala de la Independencia 
ESTADO D~: JALISCO 

Ciudad Guzmán 
- Encarnación de Dfaz 
- Lagos de Moreno 
- .San Juan de Jos Lagos 

ESTADO DE MICllOACAN 
Alvaro Obregón 

- Lázaro Cárdeiias 
- Morclia 
.- Uruapan 

ESTADO DE NA Y ARIT 
- Jalisco 
- Tepic 

ESTADO DE l'\'UE\'O LEON 
Anáhuac 
Bus.lamanle 
Cerralvo 
Lampaios de Naranjo 
Linares 
Sabinas Hidalga 
Villaldama . 

ESTADO DE UAXACA 
Juchilán de Zliragoza 
Salina Cru1 
San l31as At<mpa 
San Francisco Lachigoló 
San Juan BautisLa· Tuxlepec 
San Maleo del Mar 
San Pedro Huilotcpec 
Santa Maria Xadani 
Santo Domingo Tehuantcpec 
Teotillán del Valle 
Tiacochahuaya de Morclos 

ESTADO DE PUEBLA 
-· Tehuacán 
- Tepango de Lópéi 

ESTADO DE QLIERETARO DE ARTEAGA 
- Querétaro · 
- San Juan del Rlo 

ESTADO DB QUINTANA ROO 
- · Othón P. Blanco 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
- San Luis Potosi 
- Soledad Dle1 Guliérrez 

ESTADO DE SINALOA 
- Ahorne 
- Mazallán 

ESTADO DE S01''0RA 
Ca jeme 
Guaymas 
Hermosillo 
Hualabampo ._ 

11 
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l'/al'ojoa 
ESTADO llE TABASCO 

- Ccnlro 
- Paraíso 

E;STADO UE T.\MAUl.IPAS 
Allamira 
Ciudad Madero 
Ma!amoros 
Nuevo La redo 
Reynosa 
Rlo Bravo 
Tampico 

ESTADO DE VEHACRUZ 
Amallán de los Reyes 
Boca del Río 
Coa!zacoalcos 
Córdoba 

·(- Cosoleacaquc 
· - · Jxhuallán del Sureste 

Jxt;iczoquit!án 
Ja Hipan 
Minati,llán 
Moloacán 
Oriuiba 
Pánuco 
Poza Rica de Hidaleo 
Pueblo Viejo · 
Tampico Allo 
Tuxpan 
Vcracruz. 
Zarágoza 

ESTADO DE YUCATAN 
-= Meri.da 
- Progreso 
- Umán 

ESTADO DE ZACATECAS 
·calera 
Frcsni11o 
Guadalupe 
Zacatecas 

Zona 11. De máxima prioridad estala], inte
grada por aquellos m1rnicipios que .,,_ com· 
prenden en los convenios que se celebren por el 
Ejecu!Í''º Federal, por conduelo óe las Secreta
rlas de Comercio y Fomento Induslrial y de De
sarrollo Urhano y E.'cologia, con los Ejccutil'OS 
Estala1cs1 en e:l marco de los Con\'cnios·Unicos 
de úesarrol!o, a través de los cuales dichas Se
cretarlas y la de Comunicaciones y Transportes, 
formalizarán las acciones de coordinación que 
procedan. 

Zona lll. De ordcnamicn!o y regulación, que 
•e clasifica en Zona lll·A y lll·R. 

111-A. Arca de Crcdmienlo Controlado, inte
grada por el Dislrilo.Fcderal y Jos siguientes Mu· 
nkipiaS. 
ESTADO DI'.: HIDALGO 

,... Tiiayuca 
ESTADO DE MEXICO 

Acolman 

Amrcamcca 
Ateneo 
Atiza pán de Zara goza 
Allautla 
Axapusco 
Ayapango 
Coacalco 
Cocnlitlán 
Coyote pee 
Cuaulillán 
Cha leo 
Chiaulla 
Chicoloapan 
Chíconcuac 
Chima lhuacán 
Eca!cpcc 
Ecalúngo 
l!uchucloca 
Huixr¡uilucan 
Isidro Fabela 
lxlapaluca 
Jallcnco 
Jilolzingo . 
Juchi!epcc 
LaPoz 
Mclchor Ocampo 
Naucalpan de Juárez 
NclzahualcóyoU 
Nc>:llalpan de Juárez 
NicoMs Romero 
Nopallcpec 
Olumba 
füumba 
Papalolla-
San Martín de las·Pírámides 
Teéámae : 
TcmamaUa 
Temascal•pa 
Tcnango del Aire 
Tcloyuc.an 
Tcotihuacán 
.Tepetlaoxloc 
Tcpcllixpa 
Tepotzollán 
Tcxcoco 
Tczoyuca 
Tlálmanalco 
Tlalncpantla 

'.R:l:~~x~ 
Zumpanga 

· lll·B. Arca de Consolidación, integrada por 
los sir,uicnrles Municipios: ~ 
ESTADO DE HIDALGO . . 

Aja cuba 
- Almoloya 
- Apan 
- Atitalaquia 
- • AlolQ.nilco de Tula 
-. Cuaulcpec 
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Emiliono Zap:ila. 
Epazoyucan 
Mineral del Monte 
Mineral de la Reforma 
Omillán de Juárcz 
Pachuca 
S:•n Acuslfn Tiaxiaca 
Singuilucan 
Tepcapuloc 
Tepeji de Or•mpo 
Tepcli!Mn 
Tclcpango. 
Tezonlc¡x-c" de Aldama 
Tlahuelilpan 
Tianalapa 
Tiaxcoapan 
Tolcayuca 
Tula de Allende 
Villa de Tezonlcpc"C 
Zapoll;!n de Juárez 
Zcmpoala 

ESTADO DE JALISCO 
· El Sallo 

Guadalajara 
Juanacallán 

..,. Tlajomulco 
'I1aquepaque 
Tonal:! 
Z.popao 

ESTADO DE MEXICO 
Almoloya de Jut.rez 
Almoloya del Rfo 
Apaxco 
Aliz.apán 
Calimaya 
.C2pulhuac 
Chapá de Mota· 
Cl1apullepec_ 
HueypoxUa 
lxtlahuar.a 

-'" Jalatlaco 
Jilotepec 
Jiquipilco 
Joeolillán 

· ...,- Joquicingo 
- l.crma 

Malina leo 
Mclcpcc 
Mexicallzingo 
Morelos 
Ocoyoacac 
Ocuilán 
Olzololcpcc 
R.oyón 
San Antonio La Isla 
San Maleo Alenco 
Soyaniquilpan de Juárez 
Tcmoaya 
Tenango del Valle 
Tcquizquiac 
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Texcal~·acac 
Tianguislrngo 
Timilpan 
Toluca 
Villa del Carbón 
Xonacall:\n 
Zinacanlepcc 

ESTADO DE NUEVO l.EON 
Abasolo 
Apoda ca 
Ci~naga de Flores 
El Carmen 
Garz.a Garcla 
General Escobedo 
Guadalupe 
Juárcz 
Monterrey 
Pcsqucrla 
SHn Nicolás de Jos Garza 
Santa Catarina 

. Santiago 
ESTADO DE MORELOS 

Atlallahuacán 
Cuautla · 
Cucrna\'aca 
Erniliano Zapata 
lluilzilac 
Jiulcpec 
Miacallán 
Ocuituco 
Temixco 
Tcpozllán 
Tclcla del Volcán 
Tialncpanlla 
Tiocayapan 
Tololapan 
Xochilepcc 
Yaulcpcc 
Yt-capixlla 
7~1cualpan 

ESTADO DE l;UEDLA 
Acleopan 
AUixco 
Alzil1ihuacán 
Cal pan. 
Cohuecan 
Coronango 
Cu;¡utJancingo 
Chiaulzingo 
Chiconcu;iulJa 
Domingo Arenas 
Huaquechula 
llucjolzingo 
Juan C. Bonilla 
Ncallicán 
Ocoyucan 
Pucbfa 

--' San Andrés Cholula 
San Fc!ipeTcotlalcingo 
San Gregorio l\lrnrnpa 

ll 
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San Jerónimo Trruani~an 
San Marlin Texmclur•n 
San Matias Tl"lam·;¡leaca 
San Micucl Xoxt!a 
San Nicol~s de los Ranchos 
San Pedro Cholula 
San Salvador el \lrrdc 
Sanla lsabcl Cholula 
Teprmoxalco 
Tiane,uismanalco 
Tlahuap:in 
Tlal!cnango 
TPL'hirniko 

ESTADO OE TL,\XC.\LA 
Amaxac de Guerrero 
Aolonío Car!Jajal 
Calpulalpan 
Chiaulcmpan 
Domingo Arenas 
E!.pailila 
Hucyotlipan 
lxlacuixt!a 
José María Morrlos 
Juan Cuamatzi 
Lardirábal 
Llzaro Ciirdcna~ 
Mariano Arista 
Miguel JI ida lgo 
Nalivilas 
Panotla 
San P;1blo del Monle 
Sanla Cruz Tlaxcnla 
Tcnancingo 
Tcolocholco 
Tcpyanco 
Tetlatlahuca 
Tlaxcala 
Tolo la e 
Xallocan 
XicohléncaU 
Xicohlingo 
Y:.uhqucm~hcan 
Zacate!co - · 

ARTICULO ~o. Los estímulos· fücalrs, 
apoyos crcr!ilicins, -obras de j.nírocslroC:t uro y de 
equipamiento urhano y dt.:q•:'is incentivos que 
provea el Ejecutivo Fcdernl p;,ra promover y 
consOlirlar ·las ciudadc>s de l;un;! ño medio r.di
nidas como centros motrin:s riel rl1.·~:1rrullo io· 
dustrial, se canalizarán t':n forma prríc¡rntc al 
fomento indus{riJ] en Jos Municipios <le l~ Zona l 
y1 por }o que hace a la Zona 11, se aplicarán c:n 
Una proporción 111cnor respecto de los olorg;_1dos 
en la Z\lna l. . . 

A..RTJCULO So._ • .La Secrelario de l_lacienoo y 
Cródito Público, dtrconlormidad con la9-rcglas 
de opcraC:ión de los fonc~os de fomento, destinará 
r~cursos crediticios en condiciones prcf eren· 
ciales al apoyo de acti\'idadcs industriales prie>
rilarias, en los términos_ del Articulo anterior. 

~:n rl caso de los apoyos que se otorgan a la e: 
por1ad6n, a 1 desarrollo lecno!Gcico y al cor.t:: 
de la contaminación nmbiental, >e aplicarán l: 
rrr.imcncs cspcctricos de fomento tjul! les corre-.: 
ponda. 

AHTlCULO 60. Las Secrelarlas de Des~ 
rrol!o fobano y Ecologla y de Comunicaciones 
Tr:insportcs atenderán prioritariamente Jas r:·: 
cc<irlades rlc ;impliaci6n y complementación¿ 
infrneslruclura y cquip<lmicnto que exija el C:: 
sarrollo urLano industrial de 1'1 Zona 1, en lo~ l~ 
minos rlel Articulo 4o. de este Decreto. 

AHTICULO 7o. La ;ipliación de rslimu': 
para nue\'aS invcrsiof"!tS t:n las Zon<is I y 11 e: 
tará condicionada a que las insl?.l~ciClncs im!:..::: 
tri:11es ~e loi:alicen de conformidad con los P!: 
ncs de Desarrollo Urbano, Municip2lcs o de Ce:: 
Iros de Población. 

AHTICULO So. No se otorgarán· eslimu): 
fisr;:ilcs, apoyos crediticios prdcrcnc:i2le.c 
rualquir.r otro t~tímulo a la inversión en las aL ... 
vid~tlc.c; industr:alí!!i en la Zona lll-A, en' ce~ 
!1rucncia con e! Programa de Desarrollo de : 
lona Metropolil2na de la Ciudad de Mlxico )'e 
13 P.e¡;ión Centro. . 

AHTl::··:..o 9o. El establecimiento ¿ 
nUC\"as •:mr··~sns industriales o las ampliacic.r.;; 
dr lólS rxh. ·¡les en el Distrito Federal y su ir(;. 
m~tropolila1·:· rcquPrirá prcvici autoriiación ¿ 
la &.iutorid;u ·mnt:tente, Ja que única·mcnte ~ 
olorg:ira t.'11 .., .Jsos señalados en 12~ di~p-;::. 
'ionr.s c·spCci. 1cas que se expidJn para regu!ar t: 

rrdmicn\o industrial 1·n esta zona. 
AHTlCL'LO 100. i:. Gobierno Federa!"?" 

mun:rá ante los GoLicrnos. Estatales y Mur,k 
µale.< dr Ja Zona lll·A ·1a expedición de diwoo 
cionf>s orientadas a n·stíingir e] o!or&amiento ¿ 
lirem:ias. rermisos o autoriz..ncioncs, con el p~.: 
pósito de n·gular la instalación de nucv2S e:; 
presa~ industriales o la .:imp1iación inadccuaC 
dr 13s l'Xi~.tentes t•n su TCSfK!Ctiva circuns · ·r. 
·-ión territorial. 

AHTlCULO llo. El Ejecutivo Federal y le 
Ejrculi\'OS E~talalc:s- cnncf·rtarán acuerdos, E 

ei in arco dl· los con\'(·nios únicos de desarrollo. 
r!cc!ci rk que los Estados y, en su cllso los :.:u:·
l'ipios, coordinen sus propios mC'<:anismos de r: 
m<:11to e:n t:ongruenci11 con los deJ Gobierno f 1. 
dcra!. 

TRANSITORlOS 
A HTlCULO PRlMERO.-Estc Decreto ce 

t.rará <:n vigCJr el día de su publicación en f 

Qj;¡f"io Ofiri'11 de la f'tderaci6a, 
AHTlCULO SEGUNDO. Se deroga el De 

rrrlo por el que se cslab1cccn las zonas eecgrt 
íicas para la ejecucióa del Progranla de Est: 
mulos para la dcsco11ccntraci6n lcrritcirial de fa 
actilirl;irles industriales previsto en el Plan N• 
cional de Desarrollo Urbano, public:;ido en < 
Diario O ricial de la Ft:rll'raciOn el 2 de febrero é 
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19791 a$f como ~us rcfornlilS y ilOicioncs publi· 
carl.s el 31 de rncro de 1930, el 24 de marzo de 
J9BI y el 29 de no\'iernbre de 1982. 

AHTICULO 'J'l::RCERO. Las empresas be· 
ncfici.1rias de Jos c~Umulns o\org<irlos coníormc 
a lo establecido en los instrunwntus que se de
rogan, sccuidn disfrul<lndo de ellos he.la su ler
minoción. E! cumplimiento de los requisitos que 
dieron base 2 su C'\orc,amicnto, asl como la impo
sición de sanciones, se regirá por lo dispuesto en 
tales ordenamientos. 

AHTICULO CUARTO. Los gobiernos de las 
Enlidadcs Federativas deberán suscribir con\'e
nios con el Gobierno Federal para dcti::rminar 
los parques y zonas induslrialt·s ubiciidos e:n los 
municipios clasificados en este Dc·crclo corno 
Zona lll·B, los cuales podr~n gozar del trata· 
micnlo establecido en el tsrtfc~lo Go. lransilorio, 
del Decreto que establece los eslfmulos fiscales 
para fomentar el empleo, la invcr~ión en aclh":i
dadcs induslrialcs prioritarias y el désarrollo re-
íona 1. vigente.· · 

Solamente serán autCn'iia.d'os aquellos par
ques y 1.onas indus\rialcs que cumplan·con los;e-

~~5~1rf1-'b~~~1e!~~~~~l~erc~~~:o 1~:a~:i~¿~¡C: d~i 
De<:relo que promueve la Reubicación Industrial 
lucra de la Zona lll·A a que se refiere el Di\'crso 
del 2 de febrero de 1~79, publicado en el Diario 
Oficial de 1a Fcdcr:ici6n del 22 de enero de 1935. 

ARTICULO QUINTO. Para la determina· 
. ción de los municipios pcrlcnccicntcs a la Zona 

11 1 as! como de les parques y zon~s industri:\lc.s a 
que se refiere el arttculo anterior, se cst..abl&ce 
un plazo de 9il días hál>iles, a partir de la f tcha de 
publicación de este Dc-<:relo. El Ejeculh·o· Fe
deral, por conduelo de las Secretarias de Co
U1ercio y Fomento lndustrial l' de De..sarrollo Ur· 
bano y Ecología; en ct1ordir.ación con lcis Ejcc.U· 
U\•os Estatales, determinarán en un marco de 
selectividad los municipios que cuenten con in· 
fri\,cstructura y scn·icios adecuarlos, ·a cfc:cto de 

tgrar la lis ti de los municipios de la Zona 11 Y. 
... ~los parques y zonas industriales, la cual será 
puDlicada e:n ~l Dbi-io Oficial de ia F'c11c:raci6n. 

Para tal fin, los Gobiernos de les F.stados po
drán prcsenl:ir ¡1ropucsL.1s a la St:crct.aría de Crr 
mcrcio y Fomc:~lo lndustrial, bs cuales en 
nin~ún caso podrán cxced_er al númrro de muni
cipios de Zona 11 con que aclualmcnlc cuentan, 
Dichas propuestas deberán incluir los pro
gramas estatales o muuicipale.s de inversión <:n 
iníraeslructura y servicios urbanos que se rcali· 
z.an\n en cada municipio. 

Dado enºla residencia del Poder Ejecutivo Fe
deral en México, Distrito Federal, a Jos veintiún 
dias del ml-s de enero de rnil novrcir.nlos ochenta 
Y seis.-Miguct de la Madrid 11.-Rt\brica:-EI 
S~rctario de Hacienda y Crédito P1iblico

1 
Jesús 

Sih-a. llcrzog.-Rúbric.1.-El Secretario de Pro
gramación y Pre.supuesto. Carlos Salinas de 

Gorl:irl.-Rtihrica.-El Sc·crctario de Comrrcio 
y Fomento Industrial, llfctur llcrnAndc1 Cer· 
nntcs.-Húbrica.-El Secrel:lrio de De<arrollo 
Urlhlno y Ecolo_nla 1 Gullkrrno C~rritto Arcna.
Rúbrica.-EI Secretario de Comunicaciones y 
Tr•nsporlcs, Daniel obz Dlaz.-Rúurica.-EI 
Jefe del Dcpartamcnlo del Dislrilo Federal, 
R;¡m6n Aguirre \'cU1quc1.-R~brica, 

---oOo---

ACUERDO que cst;ib1ecc 1as acti\'idadcs indus· 
trialts prioritarias. 

Al margen on sello con el Escudo Nr.cional, 
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Sccrc· 
taria de Comercio y Fomento Industrial. 

JESUS SILVA,.HERZOG y HECTOR HER· 
NANDEZ CEl\\'ANTES, Secretarios de Ha· 
cienda y Crédito Público y de Comercio y Fo
mento lndustrial 1 respcclivamenle. con funda· 
mento en los artículos 16, 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administracióo Pública Federal, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
3o. del vi~cnle Decreto que establece los Esl!· 
mulos Fiscales para Fomentar el Empk-o, la ln· 
ve:;·sión en Acli\'idadc.s Jnduslriales Prioritarias 
)'el Desarrollo Regional y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Dc.<arrohu 1933·19~.S 

y .el Programa ?-.'acional de F'•mcnto ltiduslrial y 
Comercio Exterior 1~s.;.1Q~ consideran al sector 
industrial molar de crecimic:nlo ccon6mico .:mto
~ostcnido, capaz de alcndcr·las necesidades bá· 
sicas de la población y generar emplPos, dkisas 
y recurE-os internos. 

Que para avanzar en el cambio estructural de 
Ja· industria, es necesario estimular las aclivi· 
Caces que en mayor grado contribuyan a la cons· 
litución de uua capacidad industrial integral y 
cfoctiva, mediante la arlicufación de c~drnas 
productivas. la sustitución eficiente de.importa· 
cionc.s y la producción con lodos los requeri· 
mientas de calid~d a fin qe que sea lQ suficicnle-
mcnlc competiti\'a. . · 

Q;.ie el scflalamicnto de actividades indus· 
lfiales prioritarias jlcrmilir!i orientar las deci· 
sienes de inversión de los st·d~cs púplico~ pri· 
v~do y sodal hacia la consecución de los c..bje
livos del Plan Nocional de Desarrollo 191'.3-1933 y 
del Programa Nacional de Fomento Industrial y 
Comercio Exlc:rior 1934-19.?.S, con Ja scguridnd de 
que contarán con los apoyos requeridos para lo· 
grar su maduración. 

Que el Decreto por el que se establecen los Es
tímulos Fi,calcs para Fomentar el Emplco,;la 
lnversión en Actividades lndustrialcs Priorita· 
Tias y el Desarrollo RcCional, scñaia QUC se pu· 
blicar:I la-clasificación de las actividad"5 indus
lri21cs prioritarias que ~crán beneficiarias de los 
estímulos previstos por diclto ordenamiento. 
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Que ron csle Acuerdo que cs!Jblcce los oclh·i· 
dadcs industriales prioritari:.is !-e complementa 
el esquema ele criterios b¿5-iros para otoq~;u es· 
timulos y boncfirios a la plan la producti\'il indus· 
tria), para lacrar su !-ana rccstrucluración y for· 
lalccimicnlo y contribuir a su inlcgral dcsnrro
llo; liemos tenido a bien expedir el siguiente 

. ACUEf\DO QUE ESTABLECE LAS 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

PRIOHITAíllAS 
ARTICUl,0 lo. Para los efectos de este 

Acuerdo, se entiende por actividad indu~tri:il 
aqurna que a tr;ivts de un proceso de transíor· 
mación convil:rtc materias r·rimas, parles o 
rompuncnlcs en productos con caraclc:risticas 
prf\pias distinta~, los cuales pueden ~cslina.rsc a 
procesos posteriores de transformac16n o a, l.°On
sumo final. 

ARTICULO 2o. Para los fines del Dcuclo 
que establece los Estímulos Fiscales para Fo
mentar el Ernplco, la Inversión en las Aclivi· 
dades Industriales Prioritarias y el Desarrollo 
Regional y para la aplicación de las disposi· 
cioncs de fomento industrial, se con~ideran acti
vidades industr;aJes priorilari~s las incluidas en 
las catcr.orias l y 2 que a continuación se listan: 

1.1. 

1.1.1 · 
1.1.l.I 

1.1.1.2 

1.1.1.3 
1.1.1.4 

1.1.1.5 

1.1.2 

J.1.2.I 

1.1.2.2 

1.1.2.3 

. ).1.2.4 

1.1.3 
l~.3:1 

CATEGOR!A 1 
PRODUCCION DE MATERIAS 
PRIMAS Y BIENES i3ASICOS DE 
ALTA PRIORIDAD. 
Insumos para el Sector Agropccu:::irio. 
Producción de protcinas, aminoá· 
cidos, vitarninas o minerales p:tra la 
fabricación de alimentos b.:ilanc02dos 
de uso animal. 
Producción ·de fertiliz.antes o regula· 
dores de crecimiento. 
Producción d~ plaguicidas técnicos. 
Producción de harina de origen 
animal. · 
Pro<lutción de sustituto de leche para 
becerro. 
Jnsu!tios para· la industria otli11lcn· 
la ria 
Producción de harinas de maíz nixl.a· 
malii;tdo, trigci, arroz o-so):a. · 
Producción de :almidones;·· féculas o 
levaduras. 
Producción de arninoácido's, pro
lcinas, vitaminas o minerales para la 
e)aboración 'de alimento>. -
Producción de .incrcdicÓtes para 
aromas: Sabores-: mcjoradorcs·O con· 
!tcrvadorcs de alimentos.· 
Insumos para Ct st:dor Industrial 
Fabricación de hil!rro y acero t"'ll prO:
ccsos--intcgratlos y scrili·intccrados, 
inc1U)'cndo fcrroalr.acioncs y aceros 
especiales. · 

l.1.3.2 

1.1.3.3 

1.1.3.4 

l.1.3.5 
1.1.3.6 

. 1.1.3.7 

1.1.3.8. 

1.U 
1.1.U 

1.1.4.2 

1.1.4.3 

1.1.4.4 

1.1.5 
1.1.5.1 
1.1.5.2 

1.1.5.3 

1.1.S.4 

1.1.5.5 
1.1.5.6 

J.1.5.7 

1.1.5.8 

1.2 

1.2.1 
\.2.1.1 

1.2.1.2 

1.2.2 
l.!! 2.1 

1.2.2.2 

1.2.3 
1.2.3.1 

1.2.3.2 
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Fabricación de celulosa o paslas cclU· 
lósicas. 
Fabricarión de madera aserrada, la· 
bias o tablones. · 
Producción de· catalizadores orgá
nicos para Ja industria química. 
Produrci6n de gases industriales. 
Producción de ;leidos o sales inorg;l. 
nicas básicas. 
Producción de álcalis sódicos o potá
sicos. 
Producción de productos químicos de
rivados de la coquización del carbón o 
de la destilación del alquilr;ln. 
Insumos. para el S('cfor 53Jud 
Fabricación de mcdicamcntcs o ma
terial de curación incluidos en los cua
dros básicos del sector salud. . 
Fabricación de roaclil·os de diagnós· 
tico. · 
Fabricación .de principios aclivos f:-· 
macéuticos. 
Fabric¡,ción de productos biológicos 
de uso vclcrinüio. 
Producción de alimentos hisicos. 
Deshidratación de huevo. 
Preparación, conscr\'ación y cmpa· 
cado de carne o pescados y marisccs. 
Pasteuriz.ación y cn\'asado de )eche 
natural, desliidiaUida o c·•&porada. 
Produeción de crema, mantc:qui'lla o 
queso. 
Producción de azúcár. 
Fabricación de pan de caja, galletas o 
pastas alimenticias . . 
Producción de aceites o grasz.s co
mestibles de origen vcectal o animal. 
Preparación, cor:sen·ación y empa
cado de írtilas o kgu;nbrcs. 
MANUFACTURAS MEDIANTE 
PROCESOS METAL M1':CANICOS. 
Fundición, 
Fundición de hierro y acero de piL .:i 

con peso superior. a 500 Kgs. 
Funciones ferrosas para uso automo
triz. 
Deformación ph\stica. 
Estampados. 2utomotriccs mayores 
que requieran capacidad de prensa 
superior a 500 tons. 
Forja cerrada o abierta de hierro y 
acero de picz.as con peso superior a 
100 Kgs .. 
Maquinados prsados. . 
Maquinado de pie1.as de hierro y 
acero y sus alca_cioncs con peso supe
rior a 100 Kgs. para fabricación y/o 
reparación de maquinaria y equipo. 
Fabricación de tngranes rt<:tos y he
licoidales para maquinaria y equipo: 
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l.2.4 
l.2.4.1 

1.2.4.2 
l.2.4.3 

l.2.4.4 

l.3 

l.3.l 
1.3.1.l 

1.3.1.2 

1.3.1.3 

l.3.2 

1.3.2.1 

1.3.2.2 

l.3.3 

1.3.3.l 

l.3.3.2 

1.3.3;3 

l.3.3.4 

1.3.4. 

1.3.4.l 

1.3.4.2 

1.3.4.3 

1.3.4.4 

rí'ikrh cs.rcciaHz:ida. 
Fabric.ición de torres de cnfria· 
miento secas. 
1-~abricación de compuertas radiales. 
Fabricación de equipos espcci.alcs ~n· 
du~lrialcs hajo códigos de calidad m· 
lcrnacional. 
Rcconslrucción y rehabilitación de 
maquinaria y equipo pesado. 

fABH!CACION DE PARTES Y COM· 
PONENTES ESENCIALES PARA 
BIENES FINALES. 
Fabric;ición de motores a diese\. 
Fabricación de motores a dicsel para 
equipo de lransporlc. 
Fabricación de mol ores a diesel para 
uso industrial. 
fabricación de parles y componentes 
~sencialcs para motores a dicscl. 
Fabricación Oc motores rli:ctricos Y 
rcduclorcs par:i uso indu1:triat. 
Fabricación de motores clCclri.cos 
con potencia superior a HY.lO H.P. de 
corriente a llcrna y 100 H.P. de co
rricnle di! cela, así como sus partes y 
componcnlcs esenciales. · 
fabrioación de reductores de velo
cidad para uso industrial. 
Fabricaci6n rle compresores y 
bombas para u~o industrial, comer· 
cial y de scr\'icio. 
Fabricación de compiesorcs de air1;: 
con potencia >Uperior a 15<TO H.P. de 
tipo reciprocantc ó- de tornillo y lvJO 
H.P". de tipo centrifugo, rot.alivo o al
lernalivo. 
fabricación rle bombe.s centrifugas 
horíiontales y verticales para ca'u· 
dales .superiores a 2.5 m'/min. y/o 
presiones m3yores a 100 Kg/cm'. 
Fabricación de bombas de desplaza· 
miento positivo y especiales. 
Fabricación de nuks y co1Tiponentcs 
cs.cncialcs pera los corriprrsorcs de 
aire y bombas de uso inrlu~lria1, mcn· 
donados en los rubros anleriorl's. 
Fabricación de "5.tvulas de hierro y 
<iccro )'sus rl\c<'!ciones. 
Fabricación de \·31vulas íundtd3S o 
forjadas con di~mctro superior a 12 
pul¡:adas. 
Fabricación de árboles de válvulas 
(rle navidad) y prcvcntorcs de reveo· 

~~~{cación de \'i1h'ula.s automáticas 
y de solenoide. · . 
fabricación de parles y componentes 
esenciales para las válvu1as mencio
nadas en los rubros anteriores. 

f.3.5 

1.3.5.1 

l .3.5.2 

1.3.6 

1.3.6.l 

1.3.6.2. 

1.3.6.3. 

l.3.6.4. 

1.3.6.5 

1.3.6.6 

1.3.7 

1.3.7.1 

1.4 

1.4.I 
1.4.1.1 

1.4.1.2 

1.4.1.3 

l.U.4 

1.4.1.5 

1.4.1.6 

1.4.1.7 

1.4.1.B 

l.4.2 

1.4.2.1 
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Faltricación de moldes, iro4urlcs 'Y 
lnótlric:cs. 
fahricaci6n de moldes para inyec· 
ci6n de plástico y de vidrio. 
fabricación de Troqueles, matricos Y 
mcl:llicas y modelos de lunclición. · 
f:ibricación de circuilos imprrs.os, 
componentes y suLcns:imbks clcclró
nkos. 
fabricación de circullos impresos de 
doblc·cara y mullicapas. 
fabricación de componentes electró
nicos rcsisli\'as 1 induclivos y capaci· 
livos. . 
fabricación de componentes electró
nicos semiconductores. 
fauricación de circuitos modulares e 
híbridos. _ . 
f'2bricación de componentes para 
despliegue visual, incluidos cincsccr 
pi os. 
Fabricación y prueba de s1ibcnsam· 
bles para equipo electrónico. 
Fabricación de c<.imponenlcs automo
trices de alta prioridad. 
Fabricación de com~onentcs esen· 
cicles para trenes motrices de vchi
culos. 
fABRlCACIO:-.' DE l•IAQUINARlA Y 
EQUIPO DE USO GE1''ERALIZADO 
Fa'bricaci<in rlc equipo clcctrOnico. 
Fabricación de tnini y m\crocomputa
doras. 
f:Jbricación de equipo periférico para 
sistem2s de cómputo. 
.Diseño y fabricación de sistemas ló
gicos programables para control de 
procesos induslrialcs. 
Diseño y fabricación de sislem:!S clre· 
tr6nic:os y transd1.1clores par.a auto
ma lización y control de rnac;~1inaria. 
Diseiio y faUricación de sistcm:is cl~
lr6nicos para disciw y rnanul:lclura 
asistidos por computadora !sistemas 
cad/cam). 
Diseño y fabric:<ición. de si.slernl!s de 
instrumentación para:· uso indu~trial 'i 
de laboratorio. 
Disef10 y fabric.1ción de cquif10 elec
trónico p3ra los sc.-clorcs de la s;¡,Jud y 
tducJ tivo. 
Di~ciio y fabricación de equipo elec
trónico para telecomunicaciones. 
Fabricación de maquinaria y equipo 
para manejo de materiales. Cl1\'a!oc y 
embalaje. · 
Fabricación de maquinaria y equipo 
para acarreo, carca y descarga de 
mal eriales. 
fabricación de maquinaria y equipo 



l.4.3 

l:4,3.I 

:1:4.4.l 

l.4,5 

1 4.5.1 

1.4.5.2 

!A.5.3 

1.5. 

1.5.l 

1.5.l.l 

1:5.l.2 

1.5.2 

l\5.2.l 

1.5.2.3 

Ú.3 

\.5:3.l 

hó.3.2 

1.5.3.3 
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para Javar, llenar, cerrar y etiquetar 
cajas, latas y bolcllas. 
Fabricación rlc <'quipo prc\'cnli\'o de 
la cont:iminadón nmbicnlal. 
Faliricñción de sistemas cornplclos 
de tra1'imiento rle agua y gasrs y re
cuperación de sólidos. 
fabricación de m¡¡quinaria y equipo 
para refrigeración industrial 
Fabricación de unidades frigor!ficas 
y para acondiciom1micnto de nirc con 
capacidad superior a 40 toneladas de 
refrigeración. 
FaLricación de m~quinas hcrra· 
mientas. 
Fabricación de mtiquinas para el tra· 
bajo de los metales por arranque de 
virul.a. 
Fabricación de mAquinas para tra
bajo de los mela les por deíormación y 
corle. 
Fabricación de herramientas y port.a 
herramient¡is. 
Fabricación de máquinas para el tra
bajo de la madera y otros materiales. · 
Fabricar'ión de ~aquinaria y equipo 
de uso especifico en ~cclorcs priorila· . 
rios. 
Fa~ric;ldón de m;iquinaria y equipo 
pira el s.cctor agropccu3rio y la in
dustrialización de :?!L~1tnlos. 
Fabricación de maquinaria agrico1a 
autopropulsada e implementos 
agrlcolas: 
Fabricación dC maquinaria y equipo 
para Ja induslri;,Jización de ·aJi-
mcnlós. · · 
Fabricncicin de maqi1inaiia y equipo 
para la induslria minera y de \3 cons· 
lrucción. 
Fabric<1ci6n de maquinaria y equipo 
:p~r<i la ·extracción, concentración y 
bcncf.icio de minerales. 

Fabricaci6Ti. de maquinoria y equipo 
pesado para Ja industria de la cons-
trucción.: . 
Fabrfcación de maquinaria y equipo 
para .movimiento de tierra y sconcti
cionamicnta· de suelos. 
F2.bricaCi~n de ma.quinaria y equipo 
¡1ara la ind4slria pclroltra. 
~abricadón de equipo par.a perfora-

. ción, constituido por maStiJ, subes· 
tructurá;·corona :y equipos p~¡,ra circu· 
'!ación de lodos y para movimiento de 
lubeda. 
t'abricác1on de barrenas cónicas ':/ 
otras1~crramicntas de perforación. 
Plataformas marinas incluidos Jo mó
dulos elcclíomt:cánicos. · 

l.S.4 

1.S.4.1 

1.5.4.2 

1.5.5 
1.5.5.l 

l.5.5.2 

1.5.5.3 

l.5.6 

1.5.6.l 

1.5.6.2 

1.5.6.3 

1.5.6.4 

l.5.6.5 

1.5.6.6 

2.1 

2.1.l 
2.1.l.1 
2.1.l.2 

2.1.1.3 

2.1.1.4 

2.1.2 

2.1.2.l 

2.1.2.2 

2.1.2.3 

2.1.2.4 
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F":türicaci6n de maquinaria y cquiro 
para h ¡:tncraciUn de tnNgia t'éC· 
lrica. 
Fabricación de generadores cl~c
tricos en rapacidades superiores a S · 
MW, y sus sistemas auxili3rcs. · 
Fabricación de turbinas hidráulicas, 
de vapor y de gas con potencia sup<>
rior a 50,000 ll.P. 
Fabritttci6n de equipo de Tr:insporte. 
Fabricación de tractocamioncs, ca. 
mioncs pesados, trolebuses y auto
buses inlcgrales. 
Construcción de cmbarcf\ciones no 
deportivas. 
Fabricación de }ocomotoras, carros 
de ferrocarril, equipo e instalaciones 
ferroviarias pesadas. 
F'abricaci6n ele ·maquinaria y equipo 
para otros SC'clores. induslriillcs: 
Fabricación de maquinaria y equipo 
para la industria del cemento. 
Fabricación de maquinaria y equipo 
para la industria de la celulosa y el 
papel. 
Fabricación de maquinaria y equipo 
para la industria de las arles grli· 
ficas. 
Fabricació)l-<le maquinaria y equipo 
para la industria lcxlil, de curlidurla 
y del ca Iza do. 
Fabricación de.maquinaria y .:·quipo 
para la industria del pfáslico y el vi· 
drio. .' 
Fabricación de maquinaria y equipo 
para la industria hulera. 

CATEGORIA 11 
PRODUCC!ON DE MATEHIAS 
PRIMAS Y BIENES BASICOS. 
Insumos para el sector agropc-cuario 
Formulación de plaguicidas. 
Producción de alimcnlos halanccados -
para.consumo animal. 
F~bricación de peliculas plásticas 
para e) sector agropecuario. 
Fabricación de lubcria o accesorios 
de origen plástico. 
INSUMOS PARA LA INDUSTRIA 
QUI MICA . . 
Producción de colorantes o pig· 
mentas. 
Producción de silicio metálico o mo
nómeros Jnlcrmcdios de {1roductos or· 
ganosiJicicos. · 
Productión de grasas o aceitrs no co
mestibles oc origen' animal o ve¡;eU.1. 
Producción de productos pctroq'ul
micos secundarios con permiso Petro-
quimiro · · 
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2.1.2.5 

2.1.2.6 

2.1.3 

2.1.3.1 

2.1.3.2 

2.1.3.3 
2.1.3.4 

2.1.4 

2.1.4.~ 

2.1.4.2 
2.t.4.3 

p.-4.4 

2.2 

2.2.1 · 

2.2.1.I 

2.2.1.2 

2.2.1.3 

2,;!.l.4 

2.2.2 

2.2.2.I 

2,.2.2.2 

2.2.2.3 

2.2.2.4 

2.2.2.~ 

2.2.3 

2.2.3.1 
2.2.3.2 

Producción de brea, colofonia o dcri· 2.2.3.3 
vados. 
Producción de productos quimicos de· 2.2.3.4 
ri\'ados de la cxplot;icion agricola, pe· 
cuaria 1 silvlco!a o marina, 
Jnsu111us para 1as induslrias lc>;lil, del 2.2.3.5 
\'éslido y del c:ih:ido. 
Hilado o tejido y acabado de ;ilgodón, 2.2.3.6 
lana o fibras arliricialcs o sinlélicas. 2.2.3.7 
Blanqueo, mercerizado, lci1ido, es-
tampado o bordado de lela o hilo. 2.2.3.B 
Curtido o acnb:1do rlc cuero o piel. 
Fabricación de hormas, suelas, la· 
eones, cambrillones, prott:rlorcs o 
tria laminada para la fabricación del 
~u~ u" 
Fabricación de Licnc.s b~sicos de con· 
sumo. 
Fabricación de jabón, detergente o 
pasl11 denlirrica. . 
Confección de prendas de vestir. 2.2.4 
Fabricación .de calzado de cuero, de 2.2.4.l 
lela o sintético. 
Fabricación de mucbics y accesorios 
para uso doméstico popular de ma- 2.2,4.2 
dera, metal o plóslico. 
FABRICACION DE BIENES INTER- 2.2.4.3 
MEDIOS. 
Manufactura rncrlianle procesos 2.2.4.4 
metal 111ed1.ñ

0

icos. 
Fundición, refin;¡dón y moldeo de 2.2.4.5 
metales ferrosos, no ferrosos y sus 
aleaciones. 2.2.4.6 
Lam1naci6n y rc~amin.1ci6n de me-
tales no ferrosos y sus aleaciones. 
Moldeo l3minación y rclaminación 
de hicr;o y acCro y sus aleaciones. 
Fabricación de tubería de acero y sus 2.3 
aleaciones. 
F"bricación de partes y compC1ncntes 2.3.1 

· para equipo induslrial y del lrans- 2.3.1.l 
porte. 
Fabricación de partes y componentes 
para la indus.tria automotrit y del 
lrausporle. _ 2.3.l.2 
Fabric~ción de partes y componentes 
para sistemas mecánicos de ac<:iona- 2.3.1.3 
miento hidr:iulico o neumático. 
Fabricación de partes y compn1enles 
para máquinas herr.1mientas. 2.3:1.4 
Fabricación de compresores y 2.3.1.5 
bombas para uso industrial y '"omcr-
cial. 
Fabricación de compresores frigori· 2.3.2 
fices herméticos, scmihcrmCticos y 
abiertos. 2.3.2.1 
Fabricación de materiales para la in-
dusttia de 1a conSlrucción. 2.3.2.2. 
Fabricación de vidrio plano. 
Fabricación de cemcnlo'o cal hidra-
tada. 
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Fabciración de l:idrillo, touique, teja, 
· arnlejo o lo>ela de arcilla. 
Fabricación de trnbes, columnas, 
losas, estructuras, tableros o módulos 
a base de rcmcnto. 
Fabric:1clhn de mosaico, terrazo, 
block o celosia a base de cemento. 
Fabricación de la hieros de yeso. 
Fabricación de muebles de baño o a'c· 
cesorios cerámicos. 
Fabricación de durrnicnlC's, postes, 
paneles, trip1ay, tabkros ;:¡glome
rados, madera mach::iibrada o es
tructuras de m;idcra para construc
ción. 
Fabricación de muebles de baño, ti
nacos, pisos o losetas, muros, mó
dulos prcíatlricados p3ra \'i\'icndas, 
c.asctoncs o láminas para techo de 
origen plástico. 
Otros bienes inlcrmcrlios. 
lndustrialiiaci6n de ;ircna 5ilicca., 
'Qcnlonit..a, caolin, cuarzo, arcillas re
fractarias, caliza o dolomila. 
FabriCación de refractarios indus· 
lriates. · 
Fabricación de abrasiv(ls para uso in· 
duslrial. · 
Fabricación de cerámica para uso in· 
duslrial. 
Fabricación de cartón, papel para im
presión, kraíl o de uso industrial. 
Fabricación de envases o recipientes 
de vidrio, plástico, paoel, c2rtón o 
madera, asi como los ile )1ojala111 para 
envase de alimentos y de productos 
industriales. 
FABRICACION DE BIENES FI
NALES. 
Pai1cría pesada. 
Fabricación de calderas con cnpa· 
cidad superior a 60 tone le.das de vappr 
por hora, e intcrcambiadorcs de 
calor. 
Fab"ricación de· torres de enfria
miento híbridas. 
Fabricación de equipos especiales 
con espesores de placa mayor o igual 
a 1.5 pulgadas. 
Fabricación de hornos industriales. 
Fabricación de eStructuras mct¿licas 
pi\:-a subestaciones y torres de·lrans
misión de cnergia eléctrica. 
fabricación de m;¡quinaria y equipo 
tlt!ctrico. ~ 

Fabricación de turbinas de vapor y de 
gas para Ja indus\ria de proceso. 
Fabricación de maquinaria y equipo, 
sus pi\rtcs Y componentes Cscncialcs 
para la generación, transmisión y dis·. 
lribución de encr~ia clec.lrica. · 
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~.3.2.3 

~.3.2.4 

2.3.2.5 

e.3.Ü 

n.3 

2'.3.3.I 
~.3.3.2 

2.3.3.3 

. 2.3.3.4 

'2.3.3.5 

Fabricación de conciuclorcs cléc· 
\ricos, sus inlcrronc>:iuncs y ai~la· 
mientas pc1ra media y nlla kn!:i6n. 
fabricaci(m de molares eléctricos de 
corriCnte alterna y (·orrirnlc directa. 
Fabricación de ma4uinaria para sol· 
dadura eléctrica. 
Equipo menor y materiales para la 
distribución de energía cllctrira. 
fabricación de equipo y :ircc~orios 
para la prc-stadón de Hrdrit.1s, 
Fabricación de apara los de óplica. 
Fabricación de equipo e in:;lrumcntal 
méd ico·quirUrcico y hospit.1l<irio. 
Fabricaci{1n dt! equipo y' ;icccsorios. 
para las comunic,1cioncs tch.:flinicas. 
Fabricación de equipo para uso co· 
mercia1 y de oficina. 
Fabricación de lu.:rramicnlas de 
mano de uso diverso. 

~.3.3.6. Fabricación de sislemas y equipos de 
seguridad induc.lrial. ' b.3.7 

2.3.3.8 

2.3.3.9 

Fabricación de equipos e inslru· 
mentas de medición, cnntro\ y lnbora
lorio para usó induslri.11 y de !:.crvicio. 
Fabricación de lumirnuios y 1ám
parn.s eléctricos .. 
Fabricación de rquipo~ de aire acon
dicionado para el confnrl lmm<ino. 

i.3.3.10 Fabricacion de biciclclas y motoci· 

2.'3.4 

.. t.'3.4.1. 

clctas no rJcporli\'as. 
Fabricación de aparatos, arn~orios y 
bienes de consumo p;ira uso domé.s· 
lico. 
Fabricación de apar;:itos elcclrodcr 
mé~licos de uso popular. 

·ARTICULO 3o. La lista de actividades indus· 
tíialc;; priod.tarfas, definida en el articulo ar.te. ... 
rior, podrá adicionarse y modificarse conside
ranOo la~ ne:ccsidadcs especificas del pais, parti
~ularmcnlc rn lo r d;i li\'O a los rctjuc·rimientos de 
consumo b;jsico d.c ln poLlación y del rarr.bio es· 
lructural en la -economía. Dicha lista se rL'\'iSará 
Cada ~res años, Sin pCrjuicio de Íos a°ju;.tcs par. 
ciales que ~e requieran, de conformidi1d con la 
evolución de Ja situncitin d'!l pais. 

Las modific-aci9nC'S a l.a lh-:ta de ac!idd:1ñcs in
dustrialt.S prioritarias Scr.trn. publir.1d1!S '!Jl el 
Diario Oíidiil df b. Fcdrr;ición. 

· Al\TJCVLO 4o. Lo> proyeclos de reco,,ycr· 
Sión.; racionalización o modcrni1 .. 1ción industrial 
qll~ si.? determinen como · C!.lr:1IC¡;icos en el 
marco c\c )l1S Prot:l·amns Inlcr,ralcs•de Desa· 
nollo.Jndustriafy c¡ú~_conlri.buyan al ca_mbio cs
tnictu"ral del sector en d que se clc~arrollen, po· 
·arán ser' consider;idos por la Socrclarlo de Co
mercio y F'omcntp Jndustrial corno ":icli\'id;tdcs 
indµstrialcs vriorJt.1ri;ts de c.a.tcr,orin 1 ... inrlCpcn
.aitmte1n~nte de la cla~ificnción qul! corrcspond3 
a Ja acli\'icL1d cspl•cHica de Í3brir<lci6n. 

ARTICULO 5o. Se faculta" a las Direcciones 

G<"n<'íales' de la Industria Mela! Mer~nira y 
Dienes de Capilal y de la lndustria Quimica y 
ílirncs de Consumo, de la Sccrclaria de Co
rnt'rcio 'l. FL?mrnlo lndustrial, para resolver, en 
c1 ámbito de sus rc~pcc1ivns compelenci:is, 
sobre la clasificación d" la aclividad industrial 
de las empresas. · 

Dicha clasHicaCi6n ~r· hará constar en et Re
gislro en Programa dr Fomcnlo Industrial, al 
que podrán hacerse ar.n:l·doras las empresas 
cut\ndo itSI lo soliciten :: f·umplan con los linea
mientos cstablrcidos p,.¡_r:1 la :1cli\'idad ind11strial 
qur dtsarrolll•n o con rr.-¡tivo de los proyectos a· 
que se refiere el arlir.ulu an~crior. 

El Programa de Fomen!r es el documento ex
pedido por la Sccrctari<i de Comrrcio y Fomento 
111dustrial 1 .en el que se fij:n1 los compromisos y 
obligaciones que asuml' ~a l'mpresa y los esti
mulas y apoyos que le :·•Jrrcspondtn con base en 
su clasificación indusli ;o) j' su ubicación geográ· 
fica, para promover su ticsarrollo conforme a los 

·objetivos de la polllica :1;dustdal nacional. 
La Secretaria de Comercio y Fomento Jndus

tri2l podrá cancelar los registros en programa 
de fomento, cuando los beneficiarios no cumplan 
las coidieioncs que dieron lugar a su expedición. 
o los compromisos establecidos en su registro 
mencionado. Dicha cancelación será comuni· 
cada a las dependencias de la Administración 
Pública Federal que otorguen estímulos o 
apoyos al fomento industrial, para los efectos le
gales que corre~pondan. 

TRANS1TOR10S 
PRIMERO. Esle Acuerdo enlrará en Vigor 

el dia siguiente do su publicación en el Diario Oli
ci?.1 de la Fc·dcraciOn. 

SEGUNDO. ·Los proyectos industriales ne· 
tualmenle en desarrollo, registrados anle la Se
cretaria de Comercio ·Y Fomento Industrial, 
cu\'a clasificación de actividad industrial quede 
rnñdificada por el presente Acuerdo, podrán se
guir gozando del tratamiento correspondiente a 
su rlasHicación origir:ial, hasla en tanto no cul 
mine su progrnma de im•ersiones estipulado .e~ 
sus registros en programa de fomento _o certifi
cados de c12.sHicaci6n industrial vir;cntcs. 

TERCERO. Se derogan el Acuerdo que esta· 
b1r.ce 'las acli\•idadcs industriales prioritarias, 
publicado en el Diario Ofici;il de 1:1 F'rdcritcic?n el 
~de marzo de 1979, asi como los Acuerdos que lo 
reforman y íunpliiln, publicados en <:l mismo ór· 
r,.Jnn ii:f ormativo t!l lG de enero dí' 1980, 11 de .sep
tiemLirc de 1980, 7 de octchrc de 1~181, 17 de mano 
de 1982" 25 de marzo de 1962. 

Mrxico. Dislrilo Fcdcnl, a los veintiún. días 
d('l mrs de enero de mil no\'ccit-ntos ochenta Y 
'cis.-El ~ccrctario do Hacienda y C1 édilo Pu 
b\iro, Jr!ais Sih:a HcrzOg.-RúLrica.-EI Secre
t;irlo dc"Comr.:rcio y Fomento 1ndustria11 lléclor 
Jirí~~nde1 Ccr\'anlCs.~Rübrica. 



[ANEXO B 

SECRETARIA DE CO:\IERCIO 
Y FOi\IENTO INDUSTH.IAL 

DE.CltETO por el que se aprueba el Programa 
Integral de Fomrnlo a la Industria Petroqul· 
mica. ~ 

Al margen un sello con el Escudo l\acional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi· 
dencia de laRepüblica. 

~llGl'EL DE LA ~IADRID 11 .. Presidente 
Constitucional de los Eslados Unidos Mexicanos. 
en ejercicio de la facultad que me confiere la 
Fracción 1 del Articulo 69 de la Constitución Poli· 
tic a de los Estados Unidos Mexicanos y con fun· 
damento en los Articulas 31, 32. 33, 34 ~· 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública fe· 
deral y :2. :?3, ~6. :!9, 30, 31 y 32 de la Ley de Pla· 
neación y 

C'O:\SIDERA:'llDO 
Que el Plan :'\acional de Desarrollo 19S3-!9Sll, 

busca. enlre otros objetivos, recupt'rar la capa· 

cidad de crecimiento de la economía a tra\"és de 
la utihz.ación racional de los recursos díspom· 
bles. Ja atención equilibrada de Jos diversos sec· 
lores productwos y regiones del pais, apo~·ados 
en una clara polilica de des(.'entralización, la eh· 
ciente art1culación de los procesos de prorlur· 
ción. d1stribuc1on v consumo, fort.aleciendo el 
mercado interno y d1\'crsificando el mercado ex· 
terno. 

Que el Programa Nacional de Fomento lndus· 
tria! y Come(cio Exterior 19B·H9SS, para lograr 
un crecimiento autosostenido del sector indus· 
tria!. propone cambios cuaJitali\'os en Jas estrur· 
tura~ de la 1ndustna y el comercio. que perm1t;1!l 
lograr un proceso de mdus.trialiiacion y comr~ 
c1al1zac1u11 t.'f1r1ente y compeUllvo. a tra\"l·:: º' 
un crec1mienlo mas autonomo, reduciendo 1:1 r, .. 
pendencia externa e impulsando el dcsarr~\llr• 
tecnologico nacional. 
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Que para alcanzar estos objetivos, el Pro
grama :\acional de Fomento Industrial y Co
mercio Exterior 198-l-1988, scfiala que su ejecu
ción se llevará a c<ibo a tra\·és de Programas In· 
tegrales de Desarrollo Industrial y Comercial 
Sectoriales. en los cuales dcbt' establecerse la es
trategia e~pecifica a seguir en cada rama y las 
medidas que permitan im;ibntarla para inducir 
el cambio estructural de las mismas y del apa
rato productivo en su conjunto. 

Que el Programa :>:acional de Ener~eticos 
1984·1938 busca garantizar Ja autn ... uficiencia 
energética presente y futurn del pa1s. co:-1dyu· 
\'ando al desarrollo ec<mñmico a tra\'t.'5 de la 
apo1tación de divisas y dada la impurtancia de 
los encq;Cticos en lrt t!!'.iiruclur;1 imiustrlal ac· 
tual, se hace nece:;ario acompailar I~ modcrni?a· 
ción de lo.5 sistemas producti·:os con medidas 
para el uso más eficit'ntc de Jo~. cnc:r[,l-ticos. 

Que nntc la situación presente y futura dPl 
mercndo de hidrocarburos, la induslriri petroqui· 
mica constituye un.i ;tltcrnritiY.;1 viab\1: par:-! el 
aprovt.'charniento rnt:ional y eficit>ntr del re· 
curso natural. a fin de sat1~f:iccr las ncct·sidade~ 
básicas de la poblacion y dl~l nparato producti\'o, 
incorpornndo \'¡1\or agn·~;1do :1~ mismL• Cf.in la 
consecuente rcactivalión Li1.. Ja ;1cti\ 1J<id .::conó
mica. 

Que el seclür pctroqu1mico tictw pDtencial 
para generar divisas apro\'rchando r;11.:1ci1~1I· 
mente los recursos no rem.1,·;d¡\t·~ q~Jc d p:i1s 
posee y capacidad para fortak<.:'1!r la 111tcgración 
de la induslna n¿¡,cional. d:1d<.1 ~u amplw inci· 
dencia y efecto multiplic~id\)r su! 1rt.> d ap:irato 
productivo, adcmüs de que cut:nta con \Tnl.Jja~ 
comparati\'as para compdir exito~amcr.tc en el 
exterior en ramas scleccion:1d<1~ de la industria 
p~lroquimicu y s~~ <lcrn·nclos. con el corn.·~rwn· 
diente efecto pos1t1\'o t..'n 1.:-i h:t1.1nza C(lllh.·rcial. 

Que se requiere de.c:;arrollar ur.:l industria pe· 
lroquimica dcbidamcnlt' intl!grada y <irticu!ada 
para consolidar su opC'r;1c1ón ~libre ha:-es Lle efi· 
ciencia que le permitan concurnr p~·rm~nent~·· 
mente a los mcrcudos extcrm1s y ~1:-t·t~urar el 
abasto de prtroquimicns a los sPctorc..; consumi
dores nacionales y. por C011~1gLl!cntl'. fort.:;.lccer 
y establecer una e::;tnictur;i tt.·cnológica del 
sector. que contribuya a promo\'er su c:1cirnc1a 
y capacidad innovadora y a reducir la depi'n· 
dcncia del exleri~r en este cnmpo. 

Que es con\'emente propiciar el <lernrrollo del 
sector petroquimico bajo la rectoría del Sstado 
promoviendo que el cmpn:sario nacionnl ejerza 
su función con eficiencia y capacidad innm·:.H.lora 
Y que Jos agentes productivos QUt! participan en 
este sector actúen en forma coordinnda y com
plement;i.ria. 

Que para el logro de los objetivos de desa
rrollo industrial del sector petroquimico es con
\'eniente contar con un mecanismo. que permita 
coo~dinar y canalizar las acciones concertadas 

para retroalimentar la formu1ac16n, ejccucwn. 
seguimiento y ev:ituación del pro(lruma corres
pondiente, con la part1cipac1on con1unta de lo~ 
sectores público, soci:.il y privado. he tenido a 
bien expedir el sir.uicnte: 
DECRETO QUE APRUEBA t:L Pl:OGRAMA 

1:-ITEGRAL DE FO~IENTO A LA l!'\llUSrn!A 
Pt:TROQU!~l !CA 

ARTICULO lo. Se apruebil el Pro~ramJ ln
tegrnl de Fomento a la lndustna Pt.·troquimicn y 
se. declara de interés publico el dcsJrrollo de la 
misma. 

AHT!CULO 2o. En la ejt•cuc'óo do! Pro
grama participaran en forma cMrdin~1d.:i y ron· 
ccrtadn Jos sectorrs pUblicü. socbl y privado, a 
fin de consoHdnr ll1~ nvanccs lur;rado:; en IH in· 
dustna petroquimíca y promo\'l'T· lr. irse~siór. en 
ella p3ra lograr los objetivos que en materia de 
intl'gr¿1ción, eficiencia y compclili\'idnd, e~:¡1or· 
tacion. sustitución de import,iciones, desarrollo 
tecnuln~ico. uso l'fi<'icnte de energi;.i, protec(:'ión 
del ·amhienli.' y desarrollo rep:mnal. pcrsigúc el 
Programa de Funll'nlo ah1d1dn 

AHTICllLO 3o. P:!fa los efectos ele e.stC De
cr~to. se cnticndt' por: 

l. lnduslri,1 pctroquimica. petrc~1 ui;~.1ca lló· 
si~<! y prlroquimicJ s~cur.ct:irb, la~ dcfü'!idas P.n 
Jos :\r!irulos lo., 2o., 3o. \' 4o. ticl Heelarnento de 
I~ LC'\' He~lamC'ntari<1 d.el Articulo-~¡ ConstitU· 
cioua1 Pll t:l l{amo dd Petróleo. r·n mat('ria petro
qu1mica. publicudo en l'i Oiario Oíici;il Lit• In Fc
dL-1 acilln el ~ Ül' febrPro dt• l9il. 

11. I_>rnductos petroquimicos básicos, aqur· 
llos definidos como competencia exclusiva de 
Prtrolcos l\lt>xic~rnos. de conlormid.:id con Ja Lt·v 
de la i\1atcria. · 

lll. Empresns pelroquim1cas, aquellas dC'· 
d1callas a In elahoracion ch~ productos p~troqu1-
rr.ico~ secundarics y que cuenten con el permiso 
corrcspondicntt:. 

AH.TICULD 4o. P~ra g;i.ranlit.:ir In. opcn.it1· 
,·1dad y permanc·nte adccuJ.ción de la~ acciones 
que :-L' c>stablctl'O en estt> Decreto y en el Pro· 
grnm<l que aprUt'ba el misnw. inter\'endr.:i Ja Co· 
misión Consulti\'a de Pbneacion lndustri~.il. 
creada por Decreto que aprobó el ProgrJma :-.·J
cionJ.I de Fomento lmlustnJ! \' Cemercío Extt'· 
rior HJH4·1~ih~. publicado en el liiarío Olid~ll dl' la 
Fcdnaci011 del 31 Ue Julio de l!Jí-;·t, la cui\l cr~arf1 
la Subeamision Consultiva de Ja Industria l'ctrC'· 
quimica, misma quL~ recomendará l3s accio:ies 
que se requieran para promover el desarrollo de 
las l'mprcsas de este sector. 

AHTICULCI 5o. Las acciones coordinadas o 
concertadas que tengan por objeto el fomento de 
la indu~tria pctroquim1ca dchcra:i ajustarse a 
los lineamientos y orientaciones selialados en 
este Decreto, en el Programa Integral de Fo
mento a la lndustria Petroquim1ca, en el Rrgla
mcnto de la Ley Reglamentaria del Articulo 2i 
Constitucional en el ramo del petróleo, en ma-
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teria petroquimica, y demás disposiciones vi· 
gentes. Dichas acciones comprenderán la ejccu· 
c1ón. se~mmiento y e\'aluación del Programa, 
asi como la formulación de politicas. aplicación 
de instrumer.tos de apO)'O específicos y simphh· 
cación de trdmiles y procedimientos. 

ARTICULO &o. Los c¡,nvemos de concerta
ciOn que lle,·e a ca.ha Ja Srcrctaria de Comerc!O)' 
Fomento Industrial con las empresas tcndrnn 
como propósito Ja reahz.acion de :.1ccimws con· 
cretas para la apllcac1ón de los instrumentos que 
apoven el desarrollo integral de la industria PC'· 
trncíuim1ca. principalmente a tra\'cs de la reali
zación de nue,·os. proyectos y de la incorporación 
de tecnologías más a\•anzadas para incrementar 
Ja eficiencia de la olanta productiva. 

ARTICULO 7o. Ll Sccrci.ria de Encrgia, 
Minas e Industria Paraestatal, escuchando la 
opinian de la Comisión Petruouirnica ~texicana, 
resolvera s,obre la com·cnicnc;a de actuahiar los 
criterios qut- se aplican parn la rcgl.:1me11tación 
de esta industria, con objeto de adecuar la 
norma al avance tet.:nológico actual y propiciar 
una mayor canalizacion de recursos de 1nver
sión1 para rt>activar el proceso de Ííl\'Crsión de la 
rarna en su conjunto. TambtCn se considerará la 
conveniencia de autorizar rutas tecnológicas d1s· 
Untas a las actuales. de acuerdo a los cambios 
producidos por el avance tccnológn:o, que propi· 
cien u:-i mayor ni\'el de competiti\'idad. 

ARTICULO So. Petróleos ~lexicanos sum1· 
nistrará de MI producción disponible los pro· 
ciurtos ~troquir.i.icos básicos, que las empresas 
qu~ cuenten cün permiso µctrvquimico Sl' com· 
prometan a adquirir <le ésta. En los casos en que 
se ri=quit:rd reahiar importaciones de dichos in· 
sumos para complementar la oferta nacion;;i.l, 
éstas podrán ser rcali:wdns directamente por di· 
chas empresas. 

en el Programa Integral de Fomento a la lndu, 
lna Petroquimica. -

Dicha Dependencia. escuchando a la SCi'r« 
taria dl' C'omC"rcio y Fomento lndustrial, con•: 
dcrarit lo conducente a efecto de canalizar .. 
través de las lnst11ucio11es y las Sociedades;:,;· 
cional.es de Crédito. en favor de la industria Pt 
troqmm1ca secundaria, Jos recursos credititl':· 
requeridos para la e1ecuc1on de los proycct05 Ch· 
in\'crslón para productos que s~1tisfagan los cr1 
terios de prioridad que establece el Progran1,. 

Integral de Fomento a la Industria Petroqu1. 
mica. Tales recursos se asignaran de acuerd .. 
con Jos lineamientos establecidos en el Pn.1 
grama Nacional de Financiamiento del Desa. 
rrollo. 

La Banca de Desarrollo, los Fondos de f"o. 
mento y las Sociedades r\acionales de Crédito. 
podran participar en el financiamiento dt' 
proyectos de in\'ersion de la industria petroqu1· 
mica secundaria a traves de la aportación de ca· 
pital de riesgo. en forma Lernporal y minoritaria. 
cuando este mecanismo resulte con\'~niente. 

ARTICULO 10. La Secretaria de Comercio1 
Fomento Industrial. atendiendo los linearnientO~ 
y orientaciones sef1Jlados en el Programa lntc·· 
gral de Fomento a la Industria Petroquimica. 
promo\'crá el eslablecimicnlD de programas dt· 
as1milac1on y de des<irrollo tecnológico en b~ 
empresas, a fln de propiciar la incorporación de 
tecnologias eflc1L"ntes y de evitar la adquisición 
de tecnologias obsoletas o inadecuadas para las 
condiciones. del pais. 

Dicha SecrC'tarin promo\'erá la localizaciCn 
adecuada para la industria petroquimica secun· 
dnria. acorde con los propositos naciunales dt 
descentralización de las acti\'idadcs productiva~ 
y promoción del desarrollo regional, fomentando 
la renlizacion de nue\·as inversiones y Ja reubic:i· 
ción dt empresas hacia regiones prioritarias. Sr 

Para fomentar el desarrollo de la industria C\'itara t•I estab1ecimiento de nuevas ernprcso~ 
petroquimica. es necesario fortalecer el Pro· petroquimicas en zonas de crecimiento contro 
grama de ln\'ersión de Petroleos :\lexicanos en· lado {Zona lll-Al y se limitará su ubicación en 
~troquimic;:, de tal forma que at~nditmlü a la~ zonas de consolidación IZona lll·BL 
d1s~nibilidades de hidrocarburos en el pais. res· El otorg.Jmiento de estímulos fiscales a la in· 
ponda en la mayor mcc!:d.1 posible, n lns de- dustria pctroquimic:. tendra por objeto el apoyo 
mandas de? insumos para el desarrollo de Ja pe- a la inversión que satisfaga los criterios de prio· 
troquimica s.ecundaria. Anualmente se darj a ridad que estnblcce el Programa Integr::il de Fo· 
conocer el prngrama dr invc>rsión de Petróleos mento a In Industria Petroquimica, particul?r· 
!\Icxicanos para los próximos cinco años, en el mente la generación de empleos y la ubica~1on 
cua1 se definirán las fecha de arranque de las en regiones geográficas prioritarias y otros fmr! 
nue\•as plantas. su ubicación y capacidad de pro· que recomiende la Subcomisión Consulti\•a de J.: 
ducción. Industria Petroquimica. 

ARTICULO 9o. La Secretarla de Hacienda y En base a la politica de racionalización de I:< 
Crédito Público, tomando en cuenta los plante~· protección establecida en el Programa Nacim::;l 
mientos de la Comisión lntersecretarial de Pre- de Fomento Industrial v Comercio Exterior 1~ 1··• 
cios y Tarifas del Sector Publico. previa solicitud 19S8 y con el propósito ac inducir los cnmbio< 1' 

de la Secretaria de Energi&, l\linas e lndustria tructurales que se requieran para que la indv 
Paraestatal. revisará periódicamente los pre- tria petroquimica incremente su capacidadcCli.:: . 
cios de los productos petroquimicos básicos, de petiliva, tanto interna como internacional. la:--•·; 
acuerdo a los lineamientos y criterios señalados cretaria de Comercio y Fomento Industn.i· 
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adecuará Jos instrumentos y niveles de protec· 
ción, de tal forma que Jos aranceles desempeñen 
el papel principal como .mecanismo de protec· 
ción para promo\'er la eficiencia productiv.:t. y la 
capacidad competitiva de este sector. 

Se mantendrá la politica actual en materia de 
inversión extranjera. deíinida en la Ley para 
promo\•er la inversión mexicana)' regular la in· 
versión extranjera y en el Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en 
el ramo del petróleo. en materia petroquimica. 
De acuerdo con dichos ordenamientos. Ja inver
sión extranjera directa podrá participar en Ja in· 
dustria petroquimica secundaria como comple
mento de la in\'ersión nacional. 

ARTICULO 11. La Secretaria de Programa· 

didas preventivas y correctivas que requiera la 
industria pctroqulmica, en materia de protec
ción ambiental y uso del sucio, a través de 
normas y lineamientos de ordenamiento ecoló· 
gico y planeación urbana. 

TRANSITOIUOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en 

vigor el dia siguiente al de su publicación en el 
Diario Oricial de la Federación. 

SEGUZ\00. Publiquese en el Diorio Oficia! 
de la Federación, el Programa Integral de Fo
mento a la I:-.dustric Pctroquimicn. dcbiGJr:; :-nle 
autentificado por Jos Secretarios de Encrg1.J, 
Minas e lndastria Paraestatal y de Comc1 cio \' 
Fomento Industrial. · 

ción y Presupuesto, a propuesta de la Secretaría Dado en la residencia del Poder Ejeculi\'O Fe· 
de Energia, Minas e Industria Par:iestal, deral, a los ocho dias del mes de octubre de mil 
apoyará Jos programas de inversión de Petróleos novecientos ochenta y seis.-'.\ligurl rlr la ;\la· 
Mexicanos en petroquimica. drid 11.-Rúbrica.-Sccretaria de Hndenda y 

La Secretaria de Programación y Presu- Crédito Público, Gust:wo Petricioli lturhide.
puesto utilizará los mecanismos de coordinación Rúbrica.-Secrctaria de Programacion y Presu· 
y concertación con los Gobiernos Estatales y I\lu· puesto, Cilrlo~ Salinas de Gortari.-Húbrica.
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